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PREFACIO 

Cierto os qu o la .S c9 ur id ad Social os el único camj 
no por el cual Ja humanidad logrará la meta do la feli
cidad, pues el hornbru ü.l ::;cntirse seguro adquiere un 
con sen so c~n la confionza y ol porvenir, logrando asl -
su superación tanto f1s1ca, mental y cspiritualmonto -
para poder JJ cvar con Gx1to toda cJasc de propósitos e 
ideales que desee~ aJcanzar. 

Asi mismo, esto rucorndo que c;s laruo y sinuoso 
suele tener tropif~zos 9raves y dramtJ.ticos y os por cs .. 
to que es necesario los¡rar romper todas aquellas barrQ 
ras que se intcrponqan, para así lograr un cam.ino lim. 
pio y libre de obsl5culos que se vnyan presentando 
con el fin de, cntor pecci o Liloqueu.r, nl puso a la se
quridad social, PF por esto quu oJ hombre: ddw estar
prcvenido y .1 uchur corno iJucn querrcro in can s.1blc cu--
yas ünica s armas son La ]llsticia. nJ Derecho y la 
Razón pu1a así poder rtlcan:wr sus fines, que son la -
se9uridad y protección clnntro du.l C•)nvJvium humano 

A lravós de la historiu se; ha donio:;trado que el 
hombre ha luchado por su seguridad y es ahora cuando 
se deben niuJ tiplicar esos esfuerzos por él sf requerirlo
la dinámica do la seguridad, que dfa a dia está en -
constante transforrnacíón y así poder encontrar la pro
tección del Derecho y la Justicia y con ello lograr a -
través de la convivencia humana, la Superación hacia
la Felicidad. 
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PROLOGO 

El presente trabajo es ol rosuJtado do un esfuer
zo en el cual lratn ele dar una oricntaci6n más o menos 
clara de lo que debemos entender por Sequridad Social, 
es por esto que fue necesario dividir este estudio en VE. 
rios capítulos. 

El Primor Capftulo. So hace rciorcncia a la ovolu 
cíón hist(rica del Seguro Social en sus diforontos eta
pas, comenzando dcsdu su nacimiento en Ja Alemania -
de Bismarck en e1 uí\o do 1 B83, pasando por Francia, -
Estados Unidos clu Norte América o Inglaterra, hasta -
llegar a Lomar un desarrollo acluol en oJ Se9uro Social 
Mexicano. 

El Segundo Capítulo. Trata de los conceptos y -
definiciones del ScCJuro Sociul desarrollándolos de tal -
manera que se pretenda locJru.r una di stinci6n y compren
sión que existe entre cJ So~Juro Sociul y la Seguridad -
Social, así como el concepto de Derecho Social como
un contrato social del J:stado con oJ individuo, hacieQ 
do un lado los individualismos eqolstas do los particu
lares. 

El Tercer CapíLulo. Versa sobre los aspectos que 
a nuestro entender son los más importantes por repre-
sentar al organismo que es pilar de nuestra seguridad -
futura que es Ja Seguridad Social, representada por su -
organismo denominado Instituto Mexicano del Seguro -
Social, dando a conocer sus funciones, prestaciones, -
deberes y derechos, así como un organigrama estructu
ral debidamente actuu.lízado conforme a las ultimas re-
formas administrativas que se! han llevado a cabo en -
dicha Institución. 

El Cuarto Capítulo y úl limo de ostc trabajo. Vi_g 
ne a constituir la Ua se o idea central que motivó hacer 
este estudio referente a Jos trabajadores temporales o 



CAPITULO I 

EL SEGURO SOClAL EN LA HISTORIA 

1.- Alemania. 
2.- Inqlaterra. 
3 . - Francia . 
4.- Estados Unidos de Norteamérica. 
5 .- Evolución H ist6rica en México. 
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EL SEGURO SOCIAL EN LA HISTORIA 

En e.stc capftulo, tralaró clu dar unu idea más o
menos clarél de ld cvoiución histórica del Seguro Social, 
en las diferuntus Naciones. Así mismo, da lugar me!}_ 
cionar las pu.labras ele DiJthuy "Los hombros somos en
primer huJur si'r es hí stór icos antus de sor contempladg_ 
res du la histona, porquu t•lJa nos ofroco una serie do 
datos que nos pei rniton ap11" 1;iar l.;.1:~ circunstancias ac
luales del hombre y de sus obrns, al mismo ttompo 
que nos ensena a procurí.lr los medios quo vayan a re
querirS(} para lograr un futuro mejor, esto a la luz de 
la So~iuridad Social, ofrece grandos ventajas, pues es -
el So9uro Social un sistema que hace su lncursi6n en -
el osconario de la historia gracias a la presión que so 
bre los gobiernos de otras ópocas ejercieron los nccesi 
tados, Jos dcsva.11dos, cm su justc1 pretensión para mo
dificar en la mr:dida qun fue~~c necesario el ordon de las 
cosas estabJ ce idas, y obtener nuevas formas de vida -
que estuvieran más dCordes con el decoro y la dignidad 
inherentes a la pcr son a humnna 

ALEMANIA 

Hacer mención de la evolución hist6rlca del Segu 
ro Social, es hacer referencia a Alemania, porque fue -
en esa Nación precisamente donde so promulgaron las -
primeras leyes básicas que establecen y organizan el -
Seguro Social, creando en forma efocti va y real un si.§ 
terna de aseguramiento contra los principales riesgos -
de la vida. 

Fue ol canciller l3í smarck a quien le correspondió 
el haber expedíclo las leyes que hicieron necesaria la 
aparición del Seguro Social. 

[l Dr. Francisco Gonz6.lez Díaz Lombardo, seña
la que ante la fuerza avasalladora que fumó el rnovimien 
to social moderno, el fundador del Primer Imperio Ale-
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man Bismarck, cslabloce el primor sistema de Seguridad 
Social quo sirvió do fuente de inspiración a otros mu
chos Estados, 

"Ya en 18 50 señala la verdad histórica, en varios 
Estados Alemanes so habían ostablociclo en sus munici
pios cajas de enfermedad, en la que los trabajadores d_g 
bían participar obli<Juloriamc:nto". 

Parm:e ser (;stc el primor untucodonte do un seg_g 
ro de esta naturuloza uún, cuando ol asogurudo fuera
el único conLribuy en te. La introducción del sistema 
Alemcín fue sucesivo, ya que pueden sei"ialarso tres eta
pas: t:n 1883 ol Seguro de Enfmmcdad, en 1!384 el Se
guro do Accidentes y on 1 BB9 c:l Soc¡uro de Invalidez y 
Vejez, quedando protcgiclos Lodos los trabajadores as..Q 
gurados de la industria. ll 

Con la cxpc3dici6n de las loyes anU~s citadas, -
son los trabajadores alemanes los prímoros en estar prQ 
tegidos contra los 1icsgos que sufrierun on ol desempe
fio de su labor ordinaria, ya que si un trabajador enfer
maba se le proporcionaba ulcnci6n rn6dica y ayuda fina.!2 
ciera adecuada, lo mismo si sufría algún accidenlo, el 
fondo de compensación le sufra\;aba los gastos médicos 
o cuando quedaba parcial o totalmente incapacitado. 

Las principales características dul Sistema del S_g 
guro Social Alemán son: En primer lugar la participa
ción del trabajador en d costo del Seguro Social, con 
excepción del Sw1uro do accidentes de trai)ajo que era -
cubi mto total rn ente por ul patrón; en segundo lugar, el 
Estado participaba en ol sostenimiento de los Seguros -
de Invaliduz, Vejez y Enformcdadc~s; y en tercer lugar, 
la Admínislraci6n cstabu dotada du tdati va autonomía
dol Poder Ccntral, conlando r·on Ja intervención de tra 
baj adores y pa tronc~;. 

Lo anterior nos permite aprc:ciar el porqué este 
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sistema os observado y tnmbi6n utilizado por otros paí
ses logrando una <Jran influencia en los moviml entos sg 
ciales, que no tardaron en ~¡eneralizarsc aJ darse cur:m 
ta del 0ran adelanto social que encierra su contenido, 

Esle tipo ele Suquro Sccial creado por el Canciller 
de Hierro, surqc: con serias deficiencias como oran la
na reg ularizaci6n ele todos los trabajadora~_;, tampoco el 
desempleo lo que sin cmhaH10 so ha venido pmfcccio-
nando y desanolJanclo no sólo en la misma Alumania, -
sino en todas las dcm1ás Naciones que lo n.doptaron. 

Finalmente, debemos sofialar quo es en 1911, cuan 
do se recopilan cli ~;posiciones del Seguro Social en el
C6digo Federal del Scquro Social. En 19 23 so promul
ga la Ley del Seguro Social de los mineros, y la Cons 
titución de Woimar establece el Scuuro Social contra el 
paro forzoso en el a11o do 19 2 7. y 

No obslanto lo a.nterior, la realidad del caso es -
que Bisrnarck se vio presionado a detener el avance 
del socialismo en su país para ullo, buscando un me
dio capaz cla frenarlo cxpidu primero una ley contra las 
tendencias de la Sociul Dcrnocraciu estimadas peligrosas 
para la comunidad. Pero ante el fracaso de dicha Loy
fueron concebidas las del Seguro Social, Jo que permi
tió al canciller atraerse la atención de Jos trabajadores 
logrando con ello afirmar la fuerza del Estado Alemán y 
debilitar el social isrno. 

Hosumiondo, debomos señalar que d Seguro Social 
naci6 en Alemania, motivado por el movimiento político 
social del pral elariado alemán, y corno un medio de l..!,! 
cha polílica, ideado para corniJ¿¡tir lu reforma social por 
la que luchabu la social-democrucia, y tuvo corno resaj 
tacto uno de los medios qur:; perrnitun cierta transforma
ción del Capitalismo liberal y sobre todo, un pilar pa

ra lograr la Justicia Social. 
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INGLATERRA 

I.:1 esta bl ecirni on to de la Seguridad Social en la -
Gran Brotai\a hulxi el o tropozar con grandes dificultades, 
Entro olras causas lJasle cilur lu existencia de un r6gJ_ 
mon de scguio nrnrc<l11tiJ aplicado en forma mcis o me-
nos sJonuralizacla a la población traLlajadoftJ, ol sistema 
de Asistencia Socia.\ del l:studo sobre todo aun prevale
cían las huellas dol liberalismo en el cspfrltu inglés 

Sin embargo, peso a ello no fuo posible dotenor
cl avance du la Seguridad Social princ ipalmonto debido -
al gran en tu siusmo de David Lloyd Ceorgo quien on su 
carácter de Canciller de Exchequcr trabajó un proyocto
de Seguros Sociales junto con Vv iston Sponcer Churchill 
a la sazón Ministro do Cornorcio, ol secretario perma
nente del mismo Humbert Llcwellyng Smilh y Williams
Beverdige como colaborador. ]/ 

El 16 de Diciembre do 1911 se aprueba la Ley -
que implanta el Seguro Social en Gran Bretaña. La que 
regulaba en una primera parto el seguro contra el paro
forzoso, riesgo no cubierto hasta entonces. Estando -
obligados los patrones, los obreros y el Estado, otorgan 
do como beneficios subsidios semanales durante perío
dos de enfermedad o falta de trabajo comprendiendo a -
los obreros y a otras personas cuyos salarios no pasen 
de 160 libras al año, es interesante seí1alar que la ad
ministración variaba según se tratase dd Seguro de En
fermedades o del Seguro contra el paro, pues en tanto 
que aquél es tabu a cargo de sociedades sin finos de lu
cro, ésto era manejado por un sistema nacional de Bol
sas de Trabajo. 

Comentario ap¿ulc 1fü:reco d est¿11Jlucimiento clel
Seguro contra el puro, y se dlc:tJ() principalmenlo al alto 
índice do industriali:u1ci6n, alcanzado por 1 nqlatcirra, -
ya que por razón natural la máquina desplaza al hombre 
y éste con el tiempo aumt.:ntarfa r:l número de clesocu-
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pados, por ello fuo necosar.io croar ol Seguro Contra el 
Paro, asegurándole al cesante la percepción de un sub
venir a las noccsidados durante ol licmpo que careciera 
de empleo. 

Con la prnmulqaci6n ele la citada Ley, que crea -
los Seguros Social es, la opinión pública poco a poco va 
deponiendo su actitud husta aceptar lo contribución que 
su funcionamicnlo rcquoda. l\ parlir ele 1940 se expeu 
menta un notable desarrollo de la doctrina acerca de los 
Seguros Sociales, y es ah.í en Inglaterra dando surge un 
Proyocto conocido corno el "Plé:m Bcvoridg e" derivado -
do la creación un 1941 do la comisión intcrdcpartamcn
tal encargada de realizar una investiga.ción de los sist_g 
mas establecidos de Seguro Social y servicios correlati 
vos. 

Fue nombrado presidente de dicha comisión Sir 
Williarns l3cvcridge la tarea principal consistía en estu
diar primero la experiencia hasta entonces adquirida de 
los Seguros Sociales, a fin do proponer más tarde las -
reformas pertinenlcs para mejorar los sistemas cstablecj 
dos. Fueron concluídos los trabajos de esta comisión
ª fines de 1942, firmando únicamente por Sir Williams -
I3everidge remitióndosc al encargado do los problemas -
de la roconstrucci6n Sir Williams Juwilt. 

Es menester hacer referencia a las principales ca 
racterísticas del llamado Plan Bcveridgc, porque Inglate 
rra al ponerlo en marcha, es el primer país en aplicar -
un sistema integral de Seguridad Social en el Mundo, -
por ello daremos un esbozo 9oncral del contenido del -
mismo. Y 

I. - Comprende a todos los ciudadanos tomando en 
cuenta sus diferentes formas de -..1ida, 

lI .- Divide a la población amparada en seis cate
gorías: 
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a) Empleados 1 o sea las personas que normalmen
te prestan sus servicios a otra, bajo contrato; 

b) Trabajadores independientes, do tocias clases; 
e) Amas de casa, es decir, rnujoros quo han con

traído matrimonio y ost(1n on edad para trabajar; 
d) Todas las personas quo estando en edad de tra 

bajar se encuentran desocupadas; 
e) Quienes no han llo<Jado a la oducl para trabajar, 

y 
f) Las personas que han rebasado la ociad para -

trabajar. 

III .- El otorqarnicnto de pensiones de retiro a qui_g 
nes han roba sado el límilo do edad para el trabajo, y -
en cuanto a quienes han llegado a Ja edad para traba
jar establece un rógimcn de asignaciones do numerario
por niños q11e pa9ará el Tesoro Nacional. 

A las clases formadas por trabajadores independie.n 
tes, amas de casa, empleados y desocupados, serán -
asegurados, atendiendo a las circunstancias. También
las seis categorías antes citadas tendrán derecho a reci
bir amplio tratamiento médico, de rehabilitación y gas
tos funerarios. 

IV.- El pago del seguro se efectuará a través de -
una estampilla que será adherida a un documento único -
de seguw, por semana o combinación do semana. Lo -
mismo se aplica tratándose do personas que presten sE¿t 
vicios a otra, en donde el patrón también estará obli
gado al pago del seguro, deduciendo la parte que le -
correspondo pagar al empleado. La cotización será di..§. 
tinta de una clase a otra do acuerdo con los beneficios 
suministrados. 

V.- Los empleados porcibirán beneficios para do-
des empleo o invalidez, pensión ele retiro, tratamiento -
médico y gastos do sepelio. Los trabajadores indepen
dientes rc!cibirán todos los beneficios excepto clo los -
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correspondientes a desempleo e invalidez, on cuyo ca
so se substituirá por uno de aprenclizaj e, a fin ele procQ 
rarles modios el e vida. 

Igualmente a las amas de casa serán acreedoras -
de subsidi.os para Ja malernidad, pago por viudez o se
paración y punswnes de ro tiro. todo ello en proporción 
a las cotizaciones de sus maridos, pero las amas de e§. 

sa que tengan ocupación remunerada adomás del subsi
dio de maternidad goza1 t:in ele un pcrfoclo de troce sem§. 
nas para dejar de trabajar antes y despu6s del parto. 

VI.- Los beneficios por desempleo, el do Invalidez, 
la pensión do retiro y el de aprendizaje serán otorga-
dos en idéntica proporción sin tomar en cuenta las ga
nancias anteriores. La tasa correspondionlo asegurará -
el ingreso mínimo rndispensable para la subsi.stencia, -
cuando la mujer un un matrimonio, no trabaja so asig
nará una tasa corl)unta para ambos cónyuges. 

Cuando en cambio ella falte o tenga ocupación r~ 
munerada, se reducirá la tasa. En los casos en que la 
esposa falta, pero existe una persona dependiente, sin
derecho por edad, el subsidio por niños habrá una sub
vención para ella. Cl beneficio por maternidad cuando
la mujer desempeña un trabajo lucrativo será de cuantía 
superior a los beneficios por desocupación o invalidez, 
en tanto que éstos tendrán una tasa más baja. 

Con excepciones y la correspondiente a viudas, -
todas las tasas serán iguales para hombres y mujeres. 
La invalidez producto de accidente o enfermedad profe-
sional durante un lapso do trece semanas será tratada -
como cualquier otro tipo de invalidez, pero si continúu 
el beneficio será reemplazado por una pensión industrial 
que es tanto do acuerdo con las ganancias dol interesa
do, tendrá sin cmbar00 topos máximos y mínimos. 

VII. - Las prrc0staciones por desemplGo continuarán-
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por tanto tiempo cuando duro la desocupación sin obli
gación do comprobar la necesidad, poro después de -
transcurrido cierto tiempo ostarán sujetas a la condi
ción de concw-rir a algún centro ue trabajo o aprondizQ 
je. El beneficio por invaJ idcz no rnquorirá tampoco la -
comprobación de la necesidad y durará por todo el tiol!l 
po que exista la invalidez o hasta que sea rcemplazado
por la pensión industriaJ con la obligación de aceptar -
el tratamiento médico adccuudo o el aprendizaje voca
cional. 

VIII.- Todas las pensiones excepto las industria
les, se cubrirán al ocurrir el retiro quo s61o procede -
después de los sesenta y cinco aií.os paru los hombres -
y de sesenta para las mujeres. El tipo de pensión se 
aumentará sobre el tipo básico cuando sea propuesto el 
propio retiro. 

IX. - Una última excepción u Ja igualdad de tasas 
de beneficios se encuenlrn en el caso de la viuda en -
edad de trabajur y sin niños dependientes do ellas, a -
las que, en lo sucesivo no les serán concedidas pensiQ 
nes permunentc s, pero sí un beneficio temporal a un -
tiempo mayor del corrospondicnlo al desempleo o invali 
dez seguido del aprondizaj e cuando so<J. necesario. 

Para las viudas que ton(Jan u su cuidado niños 
que de ellas dependan, habrá además dol subsidio por -
niños un beneficio de tutela adecuado para la subsisten 
cia cuando carezcan de recursos. 

X.- El limitado número de casos de necesidad -
que no cubra el SecJuro Social, será utcndido por la --
Asistencia Nacional, rnedianlc la obligación en todos -
los casos, de comprobar la ne;ce;Jidad. 

XI. - Un servicio sanitario nacionül orqanizado -
bajo la dirección de Jos Dopartumontos de Sunidad, se 
cncargar6 ele proporcionar un Lratamiento rnedi0nte el --
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serv1c10 módico, asf corno poslm6clico o de rehabilita
ción, a todos los que precisen do ellos. 

Xll.- So creará un Min1slorio de SccJuridad Social, 
quG controlará el soquro soc.ial, la asistencia nacional, 
y las supervisiones cld sequro voluntario. 

Finalmente, cabe sei'lalar quo gracias u los resulta 
dos brindados por usto sis toma do Seguridad Social, - -
puesto en viqor en ln9latorra, han lo~¡rado los ingleses 
controlar on gran parto necesidades derivadas do la mi
seria, el de semplco, y la carencia do hubilaciones en
tre otras. 

FRANCIA 

Se ha afirmado que en Francia aparecen los primg_ 
ros destellos o manifestaciones de la Seguridad Social, 
con la creación do la Caja Nacional de Hogistros en --
1848, continuando más tardo con la expodición de la -
Ley de Holiros y Auxilios parn casos de enfermedad de 
los funcionarios del Estado. 

Croándose a principios del prosonto siqlo una lQ 
gislaci6n de asistoncia con lo que se logm un vordadQ.. 
ro derecho a subsidio e indemnización de asistencia. 

Pero es en 193 O en que los Seguros Sociales en
trarán en vigor cubri6ndose a los asalariados contra la 
enfermedad, la maternidad, la invalidez, la vejez, y -
la muerte, sea cual fuere el importo de su salario, la -
forma, la naturaleza y la validez dn su contrato. 

Las prestaciones del sequrn de enfermedad com-
prenden el reembolso de siaslos de~ asistencia facultati
va (prestaciones en espec1c) y la concesion do indem
nizaciones <luslinadas a componc>ur Ja pórdida por e'\! 
asegurado del producto de su trabajo duranlu ol período 
de cnfermodo.d (prestaciones on dinero) . Estas presta-
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ciones so conceden sin limitación de duración mientras 
que se cumplan las condiciones que dan clcrecho al se
guro y en lo que se rofieron a las prestaciones en din_g 
ro durante un poríoclo máximo do lrns ar'íos a partir de
la focha de interrupción del trabajo. El boneficíario de 
las prestaciones on metálico es ol asegurado y clo las -
prestaciones en ospo cíe~ son ül cónyuge y los hijos a -
cargo del asegurado, ele. 

Es importante soiíalar que ol asegurado puede - -
elegir libremente su médico, su farmacéutico y el estg_ 
blecimien to donde desea sor cuidado, en os to último cg_ 
so debe contar con la aprobación respectiva, el roem-
bolso de los gastos por honorarios varía soyún so tratc
de visila o consulta o bion atendiendo a la calidad 
del médico de consulta o especialización, otc .. ; esto -
con el fin de quP lu libro e.lección del enfermo no so -
vea limitada por su siluac1611 económico. El asegurado 
al principio soporta una purticipación do los gastos 11-ª. 
mados Ticket Moderador del 20% poro en cuso de inter._ 
vcnci6n quirúrqica agrave o de un tratamiento excepcig 
nal, se reembolsa totalmente al asegurado. 

En lo quo respecta al Seguro de Maternidad, éste 
cubre los cargos relativos al embarazo, alumbramiento -
y período postnatal sin perjuicio de la observancia por 
los beneficiarios son: la asegurada, el cónyuge y los -
niños a cargo del asegurado. 

La madre expectante debe someterse a ciertas -
obligaciones: 

la.- Dar cuenta de su estado a la caja primaria, lo -
antes posibl~ y u rnás tilrdur cuatro meses antos
de la fecha del alumbramiento. 

2a. - Someterse u los reconocimientos pre y postnatales. 
3a. - Interrumpir todo trabajo asalariado por lo menos -

durante seis meses. 
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Las prestaciones al respecto comprenden: tanto -
al asegurado como al derechohabionto: reembolso total 
de los gastos ocasionados por d cmbaruzo, alumbra-
miento y el período poslnatul, bonos do leche, primas 
concedidas si la asc9urada se somete a los reconoci
mientos pro y poslnatalos y si se presenta a su hijo -
en las consuJtas de lactan tes. 

Además la asegurada 0oza del pago de indemniza
ciones diarias con el lfmito de seis semanas de descan
so total. 

En general existen en rrancia ciertas circunstan
cias que han pc~rmilido el gran avance que tiene su sis
tema de Seguridad Social, cabe destacar la gran pre
disposición de la población de asegurarse y garantizar 
con ello el ma !''lana. por oso os loable el qran esfuerzo 
que esto pais ha d1~sanollado en planes du sc!guridad -
social en las últimas dt:caclas. 

Finalmente podemos resumir las características 
del mismo sistema francés de seguridad social que fue -
implantado por la Ordenanza de fechas 4 y 19 de Octu
bre de 1945, de la manera siguiente: 

"El régimen francés de la seguridad social ha si
do objeto de importantes reformas, especialmente en el 
plano de la organización administrativa y de los enla-
ces con la administración central. 

Por ejemplo, en diciembre de 19 58 se dictó una
ordenanza que refuerza los poderes del Gobierno, dándQ 
le la posibilidad de proceder a ciertas modificaciones -
de carácter reglamentario. Esos poderos so extienden -
especialmente a lo revisión do los salarios que sirven -
de base de cálculo para las asignaciones familiares y -
del tope de las cotizaciones de la seguridad social, a -
la fijación de la participación do los asegurados soci-ª 
les, a la elaboración de las listas de especialidades -
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farmacéuticas reembolsables, as.í como con las tarifas
de responsabilidad en muteria do honorarios médicos. 

Tambi6n con esta mira so ha croado cierto núme
ro do or9unismos nacionules". j/ 

ESTADOS UNIDOS DE NOHTEAMEJUCA 

El vestigio más antiguo de seguridad social en 8..§. 

te país lo cncontrarno s en r:J siglo XVIII, es decir cuan 
do era parte do lnCJlatorra y es a truvés de la Ley de - -
Protección de los Pobres, por la que se presentaba para 
dar a los indiqcnislas unu .:l.si.stencia en especie a cos
ta de las ron Las nacional es. 

En 190B encontramos disposiciones acerca de la -
reparación d(' Ja producción de los accidentes de traba
jo por las personas que prestaban un sorvicio federal. 

A purtir do 1911 se expiden alqunas leyes por las 
que so ostablece ü1 deber de; proslar cierta ayuda en es
pecie a determinadas calcuorías do pursonas necesitadas, 
tales como lo~; ancianos, los ciegos y los nii\os. 

Pero es a partir de; la Ley ele Scquriclad Social en 
1935, por la que so logra aplicar d Soyuro Social, ya -
que su contenido no ora sólo de las formas clásicas de 
los seguros sociul os con tribulivos, sino tambión la asi.§. 
tencia de carácter financiero, concedida por ol Gobier
no a personas carentes de recursos. 

Cs un sistema do sequridad social extensivo a tQ 

da la Nación, por ello se crc:a en primor lugar ol segg 
ro contra la dc:~;ocupación y el seguro de vojoz, es d.Q 
cir 1 Léíctica contruria a lu. usualmente <ldoptada en otras
naciones. f\cfomós, con t:cnfo la Asisloncía Pública que 
pruvoía taml>.i6n una l.lyuda financ.iera fcdoral a los sis
temas rclaciorwdos con la salud de las madres y los -
nifios y a la pruvisi6n social, así como a las activid2_ 
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des encaminadas a fomentar la sanklad público y Ja re-
educaci6n profesional. 

El 13 do Septimnbrc do 19 60, se dicta un Decre
to, que onrncncló las oslipulacioncs ele l¿¡ Loy del Segu
ro Social rnlati va u la vcj cz, solnev iviontes o invali
dez, introduciunclo tambión reformas al sistema do sc9!:!_ 

ro do dcsemplc.:o y al procJrama de il!>isloncia pública. 

La cobertura bajo el proqrnmu do vejez, sobrevJ
vientes o invalidez se extcmdió a un númoro do poque-
11os grupos, padres empleados en nc:qocios propiedad do 
sus hijos, tralJojadorcs on la Isla de Guam y en la 
Samoa Amcrícanu. y ciudadanos de lo~; J:stados Unidos -
empleados en Jos J:stados U nidos por qobí ernos oxtranj o
ros y organizacionü!> in ter nacionoles. Y 

En qencral, podemos afírmar que el nortuomoríca
no está prote9ido por alquirn:; forma:; do se¡Juro contrn -
la vejez, el dcsunplco, lo:; cnfornw.cladu:.; prolon9adas o 
accidentes, al jede de la f.:.i.milia, ca~;i todos los que -
trubajan oslán prot.c'<Jidos por los plé:lnt)S do pensión y -
ret.iro. Cua !.ro de cuela ci neo empleüdos tionon seguro ·
contra ol desempleo. Por tanto, lü Ley del Sequro So
cial es un sislc:rni.I nacional de protocci6n a los ancia
nos, supervivi antes e incapacitados para cd trabajo. -
Casi el 90'X, de los Lrabujadoros est6n prote9idos por -
el Seguro Social Fednrnl. El pro<_;rama se costea modia.Q 
te una contribución en forrna de impuesto, que so paqa
duranto un número do ai'ios por las empresas y los traba 
jaclores. 

Los empleados civiles del qobit~rno federal cstán
cubicrtos por sl~;Lcrnas de suquro~~. que on 9cneral CJilfi.l.Q 
tizan pensionos para Jos ro lirados, c¡asto~; m6dicos, in
capacidad y muerto, extundióndos(~ este i;1'.;tuma a lo~;

trabajadorns ai servicio c!u los Estados y i'v1unícipios. 

Además, los trabajadores do lo lndu stria tienen -
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protección adicional mediante planos privados, los que 
proporcionan beneficios on caso do enfermedad o acci-
dento, gastos do hospi talizaci6n y m6dicos, pensiones 
de retiro o incapacidad, soc.¡uro do vicia que cquívale a 
un año de sueldo. 

El Gobierno redC'ral ayuda a los que no pueden su 
fragar los gastos de hospital y asistencia módica, La 
Ley Medicara de 19G5, proporciona ayuda a las perso
nas de más do 65 años para sus gastos de hospita.llza
ci6n, servicio do enfermería y diagnósticos. 

A ciertas categorías de personas como trabajado
res independientes o patrones, ~o les exige que pa--
guon cuotas sobre cuyas bases el tre:1bajaclor asegurado 
tiene derecho a ciertos beneficios. Adoptando ést(\ la 
forma que tiene Alnman!u o en el ·'lntiquo s\stcma inglés, 
en los quo se pueden obtener qratu1tamcnlP ciertas c.la
scs de servicios módicos, o como en Francia on donde 
se indemniza al paciente parcial o totalmente, do las -
cantidades que hayu pagado al médico, al hospital o al 
farmacéutico. 

Se observa que cinco de seis obreros o empleados 
de oficinas junto con sus familiares, están protegidos
por servicios médicos familiares, costeildos por las Em
presas, o por los trabajadores y empresas en combinª
ción, el número de asegurados cotizantes hasta el --
mes de Diciembre de 1965 asciende a 66.300,000, bg_ 
beneficiarios por el seguro de desempleo fue de 859, 000, 
empresas registradas 5.590,000. V 



EVOLUCION HISTORICA EN IvlCXICO 

"No hay un solo país en 
América, grand o o poquof'io, -
que no atribuya a los Segu
ros Sociales, ciontificamonte 
ostablocidos, Ja solución de 
los problemas más graves 
que afectan a la e.laso trab-ª 
jadora". Y 

Al abordar la Historia de .la Seguridad Social en 
nuestro país, se ha generalizado Ja ideu de quo tuvo 
sus ori'genes en diversas Instituciones talr.s como MoQ_ 
tepíos, Cofradías, etc,, en rigor do verdad debemos a.f! 
milir que la Seguridad Social naco como consecuencia -
de la Revoluc16n MC!xicana de 191 O . .la que\ oJ lwcH -
suyos los anhelos dcJ punhJo de olo•q(J' JU~;L1cia y bus
car los medios do saUsfacor las necesideldos coloct1vas, 
adopta el sistema de SrnJu1 ldad Socidl que tan buenos -
resultados estaba dando en 1:urop0, y parn tal efecto -
plasma en ese valiosísimo instrumento jurídico que es 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos de 1917, de un contenido político social que rom
piendo con los moldes tradicional.is tas asombra al mun
do y nos da la pauta de la introducción dol sistema de 
Seguros Sociales en nu8stro país. 

En apoyo a lo anterior, el Dr, Ignacio Moronos
Prieto señala que "Nuestra Seguridad Social es fruto de 
la Revolución Mexicana y al afirmarlo estamos recono-
ciendo un hecho histórico de múltiples significaciones. 
No aseveramos de manera alguna, que la idea original -
de los Seguros Sociales haya sido concebida dentro de -
nuestras fronteras, ni por mexicanos; pero sf podomos
decir que nuestra institución no sun.1i6, como en olros
países, para disminuir el empuje de una demanda difor.i. 
da de justicia social o bien para fortalecer al trabaja
dor a fin de hacerlo un instrumento más sólido y más-
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durable do explotación. En México, fue Ja consecuen
cia y en cierto modo, Ja culminación do una Revolucién 
Social. V 

Desde luorJo que tarnbión so buscaron orientacio
nes en los programas do acción do los Partidos Políticos 
de aquolJa 6poca como ol Parlíclo Libfffal Mexicano que 
al hablar do reformar la Constitución Política do 18 57, -
señalaba: "Debe obli9arsc a los patronos a paqar indem 
nizaci6n por accidenlos de trabajo, lo mismo so deben 
otorgar pensiones a obreros que han agotado sus C.:rner-
gías en ol trabajo". 

Dentro del proqrama del Partido Democrático en -
1909, se establccfa la oxpedici6n do leyes sobre acci
dentes de trabajo, responsabilizando a las empresas". 

l.Q/ 

El Pilrtido Cons titucionaJ Progresista, que apoy6-
la candidatura de Dn. Francisco I. Madero, indicaba -
que propugnaría por la oxpedición de lcyos sobre pen
siones e indcmnizu.ciones sobre el trabajo. Madero, -
ya como J cfo del Ejccut ivo, encomienda a la Secrctaría
de Gobernaciéin, la expedición do un código laboral, -
viéndose esto frustrado por la inquietud política que 
aquejaba al país. 

En 1912 se establecía en la Ciudad de México,
Ja Casa del Obrero Mundial 1 que dio Jugar a agrupaciQ 
nes como la Unión Minera Mexicana, en e.l Norte, la 
Confoderación de Trabajadores en Torreón y la Confodo 
ración de Sindica tos Obreros ch~ la Eepública en Vera
cruz. Los Batallones Hojos de Ja Casa del Obrero Mun
dial sirvieron lambién para proclamar las iclc~as de la -
Revolución, 11 ovando a cabo importantes actividades SQ 

ciales. JJ/ 

Cabe citar las adiciones al P.lan de Guadalupe -
en 1914, en el que el Primer Jefo Conslitucionallsta se 
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comprometo a efocluar .las reformas que St:?an necesarias 
para satisfacer .la~; nccc.sidados do carácter general, y 

establecer medidas tondienlus a 109i<:ir el r{~qinwn ele -
igualdad c!l~ todos Jos nwxicuno:~, "procJamo.nclo quo con 
el cslablccimienln del sc~qmo Social I lus instituciones 
µoJ íticas du Móx1co, cumplir(in su cometidu at.endionclo 
a la sa L 1 s facción do la~: noccs1dndos d n la socioclad" . -
12/ 

Posteriormente en el programa do reformas polfti-
cas y sociales do Ja Hevo1uci6n, aprobado por la Sobcr,2 
na Convención Revolucionaria do Jojutla, Morolos, el -
18 Abril de 1916, prescribfa en su artículo: "Precaver 
do la miseria y dC'.1 futuro agotamionlo a los trabajado
res, por medio de oporluna s reformas económicas y so
ciales, como son una nclucación moralizadora, loyos -
sobro los accidcn1es dn trabajo y leyes de rc~tiro, rc-
glamentaci6n de ldE· hora:~ rlo lnbor y disposiciones -
que aseguren la h1q1cne y lct sequridad de los talleres, 
fábricas y rnina.s y en general que so dote do una lcgl.§. 
lación que ha90 menos crue.l la explotación dol proleta
riado. Arce Cuno sef\ala que en 1CJ15 con la promulga
ción do la Loy dol Trabajo en el r stado do Yucat6.n por 
el General Alvarado so tiene la primera Ley que contie
ne disposiciones sobre ol Seguro Social y así estable
cía que: El Gobierno fomentará una Asociación Mutua
lista en la que fueran protegidos los trabajadores con
tra la vejez y la rnuerte. Esta legislación ha sido ca
lificada por el muestro De la Cueva, como el primer il} 

tento serio para realizar una reformo totaJ del Estado -
Mexicano y que presentaba uno do .los pensamientos de 
la época más uvanzados 1 no sólo en Móxico, sino en
el mundo en tero. l.}/ 

La terminación de la lucho ar macla fuo seguida 
por el estab)ccirnicnto do un Cons1roso Constituyente -
en la Ciudod de c;uer6taro, entre los u1-1os 1916-17. E.§. 
tructurada en tal forma que; rompo con los moldes tradi
cionali.stas y superan.do cd individualismo imperante, 
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establoco protecciones a la clase trabajadora y marcan
do con ollo una forma in tornacional de Constitución, 
quo muy pronto fue criticada, poro aceptada on el ámi2.i 
lo i ntornaciona.l. 

Cslablocfa on el Capítulo VI: "Del Trabajo y la
Prcvisión Social, so plasman las garantías para Jos tr-ª 
bajadores, c.sLahlccienclo que los empresarios, során -
responsables de los accidentes de Lrabajo y las enfer
medades profesionales de los trnbajadoros, sufridas en 
el ejercicio do su trabajo, por tanto los patrones debe
rán paym las indemnizaciones qua determinan las leyes 
raspee Uvas. 

El Artículo 123 Fracción XXIX del ordenamiento -
con sli Lucionu.l en su texto original prescribía: "Se con 
sidcran de utilidad social el establecimiento do cajas
dc seguros, do invalidez, ele vida, de cesación invo-
luntaria del trobajo, ele acciclc:ntc1s y do otros fines 
análogos, por lo cui.Ü, tanto el Cobii:.:rno I'cderal como 
el do cadu r:stado, cloberán formular la organización, -
de Instituciones do osta fndolo para infundir o inculcar 
la provisión popu.lar". W 

Dícha previsión popular tuvo 0rancles consocuen-
cias en su realización dando el empirismo y la improvi 
sación quo fue la regla uencral hizo sontir sus afectos -
en pequoi'1as cajas de socorro, montepíos, cajas popu
lares do cródito, ahorro postal y sociedades cooperati 
vas de prestación do sorvicios médicos y farmac6uti-
cos, jurídicos, contables y académicos todo esto hizo 
difícil la p1ancaci6n ele; un uulúntico Sequro Social, 
quodanc'.o por tanto insülisfocho el anhelo de su impJa.n 
tación, no ol)stante 1a. lirnide¿ du la citi.lck1 fracción, -
deJa sembrnda la inquiutucl y el deseo do c:stableci-
rniento dol S(;c;uro Soc.iaJ. 

En c.\ ario de 1919 so fonnu.16 un Proyecto do Ley 
del Trabujo paw c;l Dü; tri to Fcdoral y Tern torios Fcde-
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rales, que se proponfa la constitución de cajas de aho
rro para prcstai ayuda a Jos trahuJddorcs dosemploados, 
intográncloso ul (ondo con la aportación obrera del srx) -
de sus suJarios y oJ SO'K de Jo qlw .los correspondía a -
Jos asalariados, por la parle patronal. 

El primer proyccLo de l.cy del 8oguro Social, fue 
elaborado por el Gral. i\lvaro O !Jrcqón en 19 21, y aún
cuando no tuvu vi~¡oncia tiene una qran influencia para
los postc,;rioros proyectos que fueron formulados. Se trQ 
taba en el misrno de liborur do la indi9oncia a los tra
bajadores en cd caso de; edad avunzada, do accidentes 
de trabajo, sei'\alánclosc ciertas pensione~> e indemniza 
ciones para Jos trubujadorc:-3 en caso do muerte de un
trabajador. JY 

Otros intentos de creación de sislcrm1s de protc..Q 
ción fueron sc11iJlados en los luyc;s de Lru.Llojo de los -
Estados de Campeche en 19 24, Tarnaulipas y Vcracruz -
en 1925, f.\~JUuscalient.cs e Hidal~10 se establecía en e.§. 
ta última unn clccluruci6n d u u tilídad pública, el esta-
blecimien to de instituciones, que lungan por objeto asQ 
gurar a los lrabajacloros contra acciclentcs do trabajo y 
enformedados profesionales y las autoridades deberán -
dar toda clase de facilidades paro su organización. 

En 1925, se expidió la Loy Ccneral de Pensiones 
Civiles y de Retiro, íorrnánclo so de acuerdo a la misma, 
un depósito o sea un fondo de retiro, con los clescucQ 
tos que ss haqan a los empleados y funcionarios, y -

con las subvenciones del Gobierno Federal. So ostablQ.. 
cfa como requisito llagar a la edad de 55 a11os y 35 - -
años de servicios, recibiendo tdmlJiÚn bcnef ícios los - -
deudos. Pu;;cisarncntc ul Seguro f(:dc;raJ del Maestro -
en 1928, viene a cornplcmcnlar la anlorior ro0ulaci6n j_g 

ddica, al cf c.;cto se forma una mu tualidacl con ol fin ele 
ayudar a 10~1 deudos do los maustros en caso do defun
ción. 
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Pero todos los esfuerzos realizados para croar en
tre nosotros 'Jn sistema do seguros sociales, so vioron 
más coreanos a sus realizaciones, al reformarse la frag_ 
ci6n X,\IX del artículo 123 Constilucional, al sei1alar: -
"Se considera de utilidad pública, lo expedición do la 
Ley de.\ Scquro Social, y olla comprnnderá, se9uros do 
invalidez, do vida, el o cr.sación involuntaria dol trabajo, 
de enfcrnwdados y accidentes y otros con fines análo
gos". 

Fue promulgada dicha reforma el 6 do Soptiombro
de 19 29, con lo quo se loqra un 9ran u vaneo, al sen
tar las bases h;galos para ol ostablocimionto do un -
sístema obligatorio de scquro social, con lo que de P-ª. 
so se .supera el sistema potestativo cstablocido en el -
texto origrnal, ekvando al Sequro Social a la categoría 
del Derecho Pübllco y cons1dcrando de primera impor-
tancia la expedic1ón du una Ley qur1 lo regule. l_§/ 

En ol mes do Enero do 1932, so autoriza al EjecQ 
tivo por el Conqreso de la Un.ión, al uso de facultades 
extraordinarias para efecto de que propugnura y formula
ra un proyecto de Ley del Seguro Social, quedando 
frustrada dicha inlonción por la renuncia del Prosidente
Ortfz Rubio. 

Dcnb.-o de la administración del Gral. Abolardo L. 
Rodríguez por medio del Dcpartarncn to de Trabajo, se -
forma una Comisión T6cnica, con el fin ele elaborar una 
Ley del Seguro Social, detcrrnin¡rnclo la misma, que el 
Seguro Social, deberá organizarse sin fines de lucro, y 
que tanto la udministración coii:o el financiamiento de
ben otorgarse~ con la participación de Jos obreros, patrQ 
nes y el Estado. 

Duran le la ycstión administrativa del Gral. Láza
ro Cárdenas so turnó a las Cámarus un Proyecto de Loy 
del Seguro Social, estatuyéndose una protección a los 
trabajadoras / do enfornwdados / rnatornidacl r vejez / t~ -
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invalidez, acci.denLos de trabajo, onferm oda dos profo-
sionales y desocupación involuntaria. So pretendía 
fundar un Instituto Nacional del Seguro Social, que s_g 
ría un organismo descentralizado en cuya administración, 
estarfan representados trabajadores y patronos, tenien
do la obliqdc1c'.m .iunto con c1 Lstc1do do aportar o.l fi-
nancrnrn1cn10 du Jns sc~rv1c1os y .\as preslacionos. 

Pero es cr: Ja Cdmpaí'ir:i polil1cu deJ CraJ. AvHa. C.Q 
macho, en que fuo adquirido el compromiso del Gstabl.Q 
cinnento dd Scm110 Soc10J por lo que~. al ocupar la prJ_ 
mora Maq1stralurn, se lüc1cron qust1ones específicas -
para dar curnr,Jim1c:nto al compromiso adqu1ndo convü
Licndo al rc·spocto ¡;n S(!Crctaría, c.l Departamento de -

Traba Jo. Jl/ 

AJ respecto. oJ L1c. Garc:ía Tnlloz, crea el De
par 1amc::n10 do Sc,qwo Soc1<iJ. eri Ja proµ:Cl S0cretar tF.i, -
con las atnbLic10110s sr:i'irllc1das en c:d artículo 39 deJ Hfi 
~11anwnto do 1a ~ccrotnrf'a. 

Así m1 sino, por l\curn do Presidencial fue creada -
una Conu s1ón T6cnica enc:arquda de ostud1ur ol antepro
yecto de la Ley del Sequro Social. quo fuo olaborado -
por c1 Uc. García Tt;Jl cz. así corno ck redactar el pr.Q 
yecto clofimt:ivo. Despuós de un ai1o du trabajo termi
nó la Comisión su cumotido, quu en forma de iniciati
va el Presidente c11v16 al Congreso, quedando, tras de 
dar cumplimiento a los trámites legales, convertida en 
Ley del Sequro Social, el 19 de Enero de 19 43, según 
publicación del Diario Oficial de la Federación. 1ª./ 

En el mes de Mayo de 1943, se publicó el Regl-ª 
mento para la afiliación de Patrones y Trabajadores, 
funcionamiento de la Dirección General del Instituto y 
sesiones del Consejo Tócnico. 

U na etapa de la evolución histórica do la Seguri-
dad Social en México, la constituye la adición que por 
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Decreto del 21 de Octubre de 1960, pubHcado en el 
rnario Oficial del 5 de Diclcmbre del mismo año, se -
hiciera dJ artículo l 23 de, Ja Consti Lución, quo a más -
de sentar Ja s busos de Ja rnlacíón do traba Jo entre Jos 
poderes de la Unión, eJ Gobíorno dd Distrito y Jos 
Ton 1lor10s reclorahJ!; y sus trnbajadoros, on mrl tena de 
seguridad social. en Ja fracción Xl del Apartado B dis
pone: "La sequridad sor'wl se organizará conformo a -
las sigui en tos bdsfü; mfnirnas · 

a} Cubrirá Jos accidcntns y cnformedados profesiQ 
nah~s; las onfermcc:lados no profesionales y maternidad, 
y la jubilación, Ju invalidez, vojoz y muerte. 

b) En cu.so de accidente o c~nfermedad, se consE'll: 
vará el dnrncho al trabajo por el tiempo qua deterrnína
Ja ley. 

e) Las mu1erns disfrutarón do un mes de descan
so antos <lo la focha que aproximadamente se fije para -
el parto, y otros dos después del mismo. Durante el -
período de lactancia, tendrán dos descansos extraordi
narios por día, do media hora cada uno para amamantar 
a sus hijos. Adornás, disfrutarán do asistencia médica 
y obstétrica, do medicinas, do ayuda para Ja lactancia 
y del servicio de guarderías infantiles. 

d} Los familiares de los trabajadores tendrán de
recho a asistencia médica y medicinas, en los casos -
y en la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y pa
ra recuperací6n asf como liondas económicas para ben_g 
ficio do los trabajadores y sus fomiHares. 

f) Se proporcionarán a Jos tralJa3adoros habitac1Q_ 
ncs baratas en arrendamiento o venta, conforme a .los -
programas prevíamcmte aprobados".. lV 



26 

Es mencPtEH observur quo no se comprondc a Jos
mHHaros, marinos y miornbros do Jos cuerpos de segurj_ 
dad püblica, a sf como al per serna.! clol sor vicio oxtA--

r ior, los que sr::: rigen por ~u s propias Joyos, atonto a -
lo dispuesto por .la fracción X11I dnJ apartado 13, del -
mul t 1citado art Jculo 123 Conslituc1onaJ. 

Con la Ley de Ja Segur 1clad Soc.ial para .las fuer
zas Armadas, cx¡w.didé1 por nl Decreto dol 28 do Di--
ciombre do 19G 1, y publicada en eJ Diario Oficial del 
3 O del mismo mns y año ~~e marca un nvance más do 
nuestro país on cuanto ri 1a Ses1uriclad Social .. 

Hasta la fecha so ha rnformado la Ley del Seguro 
Social Obligalorio cm seis ocasiones y son: 

la. - D.O. dc.1 ·31 dr' Dicil~mbro de l9 4 7, L1c:. Miguel 
Al em~rn V. 

Za.- D.O. dc:l 28 do J'chrcro de 1949. ldem. 
3a.- D.O. del 21 do Diciembre do 19 56. Adolfo Ruiz-

Cortines. 
4a.- D.O. del 31 de Diciornhrn de 19 59. Lic. Adolfo 

Lópoz Mataos. 
Sa.- D.O. del 31 de Diciembre do 1g65. Lic. Gusta-

vo Díaz Ordaz. 
Ga.- D.O. del 31 de Diciembre do 19 70. Lic. Luis -

Echoverría A. 

Finalmente para comprnnder nwJor eJ dinamismo -
de la Seguridad Social Mexicana us rnennster hacer refe 
rencia a la exposición do motivos de la última reforma
d e la Ley del Se-guro Social Mexicano, que a la letra -
dice: "A pesar del extraordinario desarrollo que el régj 
men del Seguro Social oblic¡atorio ha alcanzado durante 
los últimos ai°10:.:1 y de que proteqe en .lu oclualidad a -
diez millones de personas, cd nüclcu amparado repro-
senta s6Jo el 20':/, de lll poulución Los prop6sitos que 
justifican la cxistuncia del rcqirn(•n. como medio par a
la protección del inqreso, como sistema ¡vira garantizar 
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la salud, como vehículo de bienestar social, como in.§. 
trumento do redistribución do la riqueza y como factor 
del desarrollo oconómico, obli9an a mejorar los servi
cios do las instituciones que lo administran y a em
prender programas de e:xtons16n quo permitan incorporar, 
gradual pero actJ1umdamonto, a otros sectores do .la -
población, 

Las domandas mamfestada:..; por chslrnlos scctorce
y el aiuslc do Jos mccamsmos aducuaclos parcJ univor s-ª 
lizar los bcnofic1os del Sequro Social requerirán, sin -
duda, una reforma más amp.lw do la Loy, y f::s posible
men le, sus cornpJ c~la s r ues Lruc turdcionos. So ust1rnó 
sin ombarqo, quo al no darse por ahora, Ja:: c:ondjc10-
nes cconónncas que lo permitan, t~ra conveniente em
prender solamente: las reformas rndisponsabJes para f~ 

taJ ecer la acción de.l In st 1tuto. at cndor necesidados 
impJazablcs y ehnnnar o mnd1fici1r í1quras 3urfrhcas que 
no c..oncuerdan con las do !u Ley Fcdu•uJ de.\ TrabaJo -
que entró en vigor eJ dia lo, de lv1ayo de l971. .lQ/ 
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U, EL SEGURO SOCIAL 

1. - DERECHO SOCIAL 

EJ profesor de Ja Un1vcr sidad de HeideJberg, seña 
la que el Ideal del Durucho Social no e:1s símpJ ornen te -
la idcla do un clnrocho c•spociul dostinado a las clases
bajas soc:Icdus, sino qun onvuoJvo un aJcanco mayor, ya 
qll('l se trnta do una nucwa forma osUHstica dol Derocho
en qenera.l, El Durecho Social es el resultado do una 
nueva concupc1ón do.l hombre por el Derecho, No es -
posible hdcer un dcirncho para cada hombre, de~ donde
todo orden jur iclicu lieno que partir nccosar iamonte de -
una imagen general, dn lipo medio del hombre, Hay -
que fijarse en Jo qLw cd oiden JUrícilco ha p.lasmado co
mo derc~chos subjclivos y deberes Jurídicos. 

Sos!, r~nc: Hadln uch qun .la cnnccpc.i;"Jn Jur fd ica ind i
vidual 1sta se orienlü lJiJCir1 un tipo do hombro ego[sta y 
calculador, ídcaJrnenre aislado y a qu1on so supone, ·
un abstracto. igual a los demás y vivifmdo ill margon
de todo vfnculo socldl que corresponde a.I tipo de Co-
merciante. En ol Derecho Políl.ico, el pensamiento in 
divtdualista uncontr6 su exponente en o.1 Contrato So-
cJal, en donde el Estado se justifica unte el egoísmo -
bien entendido de cada uno do los individuos que lo i.!l 
legran. El Derecho de familia I es el único que pudo man 
tenerse ajeno al C<Jofsmo del individuo. .ll 

El exponente de esta concepción individualista 
es, expone el profesor de la Universidad de Heidelberg, 
el concepto jurídico do persona, que viene u constituir 
un concepto icJUulitario en el quu se equilibran y nive
lan todas las tendencias existentes entre Jos hombres, 
pero al doscondcr aJ concepto de la r calidad el conce.Q 
to mismo se desvirtúa. 

El Derecho Social nbrió su pr im1:Jra brecha en la
legi sJación contra la censura, cuya final 1dad ora sal va-
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guardar contra sí misma y la gente li9era, inexperta o
que se veía en situacj6n apurada. El sicJuiente paso -
fue la li.mitaci6n contraclual, tondicnto a proteger al -
individuo ocon6micamcnte dóbil, corno es d trabajo de 
la mujer y del nifio, limitación do la jornada do traba
jo, descanso domirnca1 llo~¡áncloso hdslu cd procoso ci
vil, rI\ANí.". KLI:l N un Au slria pu so en práctica oJ proc;§: 
so civ.ll Socialmnntc 01icnl.aclo. 

Así nació un nuevo lipo de hombre; Ja imagon 
del hombre· sujeto o vínculos sociales. del hombre co
loctlvo como bu se del Derecho Social. 

1=1 concoplo individualista do iqualc!ad de la pcrsQ 
na se desdobla. El Derecho Social no conoce personas, 
sino patronos y tr¿ibajadorcs, obreros y empleados; cl
Derccho Penal soc1aJmontc oTientaclo no corvice deJin--·
cuontc'.s de' ocasi(rn y hahitua.lo.co. coireq1hJcs, pkn,1 o 
par c1al mc~ntn 1 C:'.SJX>nsail.\ es, 3óvc1-ic;s y aduJ tos 

La Idea C cn lra.1 c:n quo su inspira eJ Dercch1) So
cial es Ja nivelación de las dosiqualdaclos que existen
entre las porsonas, clojanclo la i<Juak!ad do ser un punto 
de partida del Derecho, para convertirse cm meta o as
piración del orden Jurídico. 

Casi detrás de cada relación jurídica privada, 
asoma un tercer interesado: La Colectividad. 

EJ Derecho Social tiene una tond encía hacia la pu 
blicídad del Derecho Privado, interviniendo el público -
en rcJacioncs jurídicas ro.servadas hasta ahora al priva
do exclusivamente. 

El Derecho Social, doja al Decocho Privado sólo, 
un campo de acción limitado, condicionado y siempre -
revocable, dentro do la rnosa del lodo poderoso Dore-
cho Público. 
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Afirma Radbruch, que las fuerzas matrices del De
recho Social hay que buscarlas cm el Derecho Económi
co y en el Dorocho del Trabajo, yi.1 que ambos so oric_!l 
tan hacia el individuo socializado y concrclo. En el -
Derecho del Trabajo so dibujarán las fiquras concretas -
de patrono y trabajador, obrero y crnplc~ado, con sus -
rasqos sociaJos específicos. Detrás do los contratos i.Q 

div1duaJos f1:cron apéHuciendo los contratos colectivos.-

Y 

[n el Derocho del TrabaJO, lcJ empresa y los obr§_ 
ros, se enfrentan corno enl1dades colectivas. 

En cuanto il los tribunales que Juzyan un materia
de trabajo, son hondJrus sociahzudos, obreros y patro
nos los que Juzqan, teniendo el juez la oportunidad de 
dar un alear ce rnó s social o :~us fallas. 

Cs 1:11portante 1a a¡f1rtaci6n do.\ autor Gustavo Ra.Q. 
bruch, al ducn quu· "La idua cen lral un que el Dore-
cho Socia! se inspira no es la. idea de la igualdad de -
las pur~30nas, srno du 1<1 n1vulación de las desigualda
des que entre ellos cxislc1 n, lu iqué.ddad doja do sor as[, 
punto do par lida del Dorod10 Puú.l convm tirso un mota -
de aspiración del orden jurídico", rosumicndo podemos 
decir: quo el oLlJolivo primordial del Derecho Social, -
afirmamos quu radicf.l en loqrar la nivelación de las dosi 
gualdades existen les entre d conglomerado humano. 1/ 

Darnmos a conocer aJgunas definiciones, donde 
se contempla la influencia del profosor Radbruch. 

Mendieta y Núficz precisa el Derecho Social di
ciendo que: 

"Es el conjunto de lujos y disposiciones autóno-
mos que estalJlecen y desarrollan difercintes principios -
y procedimientos protectores en favor de individuos, 
grupos y scctorns de la sociedad económicamente débi-
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les, para lograr su convivencia con las otras clases so
ciales dentro do un orden justo". 

Dr, GonzálE;z Díaz Lombardo, más uPegado a las
ideas de Hadbrucb, al referirse a) derecho social como 
derecho igualador y nivelador do las desproporciones cU 
ce: 

"Es una ordonaci6n de la Sociedad on función de
una integración dinámica, tclcol6qicamento dirigida a la 
obtención del mayor bienestar social de las personas y 
de los pueblos, mediante la justicia social". Y 

Serqio Garcfa Ramfrcz, on diversos estudios monQ 
gráficos, siguiendo a Hu.dbruch, también presenta el dQ 
recho social prot occionista corno una nueva concepción 
del hornbrn por el Derecho, que husc-:t la adocuacion de 
éste a su rnalidild social, de cla su, de necesidad y de 
pcrfcccionamionto en Ja Vida Comunitaria, como dere
cho do cre>.üc16n uutónoma, de oricnlacion, sin dejar -
de precisar la trayectoria Constitucional de los Consti
tuyentes do Mfodco de 1917, do Husia do 1918 y de 
Alemania de 1919, llegando a Juiciosas conclusiones en 
cuanto a Ja irrupción dol derecho socfol, matrimoniales 
y familiares, educativas y de intervencionismo del po
der público. 

La idea del derecho social expuesta eleganteme!}. 
te, en nada discrepa del fondo y esencia del pensa--
miento de los tratadistas extranjeros y nacionales, me.n 
cionados, presentando como disciplina de tercera di--
rnen si6n el derecho social cm tre el derecho público y -
el derecho privado, incluyendo a los destinatarios del 
mismo: los núdcos dóbiles p¿¡ra la protección de estos 
corno derecho de integración que recuerda a Gurvitch, -
equilibrador y Comuni turio, siquicmdo a Radl>ruch, para 
quien la prolección so cornplernenla con la función niVQ 
Jadora. Todo lo cual se relaciona con la socialización 
del derecho que: su inició en las prostirnerfas Jol siglo 
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pasado, hasta su culminacíón jurfdica en Códigos y le
yes de nuestro tiempo: 

Constitución muxicana de lC) 17, de Rusia 1918, -
de Alrmania do 1919 y laE dumas qun le siguen hastr1 -
las rnci s moderna::~, las de· Afr ica, tanto por lo que se -
refiere al orden justo como a la justicia social, el fin 
que se persigue es de c-~quiJ1bno en las relaciones huma
nas para Jlogar u Ja nivelación de las desiguales. Ta.I 
es una de las motas dc.1 derecho social protoccionista -
en las relaciorws no so.lo do producción, si.no de todos 
aquellos en quo sea nccesi:lrio hacer exlonsivo los derQ_ 
chos de los fuertes frcnt.o a los d6biJes, para igualar
los. Esta os sol amen te una parto del derecho social 

La teoría ínlcqral del Maestro TruEÜ)a Urbina, O§.. 

tímuJa la protecci(rn y tutc>la de Jos d{ü)ilcs en .\as rela
c1•Jnos humanas, d fJn de que los trabujadoros alcancen 
la igualdad y un Je(jitHno bicneslm social, conforme al 
artículo 123 que supra d todas las leg1slac1ones del - -
mundo en cuanto establece un clerPcho de lucha de cla
ses, pura realizar reivind1cacionos económicas y socia 
les en las relaciones de producción entrai1ando la ide!l 
tificación plena del derecho social, con el derecho del 
trabajo y de la prevención social y con sus disciplinas 
procesales. 

En tal sentido presenta la siguiente definición: 

"El Derecho Social es el conjunto de Principios, 
Instituciones y Normas que en función do Integración -
protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su -
trabajo y a los econórnícamente dóbilcs". 2/ 

El Dr. Francisco Conzálcz Dú,1.z Lombardo ha de
fimdo al Derecho Social de la siguH!nte manura: 

"I:1 Derecho Social es una ordcnac16n de la soci..Q 
dad en funcíón de una inteqración dinámica teleológica-
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mente dirigida a la obtención del mayor bienestar sc,cial, 
do las personas y de los Pueblos, moclianle la Justicia
Social " . .§/ 

Ahora bien, como todo derecho, ol Derecho So
cial supone una ordenación. un ordon do Ja conducr.a -
entre los hombres poro parllcndo de la sociedad, es d_g 
cir, no del indiv1duo ais.lado, sino ele Grupo de la ra
milia, del Sindicalo, de Ja Ac¡rupación Campesina, del 
I:stado, de la Nuc1ón. Atendiendo a las personas que -
rntervic~nnn, se han cons1dcrt1do en cd dnrccho las reJQ 
cionns de coordinac1{rn, de ~rnpro y do subordinación,
en tanto que~ en nuestra definición insistimos en Ja relª
ci6n de intcqración, como la característica do esto D_g 
rocho Social, r'n donde se' r;uponc la vinculación do vo
luntndcs y csíuerzos, en función de una 1dca unificadQ_ 
ra. Esta 110 ('~;otra que: el fin pcrsoquiclo por el grupo, 
Dinóm1cd, ln:~titucion(.IJ y Solldanamunto vinculados, -
que· buscü oiilC'nc.;1 el nw~·or Bic·ncstm Socwl, tonto on -
c.:J orden pc·rson¿¡J, como Soc.ia:, PolHico, Económico. -
Matn1al y J'.spiriluui. St.is 1llcancus no son únicamente 
ap.lical)l('S a .liJ!" pc!rsona~; cm un orden Nacional, sino a 
los Pueblo:;, en c.! ordnn supruc·~>tf.1tal, reqic!os por una 
Justicio Soclé.ll de' lntu~11 ación Dinámica, que supone no 
sólo Ja coordinación y esfuorzos o la coexistencia de -
personas y de [~:;tado~; ~;ino la rnlación misma. Carac 
tcriza su naturaJeza una ~;olidi:iridad estrechamente logra 
da entre Personas y Estados. 

Así pues, el Dmccho Social tiene como fundamen 
to al hombre, Socialmente logrado y al Estado también 
Soc]almente intcqrado, on tanto Miembro de la Comuni
dad de f,stados. 

Hay quienes han considerado al Derecho Social -
como Derecho del Trabajo cm cuanto os protector de 
una clusc! cons1dcrada uconóm1carnente débil, y lo bar, -
llamado Larnbién Dore cho du CJasos, juntamente con el 
Derecho Agrario. 
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Sin embargo, Jos autores convienen en distinguir 
el Derecho Social como un Derecho de Comunión, dis
tinto del Derncho Privado y del Dorucho Político. 

rrento a las re)Jciones dn coordinación, supra o 
suborclinaci6n, nosotros herncs preferido huhlar do una -
nueva re.lac1f)•1. 1a rlc· 1Pteq·~iciór como la Típica do Dg 
recho Social 

[f: irnpo1tanle scü"1aJur en es1c: trabajo, el Dorecho 
Social lnlrnnacwnal, quo llene por ohjelo el estudio ele 
las Normas y Convunc1onus Luborule:s, A9rari<is, de S_g 
CJuridad Sociul, Coopmul1vas, Mutt.1t:.distu.s, ;\sistencia
les y demás, as1 corno lé:Js lnstilucionos suprn Nacio-· 
nales cm la.s cuales 1os l:studos pmtic1pun ~;ol1d¿iriamell. 

te para resolver el probl un1u du la í11su\;uridad y parr1 aj 
canzar. en !d mr~:C. C'.':!q•(;j¡¡:¡ colar1ry;1;:1ón, lú Sr•qurid;1d
n:) f3<':i.lo lr>dr•icl1liL1

. 11 ::-'.ocH.1 i:inn lnfPCpill i'5=- 1a nFna

respondc: li:imhwn ¡wi fc.c'.irnc:nt<.· ¿¡ !rJ .'· pr dr:ns·tonu8 de -
U ni ver sal idad e! el Dw cch,) Soc1ul quu no conforme con 
afumar en el orden 7'J.:ic1oti<Ji Jos !JO~' tulu.dos cfo Justicia
y Seguridüd, !3h:rlvr;llu Socwl, tr,Jld de uxll:nderlos a -
todos los hombre~> y a todos las Nac101w~: [ntrn los 
organismos que depcnclon de~ lu orqiJ.nización do Jas Na
ciones Un1das uslan los siquiuntc~:;: Oficina lntmnacio
nal dol Trabaio (Oi'l'l, con Sedu c1n Ginebrn; Organiza
ción de las Naciones Unidas para 1a ArJricu1tura y la -
Alimentación (fAO), con Sedo en Romu; Organización 
Mundial do la Salud (OMS), Organización de las Nacig_ 
nes u ni das para la Educuci6n, la e icncia y la Cultura I 
con Sedo on París (U NICl:F); Alianza Coopera ti va In ter -
nacional, con Sede en Londres; AJ ianza 1ntcrnacional -
de Cooperadores, con Sedo tarnbión en Londres; Feder-ª 
ción Internacional de Jóvcne.s Cooperadores, con Sede
en Hamburgo; Fundación Hora ce Plunkett, de Londres; -
Sociedad CooperaUva lnt urnacional Agrico)a de Abastecj 
miento, con Sede un Rotcrdam; federación Cooperativa
del Norte, con Sedo en CopenhaCJue. 
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Asociación Cooperativa Exportadora del Norte, tam 
bH!m con Sede en Coponhaguo; Asociación Cooperativa -
I ntornacional do Productos PetroHferos, con Sede en -
Nueva York; U ni6n Punamcr.icanu, con Sedo cm Washing_ 
ton, y Or9ar1izaci6n ele rstados Americanos (OEA), con 
su Consejo Interamericano Económico y Social (CIES), 
dependíente de lu OIT. 

Debemos mencionar la Conforuncíu lnteramericana 
y Seguridad Social (CISS), con Sede en M6xico, la Asg 
ciación Internaciona.l de Seguridad Social ~l\ISS), así -
como la Unión lbcroumcricanu de Seguridad Social, con 
Sede en Espaf'la. 11 

Estos organismos trabuj1.:rn en forn1a permanente P-ª. 
ra hacor posible los nolJlen propósitos del Derecho So-
ciaJ en und lucha contra la. necesidad y Ja inseguridad a 
que se ve oxpu os lo ul hombro, y procuran mejoras con
diciones de vida, Bienestar Social, Libertad, Dignidad
y Felicidad. 

Importanlei:; son las normas establecidas por la 
Organización Internacional del TrabaJo en materia labo
ral que, desdo su primera reunión en Vvashington en -
1919, propaló convcncionos sobro horus de trabajo y -
desempleo, pro lección a la rnalornidad, trabajo noctur
no de mujeres, edad mfnirna en la industria y trabajo -
nocturno de los menores de la Industria. Hasta la -
LVII Heunión celebrada on Ginebra, se formularon 136 -
convenios y 144 recomondacioncs sobre higiene, comer
cio y oficinas, sobre prestaciones en casos de~ accide.!} 
tes del trabajo y enfcrmcdados profesionales y sobre -
política de empleo. De os tos convunios aluunos han ~ 
do ratificados por el Cobwrno de México y otros están 
pendientes de a.probación. Hemos hecho un estudio P-ª. 
ra distrnquir convenios que se rcfiure11 al trabajo de 
Previsión Social. I:xiste, desde Juego, una comisión -
de expertos encargada cfo la aplicación de las convencíQ 
nes y recomendaciones y una com~~~16n para c:J. examen -
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de los progresos realizados y las dificultades encontra
das en la aplicación do estas normu s. 

Para nosotros tiene un intcr6s muy particular el -
Derecho Social, pues Lcnemos la convicci6n de que en -
América y en Móxico, cspocialmonto existo una Con--
ciencia Social del Derocho, según el cual os un Patrl 
monio Inalienable de la Comunidad Latinoamericana, y 
de cada País en particular, como consecuencia do una
conquista do mucho tkmpo alcanzada y que conecta los 
principios humanísticos, i0unlita.rios y democrálicos de
las Leyes de Indias, con las rcalizacionos do nuestra -
Revolución Mexicana. 

[n J:v¡éxico son Carnntfas Sociales, pues están -
con ol ranqo supremo do Norma Constítucional en los
articulos 27 y 123. 

Asi pu os, cstu Derecho tiene como fundamentos
rectores al hombro, la Integración Social y la Justicia 
Social aplicables tanto Nacional, como Supranacional-
mente. 

Debemos convenir en qua el Derecho Social con s
tituye un Derecho do nuestra época, quo ha de servir -
de base a las relaciones entre ol capital y el trabajo, -
en la transformación económica do los Regímenes Polítl 
cos de los Estados quo han de estructurarse conforme -
a sus nuevos líncamicntos. De otra nrnnern, se atent-ª 
ría con su propia es labilidad. 

Los postulados d1d Derecho Social se han hecho
palpablcs, sobro todo, a partir de la terminación de la 
Primera Cuerra Mundial y, más aún, dcspuéis de la S.Q 
gunda Confla9raci6n al porfeccionur sus sistemas Políti
cos, Sociales y EconórnJcos, y llecJa a un mayor acerca 
rnionto entre los hombres y ontru Jos Pueblos, con o1 -
fin de obtener una mejor ordenación de los ideales por
tan to Ucmpo deseados. 
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2.- SEGURIDAD SOCIAL 

La Seguridad Social ha ido ampliando cada vez -
más su campo do acción, cubriendo todos los riesgos -
inherentes a ia vida del trabajador como do su familia; 
sus resuJ taclos posi livos se han Joqrado mediante técni
cas prc:vent1vas, curat1vas. pal1alív¿i~; o rchabil1tat1vas 

que han hecho realidad su:> ohJnlivos 

[J trabuJador !;n ha procurndo .siempre la forma de 
rcmcdiur sus malr::s, asi comenzó con Ja primitiva insti
tución de .la bcnefíccncia púhJ 1ca o pr 1vada, lue90 me
ciianto la asislcnciu pública en la cual el Estado con -
sus rocursos sf~ c:ncarqu dr• procurar los auxilios indis-
pensablc>s a los tra!1clJodorn~; y a ~>us familiares; el be
neficio se concc:dn di f;crecionulmentu, los trabajadores -
no tienen c!crC'cho de rC'cliJ!11ar la ayuda La capacidad 
frnanciero del 1-'stdcl·l C! l!Tl!K)lf;r,tc PJJu uÍrontur Ja::: eliJ. 
9encH'1~; d(:l sector ¿¡~,(;Jariddo en cun:c:lante crecimiento. 

En un princ1pio la Su1Jur idad Social tenfa coino -
único medio para r l.~ullzar su oiJJ utivo, la indemnización 
del da11o pecuniorío ocasionudo por c.\ menoscabo de la 
inte~1ridad cor pornl o fisioló9ica del trabajador. 

Actualmente se han ()cJrcgado dos medios más: la 
prevención de~ los riesgos y el restablecimiento de la -
capacidad de ganancia purdida o reducida como conse-
cuencia de enfcrmc~dad o accidente. 

Es así como nos damos cuenta en términos genera 
les del contenido de la Seguridad Social, aquí transcd 
bimos algunos conceptos que sobre ülla SQ han expuesto: 
"La Seguridad Social -nos dice Buverid9e- es asügu
rar una renta mínimo que reemplace al salurio cuando é.§. 
te sea interrumpido por cc;sanlíu, enforrnedacl o accide.Q 
te; para conceder el retiro ele VOJUZ, para pu;ver contra 
la pérdida de sostén por la muer te de otra persona y pa
ra hacer frente a gastos extraordinarios, como los rela 
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cionados con ol nacimiento, ol fallecimiento y el matrJ. 
monio". Y 

La Seguridad Social so basa un quo ol riesgo en -
el hombre puede venir, y en algunos casos ha do venir 
fataJmontc:, el 1cnH·dio vN1drá cuando ol nos~¡o so pre
sento si l 1 ste no ha podido evitarse antnnormonre. 

La Sequr1clad la da la sociedad a sus miembros co
mo función y dcbr3r ;-;ocial. la :rnquriclud de su ser, y -
exislencí.a la rnc1bc; de! 1u socindad. de sus miembros 
como ia suma y rc:-:ultado do ~;us so~;uricludos individua
les. 

La Seguridad Social os la parle de la cioncia po -
lftica que, mechan lo adücuadas institucwnos técnicas -
do ayuda, prc:vunc1ón y i:.l~1sttmc1d, tic!nen por fin cle-
fendur y pro pul sr11 ld paz y prospur Hlad <J<:noral de la SQ 

ciedad u travc~s de: rllcnc~~:.tür ind1v1dual do lodos sus -
m10mbros. 

La palabra sequridaci, st;9un su acepc16n et1mol~ 
gica, deriva do los vocablos latinos; secunes, do se, -
contraccíón de sine, y cura; es decir sin cuidado, sin 
preocupación, que puedo preverse, curarse o remediar
se. 

Ahora bien, ontre la finalidad de la Seguridad So
cial consiste primero, en la prevención de riesgos, ya 
que en esta forma so cJim111a la inse9uridad, y al climi 
narsc 6sta se 9ara ntiza no s6lo 1 a u spcranza, sino tam
bién la certeza de una vida digna, 

Postc;riormc:ntc·, cuando la Scquridacl Social ya no 
puede ¡,revcnn los ncsgos dube .J.;1pirur a remediarlos y 
en el supuesto de que: u1 r en1cdio sud 1mpos1ble do llo
var:;o a cal;o, lü Se9uridad SociaJ debe de: garantizar, -
on esle ca.so, la restaur¿¡ci<in de: los intrneses afecta-
dos por lo~; ríesqos aca•:cidos 



42 

Es decir, la prevención, el remedio y la restaur:Q 
ción do los inlmesos afectados, constituyen las finali
dades fundamontalos de 1a "Seguridad Social". 

La SoCJuridad SociuJ, al ensanchar cada vez más
su ámbito p10Leclor, es roqidil por los siguientes princi
pios: 

a) La Universalidad Su acción tiendo a abarcar a 
todas las personas. 

b) La Integridad, En malaria de: prostaciones articu
la un conjunto de rnodiclas quo buscan la protec-
ci6n inlogrnl do lds personas. 

e) La Solidaridad. r:n materia de financiación por -
convoncirnionto, debe contribuir en mayor medida
quien m8s recibo. 

d) La Unida.el, La adminís tración cada vez más COI!!.. 

pleja y, tiende a simplificarse planiflcando sus -
funciones de acuerdo a un plan unitario. W 

Es c:n 1789, con la !{ovolución I'runcesa cuando -
apareco la SO(Juridud Social, corno uno de los derechos 
naturales dol hombro, posteriormente en 1941 el presi
dente de los I::E. UU ., en un discurso ante el Congrnso, 
lo da forma al deseo general de la seguridad, al abogar 
por "Acuerdos lnlornacionales que garanticen la vida sa
na de los tiempos de paz y libertad para vivir exentos
de miedo". 

El término Seguridad Social fue usado la primera
''G~~, por Simón Bolívar, en febrero de 1819, durante la 
lucha por la independencia de Jos paíso s sudamericanos, 
en la Ciudad de An90 slura expresó: "I:l sistema de go
bierno más perfecto es aquel que prvduce mayor suma -
de felicidad posible, mayor suma de Sei,_ ·.dad Social y 
mayor suma de estabilidad política". (C~cnzalez Díaz -
Lombardo f'ranc1sco, Proyeccwrws y cnsuvos socio PQ.. 
líticos de M6x.i.co. la. Edición. Mr~x1co. ¡q()'.~ Pi'39 
181). lQJ 



43 

La Sequridad Soc1aJ, e::.l maestro Dr González 
D!az Lombardo 1 la defino como "Una cll sciplina autóno
ma del derecho social en clondo S() inlncnün Jos esfuer
zos del E staclo y Jos par ticularns y de Jo::; [ slados en-
tre sf. a fin de orc¡anizar su üctuactón al loqro clol insi_ 
yor birmcslar SocUll lnl8<Jrnl y Jo f Phcidud de unos y -
otros, en un Orden de 3usticia sociül y dJgmclad hum<¿ 
na". ll/ 

El porquó forma parte do las garantfas sociales, 
puede encontrarse la razón de que el hombre pcrmanece
constantcmontc en cd riesgo de ser a tacado por factores 
de tipo económico, pol:ítlco, físico y aún social Las 
consccuoncías de ello van md.s allá del hombre indiv1-
duaJmentc considerado, es dccJr, atacan tambjón a su -
fam11ia y a la sociedad en uenoral. El I.:stado como tu
tor de los dt:rcchos humanos dE)be prnver, provenir y en 
ultimo caso, rnmod1a los mule.s citados. f{osJH'cto a 
los t)icncs I:con(rnlicos dando a cudi.l quien la oportuni
dad de elevar HIS inqresos, evitando monopolios, asn
gurando Ja I:conomté:l Nac10nal dentro dn lo Jnternacjo-
nal, regulando lus inver sio1ws oxtran3erns, otc.; cm -
cuanto a Jos polft ico s rus petando el libro derecho de -
voto, tanto para e.legua Jos representantes como para
ser elegido, ejerciendo Ju verdadera democracia, otc.; 
los biológicos o ffsicos, rnanlonicndo un ré)ginrnn de -
salubridad eficiente, ovitar las epidemias, c:irradicarJas, 
aplicando vacunación colectiva, otc.; los sociales, -
educando cfvicamente o Jos ciudadanos.· ensoüarles oJ -
respeto por las instituciones, el rnspoto a Jos domás
habitantes, etc.; todo ello unido en una sola actividad 
del Estado, que ataque los males, en la medida de lo 
posibl o, para proporcionar a sus súbdiios una seguridad 
más o menos roal. 

La Seguridad Social abarcada todo::: estos eJemon
tos; sin embargo, se le ha ido lirnHando para conside
rnrla tal como u.hora la concebimos en rr•Jnc1on con las 
claser; iJaJas, los dc:biles, cuando Joti fam1hc1s que los-
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integran sean la de los trabajadores. Hacemos hinca
pié en estas circunstancias pues lo que la asistencia se 
dirige a la ayuda de las cJascs moncstorosas, sin im-
portar s.i la víctima es trabajudor o no, mientras que -
las instituciones de St~qur1clad Social, dan y prestan 
sus ser\licíos a Jos que conlribuyan con cuotas para eJ -
sostenrnucnto de los mismos. Es, f)Ur)S, un principio
la seguridad de los lrabdjudoros y posteriormente se -
abre la pos1bilídaddcd inqroso ele pcrsonos que sin sor 
asalariados volunluriamentc cubran las cuotas rnspecl1-
vas para obtc:;ner sorvicios. 

Lu Se~Juridud Social dopcndo del conglomerado so 
cial, su resultado, por Jo tanto, dependerá de la armo
nfa, de la disciplina que cada individuo mantenga; es -
decir, la armonfa del inturós individual y el interés co 
lectivo es factor deci.s1vo en la superación pmsonal, a 
la vez 6sta Jo es un d proqreso del país, en la civ1ll
zac 16n m1 sma 

I:J hombre corno dijirnos antes, ostá expuesto a -
una serie de contingencias; debe recibir alención por 
parto del Estado cuando él sea incapaz de autopropor
cionársela; por otra parte, y por ahora nos tenemos -
que limitar a la seguridad social del trabajador, habra
que reparar en que éste puede ser atacado por un riesgo 
e inclusive por las funciones biológicas humanas, llegar 
a la vejez y morir, la Salubridad Social pues, debe --
abarcar, como de hecho ocurre on casi todas las legi§.. 
laciones del mundo protección tunto u. los riesgos de -
trabajo, como a los no profosionales, maternidad, ve
jez, ilwulidez, desempleo y imwrto. 

3,- IJ['fINICIONES DLL SLCUFU SOCI1\L 

Un hermoso ideal dd pro~¡r eso humano ha sido t.Q 
ner seguridad en ld v idrJ. 

Desdr~ liürnpos rumotos lo. civilizació1: ~:e ha prun-
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cupado de la seguridad de Jos hombres, y en os ta ópg_ 
ca capitalista, on pleno sitJlo XX todos Jo[~ seres hum-ª 
nos scnli.mos el peso do .la Jnso.cJuridad Económica que 
entristoco nuost.ras vidas, restringe nuestra libertad y 
evitar quo obtcnc:iamos la i.Hiholada folicidad a que tene-
mos derecho. Ti11 parece qLw no ha habido proqroso y 
que Ja nviJiza.cion nuc·~~trú hd frac:c1saclo rotL.ndamonto, 

Ln e.sta é:¡)()Cü clcd i1sa)ariado, la Snquridad dopo_!} 
de de la estabilidad du nuos.lxos empleos, dupondoncia
quc cada ella se acen tt:J;1 más, como nunca antes, con
formo se dcsonvucdven las rnstltucionos del sistema ca
pilalista. 

"La üsociac:i6n do la pobreza con el progreso, os 
el gran eniqma de nuestros tiempos dice, con gran cer
teza Henry GcoriJC! 

La rnsequr 1dad oconóm1ca, su ha apoderado de -
gran parto de hi población. La mayoría de .la gontc de 
todos Jos países vivo do su salario o sueldo. La vida
de1 proletariado esLa sulJorclinada a .los empresarios y -
empleadores. Yu. casi n11díc trabuja J1brnmente, pues la 
concentración de los capito1os en pocas manos ha obli
gado u. los antes puqueños industriales, comerciantes, 
profesion1sta;.; y demás a in~¡rnsar on ol campo de la -
clase obrera, que momento a momento está creciendo -
cons1dcrublernentc:. Y cuando falta el salario o sueldo, 
cuando ésto se reduce o rnLorrumpe, Ja miseria entra 
en la casa del obrero, dol empleado, dol asalariado. -
Sí el trabajador cao enfermo o ostéi inválido, si está -
ancíano o sin empleo, c<:noco ele la contraprestación de 
su traba30 que, no pu ndc dc~ariolla.r y, C·)n.sccuenteme!}_ 

te, no tiene mü<hos de sal1sf;1cer su:., nucus.idades. 

Esla cuc:.~rion Socicd vs VH•Jil y VJ!1Jn tambiün uJ 
deseo ck r e~~uh1r~r Ja.. rl uUrn, iusto y 11obh} do conso
guir la fcdiciclr1d humana no ha ne(;osit,'1clo do nuevos 
ídeé:ilr!s. [J o\ijnt ivo de Ja civil izacion SJf~mpre ha sido 
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la seguridad del obrero y su famill.a, como baso de la 
dicha humana, Y el miedo y e.l tomar o peligros desco
nocidos, pero existen les, provocan la intranquilidad -
social, el desasosiego colectivo, quo desmoraliza a -
las instituciones democráticas, al servicio do.l pueblo -
y encargadas de procurar el bienestar ~¡eneral .. 

El mocho para lograr, aunque parcia1monte la Se
guridad Colectiva, como docíamos antes, os ol Seguro 
Social. 

El problema do la Inscgmiclad de las masas traba
jadoras, es el pnnc1pal problema del Soguro Social. 
Al "Seguro Social" se Je~ llama también "Sc<Juro Obrero" 
pero para nosolros lu pnmcra clcnom1naci6n es más ade
cuada, Si bion es ckrto qun primitiva monte esto segu
ro cubría ~:;o1amentc los ries9us do Jos tralx1iadores 1 lo
cual justificaba Ju sequnda dcnominac1on; ühora ~;e notü 
que se dilata su rc1dio du ucción, abnrcando otras ca-
pas de la soc1eclad, tarnbHH1 de débiles económicamen
te. Y este desenvolvimiento justifica el nombre do "Sg_ 
guro Social" . 

No es raro tampoco oir que su determine a esta -
Institución "Seguro Económico", porque lo que se pre-
tende con ella os otor9ar ses1uridad econ6rnica, Profe
rimos, sin cmbar90, usar nl nomllrn de "Seguro Social", 

Algunos autores llaman al n.egimon do Derecho de 
Seguridad Social, eliminando el término "Seguro" que -
produce confusión con los soquros privados totalmente -
diverso~:;. A c:ontinuución darernos a conocer algunas d_g 
finicionos aJ respecto: 

A) J. Ondeqos. "Fl SegL1rn Social comprende la tot-ª
lidad do medios tornudos para irnµudir que ol obre
ro y su íarniha, qtw se encuantran en la imposibl 
lidad de ganar su vida trabajando, coiyan en eJ -
pauperrísmo". J1/ 
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B} Gonzáloz Posada. "IJ Seguro SociaJ es una ins!J 
tución palorna.lisla, quo lrnplica un esfuerzo por
parle do.l Estado, paru venir un ayud¿i doJ traba
jador y propnrcionarJe Jo que: índiv1duaJrnonle no -
puede procurar se". J]/ 

C) Gustavo Arce Cano "El Seguro Social os el in.§. 
trum·.·nlo jurídico del dorocho obroro por oJ cuaJ -
una instituc16n pública qunda obJiqada, mediante 
una cuota o prima quo pagan Jos patronos, los -
trabajadorc~s y oJ Estado, o solo algunos do és
tos, a cnlregar al aso9LirCTdo o beneficiario, que 
deben ser el onwntos económícamont e dAbilos 1 una 
pensión o subsid1o, cuando so rnaJ íco alguno de 
los riesgos profosionales o siniestros de carlicter 
social". l.11 

I:J mismo auroi f:c,ñaJ,1 los (demonios <k' la 1nstHu-
ción: 

1) Los Asegurados deben porlonecor a la clase econó
micamente d6bi J, aunque no vivan de un salario -
o sueldo. 

Los asegurados no tienen que ser forzosamente tr~ 

ba3adoros, l\ últimas fechas se observan intere
santes ampliaciones del área en que se desen
vuelve el Seguro Social. La pequeña burguesfa, -
el artesanado, Jos cooporativados, comienzan a -
sentir la acción protectora del sis toma, poro el -
hecho innegable de esta c:xlcnsiór~ no os suficien 
te para privar de su carácter pref1..:irnnt:o de legis
lación obrera, ai Seguro Social. La causa que -
dio ortgen a este r6gimen no ha sido todavía olvi 
dada, porquu aún no desaparece. 

2) Los asegurados y personas ajenas a oJJos cubren -
las primas que: forman ol fondo dd cual se han -
de pa9ar Jas pensiones o subsidios. Las perso-
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nas son los patronos y Estados, 

3) El Seguro Social os una institución creada para -
los fines de la política sociaJ y para prestar un -
s crvicio público. No persique finos lucrativos. 

4) Los asogurudos o bcnoficiar10s fi(~nc.n derecho a-· 
Jos subsidios, es decir pueden rocJamar y exigir
las pons10nes que no son otorgadas. 

5) Es una 1 nstítuc1ón de Derecho Admrnistrativo del 
trabajo. 

De Jos elementos que scfiula Arco Cano, el maes
tro Mario de Ju Cuüva 1nd1ca revelar uno: Las prestaciQ 
nes que otorqa cd Se~¡ uro Social, son un derecho de Jos 
beneficiarios quínncs pucdcn, consecuontcrnento, recJa
marlos. Esta concJus16n distinquc al Scc¡uro Social de 
la As1stcncw y !kn1;lwr:::ncia Pública, put:!S en estas or
ganizaciones fiJ.lta liJ acción do Jos posibles boneficia
nos, esto os, constJtuyon una actividad y aun un dobm 
del Esludo, pero faltan los titulares del derecho; se -
puede criticar al Cstado que no cumplo ese deber, poro 
no se podrfu cxiq ir anto los tribunales ol paqo do las -
prestaciones coirespondií.mtos. Poi otia parte, en la -
Asistencia y Bonc:ficencia Públicas, el l:stado es el 
juez paru el monlo de las prestaciones, en tanto, en el 
Seguro Social, están determinados por la ley y dobon -
cumplir so íntegra y pun tualmcnte. 

O ti a interesante cuestión, es la quo so refiere a -
si el Seguro Social se diriye uxclusivamente a los tra
bajadores o pucck: o debo cornpi cndrn otíds capas soci.Q 
les. 

Do Jas dcfinF:ío1ws scfia.luda~;, y ül iquaJ qlw cil 
maestro Iv1urio de: Jr.i Cur•va, nu prclcmlo l.:ncontrar 1.1na
f6rmula me1or, pcJo si 1:onvionn sc;ñalar Ji1s siqui(:ntr-,::: -

iduar; dc:J 111austro, para fiJar Jos c1J umcnlos Jrd S• 9uro -
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Social: 

a) El Seguro Social es una parte de la previsión so
cial y disfruta de los car actores del dorocho del
trabajo, aún en ol supuesto de su cxtensi6n a -
quienes no son sujetos de una relación de traba
jo; es Le datu t icric irnnortancJa para fijar ol carás¿_ 
ter p(ib.lico do.1 Soquro y su ohliqatorü::dacl; es -
además, un dorricho de los a se9urados y boncfi-
ciarios -

b) El Se9uro Social es Ufül organización económica -
legal, dirigida o vi9iJucla por el Estado, esto es, 
supone una cor por ación incorporada o descentrali
zada del Estado. 

e) EJ Seguro Social participa de las formas del Seg~ 
ro privado, pero difiere de óJ en sus fundamentos 
y en sus propósllos. 

d) El Se9uro SociaJ protege a la cJaso trnbajadora -
(haciendo do momento exclusi.ón de su posible -
extensión) o sea, tiende a la prevención y repa
ración de los riesgos que pueden afectar a los 
trabajadores. 

e) El Seguro Social garantiza a los trabajadores con 
tra los riesgos naturales y sociales; estos últimos 
podrían quedar incluidos en el primero de los ru
bros, poro desearnos recalcar ol segudo contra el 
paro forzoso que es un riesgo tfpicamonto social. 

f) El Seguro Social compensa la p6rdida de la capa -
cidad de trabajo y ganancia y que la indemniza
ción que ha de parJarsc~ a Jos trabajadores, debo -
tomar on cuenta, no f>olmnonto Ja pérdida de las
facultades físicas, srno particularmente, la dismJ. 
nución de Ja capar:idnd de garrnnc1a; on este as-
pecto, la luqislac16n universa] necesita una rofor_ 
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ma, pues las dos icleus si bien se complementan, 
son no obstantu, distinlas. 

La pórdida de lus facul tudcs dsicas liene conse
cuencias radicc.dmcntc! clivc:rsds sobre las diferen
tos profesionalc!3; asf por CJf.'mplo, un pianista -
pierde! un dedo ch: la mano, con lo que queda in
htlbil para su prof !:!Sión; en carni;10, la pt'..mlida -
del nnsmo ór<¡uno en un empleado de comercio - -
produce cons(~cucncias rn;;iqnificantes; otro tanto
so dice de las llélmCJda:; duformi:lciorw:=; estéticas.-

lJ n buen sis tema do Sc9uro Sccial, debe por lo -
tanto, consídurar lus dos cuestio.ws. 

g} El Sq1uro Socwl dc!!ic procurur una cornpensacíon
adccu"da L~n el :;upucsto de J¿¡ realización de los 
ricsqos que cubre 

/\hora bien, como resumen do Ja:> dQfinicioncs 
transcritas y los clen11~ntos que de ellas se han despre.!} 
dido, el maestro Morio ck la Cueva sugir:rc la siguiel} 
te definición, que a mi juicio, n1u parece muy comple
ta: 

"El StJ9uro Social es la parte de la prevención SQ 

cial obligatorio que, baJo J¿¡ Administración o vi9ilancia 
del Estado, tiende a prevenir o compensar a los trabajª
dores ¡~or la pérdida o disminución de su capacidad de
gananciu, como resultado de Ja realización de los ries
gos nalurales y socia.les a que: estéln cx¡.ucstos". 

Durnnlc muchos ünos c:l movim1unto ollrnro i· ugnó
por que :;e prbrnulq<lra Ja Ley dol SeC)uro Socii.11, cuya e_!:S 

ped1c1ón había sido declarado de intert~s ¡:iúbJico en la -

Con sli tuc iun. 

A pesar de su insistencia y ele Jos rliv<~rsos pro-·
yectos elaborados por el Ejecutivo r('dc:rdlc 1iu fue) po~ -

~-------
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ble hacerlo entonces a causa de las difidk!s condicio-
nes en que se 1 ca.lizó la nueva integración del pais y -
del insuficiente descnvoJvimiento de sus fuerzas produ_g 
tivas. 

La Ley de 1943 es un hecho relcvunlc en Ja his-
toria del dc:::ccho positivo mexicano, pues con cllu se 
inició una nueva etapa de nuestra política social, la 
creac1on de un sistc:rnu encaminado a proteger eficaz
mente aJ trulw.jador y a su fumiliil conlrn Jos riesgos de 
la oxi slcnciu y a uncauzar en un niarco de mayor jusll 
cia por rcJacioncs obrcro¡.atrorrn) es, dio oric;cn u nue-
vas formas u insl1tuc1oncs de solidaridu.d comunituria en 
México, 

Ademas, los scrv1cios y prost'aciones que a par~ir
de eni.onces cmpe1~aP'ln a recibir los trabajadores aumen
tarán su salario n'a1 y, en consPcucncia, su capacidad 
de consumo, en bcnc:fic10 de~ Ju. Pconornla nacional 

El re~1ime:n del Se;gur0 Socwl ha conlrií)Uldo a la
expansión uconórnicc:t. mediante cJ nw¡orarnionlo de las -
condiciones de vida del traba¡ador y lt.1 rc~ducción do las 
tensiones laborules y, asimismo ha coudyuvado a disn.!l. 
nuir los resultados ncqativos de la industriaJizaci6n, en 
el seno de uno sociedad aun altamente c-.HJrfcola, en la 
medida en que es un instrumento rccli~l··ibuidor dol in-
greso y un factor do intccjración nacionaJ" 

La medicina socíaJ y dJversos sorvicios de carác
ter cultural para el desarrollo individua] y colectivo, -
han llegado hasta upartadas rcuiones dr.~ Ju !Zcpública -
como precursores deJ progre so y Ja niodcrnidad, 

Las instalaciones hospitalaria!-'.' y los ··cntros edu
cativos y rccn.:ativos, han servido come punto do en-
cu entro entre porsonus de dístinta cxlrctcc1on socia] y -

diferente nívol do ingrc;so. En (;st.J forrno, el Seguro -
Social dcsompc:fi¿¡ una función destacada como medio P§. 



52 

ra atenuar las diferencias ocon6micas y culturales entre 
los integrantes de nuestra comunidad. 

El incremento demográfico, la continua transformª
ción do la sociedad y la creciente complejidad de las -
relaciones de trabajo hacen que el derecho a la Seguri
dad Social sea esencialmente d.inámico. Debo evolucio 
nar de acuerdo con las circunstancias mejorando las -
prestaciones y ampliando constantemente la posibilidad 
de incorporar a sus bcnefir,ios a un número cada vez m-ª 
yor de mexicanos. 

Las garantías sociales consignadas en el texto 
constitucional, y en particular las disposiciones del ar_ 
t{culo 123, están fundadas en el principio de conside
rar al hombre como miembro de un grupo social y no -
como sujeto abstracto do relaciones jurfdicas. 

Conforme a esta concepción se estructuran en M.Q 
xico: el derecho del trubajo, la Seguridad Social y, -
en un sentido más umplio, todos nuestros sistemas de 
bienestar colectivo. liV 

Aunque el régimen instituido por la fracción XXIX
del artículo 123 constitucional tiene por objeto primor
dial establecer la protección del trabajador, su meta -
es alcanzar a todos los sectores e individuos que com
ponen nuestra sociedad. 

Las relaciones laborales mejor definidas legalmen
te constituyen el punto de partida para extender los be
neficios de la seguridad social a otros núcleos económi 
camento productivos, hasta alcanzar, en alguna medida, 
a Jos grupos e inc.lividuos marqinado.s, cuya propia condj 
ción los impide participar E!n los sistemas existentes. 

Las sucesivas reformas que so han hecho a la ley 
han tenido e1 propósito de avanzar hacia una seguridad 
social que sea integral, en el doble sentido de mejorar 



53 

la protección al núcJ co de los Lrabajadores asegurados 
y de extenderla a ~¡rupos hu111anos no sujetos a relacio
nes de Lraba 10. 

l\ pesar dl~ los üVünccs que duran le Lrcinta años -
so han consc0u1do en csld mater.ii1, on la actualidad -· 
sólo comp1 c,ncJ u d u11i1 cu ar td par! e dC' Ju población del 
pafs. 

Numerosos 91 upo~; que componen la sociedad moxi
cana no tienen capactdild :;uficid1lc• pura aportar su con
tribución a los actuales si stcmas. 

El Se9uro Sociol c:f. un medio idóneo Pura prote
ger la vida y la diqrndüd del trnlx.1judor y, simultánea-
mente, una maneril de cdevar su salario. Es indispensª
blü, por lo tan to, rr:a1ízar un esfuerzo cadü vez más - -
grande de so.lidandtid nac1onal, a fin dn quo sus lJunofj_ 
cios puedan il se c:xtendi (•Jldo u los sectores m.5.s dóbi-
les. 

Durante los últunos lustros humos tenido un alto -
crccimíen to econ6rnico, pc:ro ha sido incqui ta ti va la -
distribución del producto nuc1onuJ r:s por nllo que el 
Gobierno se esfuerza en rcor ic:ntar Ll cstrutOi;Jía general 
del desarrollo soi1r(; lJuses social mento rnás justas. 

La Sociedad indu~-;tnu1 qu(: I'v.b:ico constr•Jye no -
podrá afianzarse ni f.1WSP•:::i or si no nwJora el nivel de -
vida de los trabajudore;s. U ¡;rotJran1a de vivienda popQ 
lar y el con1unlo (il; medicl.J:; u·on\')micd:3 propuestas por 
el poder ejeculivo a la rt.:prc.0:1. nldción nacíonctl, son 
base de una polftica urn16nH~a cuyü s p<:.11 te~:; ustirnamos -
inseparabbs, ]Jurliculur ll;unlc: li1:; quL: v¿¡n dando forma
ª un verduddo ¡irotJietmiJ nucwnul de: Llicnuslor coluctivo, 

La Scguridud SocwJ, cornu ]-Jctrlc de u:;a poJítica, 
precisa ampliar se.; y cor:solidéir::w, no ;;olo pur el impe
rativo du propiciar el Lii unnstar de la comunidad, sino -
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como existencia cconórnica, pues la redistribución de -
la riqueza que promueve, no frena c.l crecimiento, sino 
por el contrario, lo impulsa ele manera real y sostenida. 

Mientras el hombrn no disponga de elementos P-ª. 
ra superar sus limitaciones materiales y culturnlcs, no
podrá alcanzar su pl onu productividad. 

Lu Seguridad Social os una de las más sobresa
lientes conquistas de la revolución mexicana, tiene la 
firme decisión de proyectarla en tal forma, que su apro 
vechamic:!nto no sea prorroqaliva de una minorfa, sino -
que llegue) a abarcar u lodil lu población, inclusive a -
los núcleos morqinudos, sumamente urgidos de protec-
ción fronte a los riosc;os vitales. 

Es un deber profundomontc humano do justicia y -
solidaridad coJec:tiva que se les procuren los servicios -
esenciales paro mejorar su condición y alcanzar una Se 
guridad Social Intt;qral on Múxico. 

4 .- DISTlNCION ENTRE SECiU!UDAD SOCIAL Y SEGURO 
SOCJAL 

Las medidas de Salubridad tienden a disminuir el 
peligro do eníenncdadcs y bajar el indice do mortalidad. 
Se ha recordado quo la institución y la educación de -
los miembros de: la Sociedad, tienen una consecuencia 
semejante, puesto que permite apreciar ol peligro de -
contraer enfermedades y conocer la importancia de los 
remedios y sobre todo los modios preventivos. 

Lo uno y lo otro procuran impedir, cuando menos 
(-m una part<.~, quu su produ ZCéHl esas continC]oncías de 
carácter bio16J ico du cuya reparación se encarga el Sg 
guro Social, 

La Seguridad Social os una proyección del futuro 
que se reí'. ere a una sociodad, con rnovimi ':n lo 1 no una 
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sociedad concebida como ostática. La actitud mental, -
psíquica y aún física, fronte a algo quo está en repo
so, es contemplativa, sin problema extorno, sin propQ_ 
sito tampoco. 

L1 propósito es un concepto dinámico, movimien
to, cambio; lo que no cambia no puado mejorar, ni º!D 
peorarse, lo cambianto puedo sor objeto de deseo que 
se hace propósilo cuando disputa una acción. 

En con secuencia, la soquridad social incluye un -
concepto dinámico, fcmomono producido por lu actuación 
de un conjunto de fuerzas, en sucesivos estados cam
biantes de equilibrio. 

Frecuo:1temcntc! se ha tratado do presentar como -
conceptos anti t6l icos al Seguro Social y la Seguridad -
Social, sin advertir que; la findJ id ad qcncrul es la misma 
para las dos posiciones. 

Las dos son sirnplemenle posiciones orientadas en 
diversos ángulos. La Seguridad Social considera lo n_§ 
cesario, la Seguridad Social de todos los seres huma
nos, en beneficio de toda la humanidad y de todas -
las Sociedades, cualquiera que sea el lugar en que se -
encuentren y el liempo que e:-:isten o hayan existido, -
pero por deber solidario, por oblicJación espiritual. 

El Seguro Social asume la obligación como fun--
ción particular no genernl Lambi6n por deber humano; 
pero precisado y particularizado como imperativo fun-
cional, de estructura, de órgano especializado. 

Sería la concepción de uno de los mas grandes -
fiJ.6sofos rnexí.canos espiriluuli.stas. Don Justo Sierra, -
sintetizando en la SecJuridad Social, como total y obli
gatoria y humana y el Sesruro Social corno mecanismo, -
como aparato para producir un rosu1 tado provisto y go
nuíno, sín proyecci6n tospírilual, corno fenómeno técnl_ 
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co-objetivo, sin fundamento espiritual, on fin, un con 
cepto puramente materialista, neqando posibilidades y 
realidad espiritual, surfü la po~>ición po~>ilivistas, rnás
que liberal, de Don Cabino Barreda. 

Afor Lunacidrncnlc! c~J concepto moderno, actual de -
la realidad social y cir) Ja scc¡midad sociaJ no es el con 
ceplo puramente materialista, sino espiritual. 

Se hu croado confusión tratando do definir la SegQ 
rielad Social, sin prc~cisar ol propósito ni el fenómeno, 
no se ha hecho más que enumerar objetivos próximos, -
concretos y particularns, y com¡::,arar elementos no homQ 
géneos; sistemas medios de acción con fenómenos o -
con finalidades próximas particulares, como resultado -
semejante nl quo se obtendría comparándola con la 
Energía Eléctrica, con Ja turbina que recorJc y concentra 
la cnergia de: calda o con el dínamo quo la produce. 

La Generalidad del funónwno, el reconocimiento -
universal del valor moral, del propósito de seguridad, 
la coincidencia en objetivos próximos y particulares 
más que totales, ha dado contenido y realidad a un --
acuerdo y una ,;icción internacional de sec_¡uridad social, 
que dcmucslru en su realidad, más que una acción gen_g 
ral, una apreciación común y una coincidencia do prop.Q 
sitos, y a la afirmación de que el fenómeno no es na-
cional, ni particular, sino humano y universal, por 
tanto, las fínulidades tendrán que ser universales, los 
objetivos próximos también coi.ncidcntes, los medios -
cambiantes en razón de sus propias posibilidades, aún
de obstáculos propios / tarnbié.~n. Pc:ro d() todas mane-
ras; acción cncarninado a Ja íinalidad 9c:ncra1 no dcclQ_ 
rada totalrnuntc C'll fornid 1uríd.icu, pero conocida c~n el 
plano moral, consc:ic;nt:o y c¡f~nuina. 

[stc concepto dinám1co n~sulta claro que la ac
ción encaminada a oLiLuncr sec;uridad social, es acción 
que tiene como fina.lidad opornr pdFJ la Sé'lt1::;f.iccíón de 
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necesidades permanentes de los miembros de la socíc-
dad con un propósito determinado de lograr osta satis
facción en Ja meclidu de las mismas nccosiclades, no -
en la rnedida de las posibilidaclc s económicas de cada 
uno de los miembros do la Sociedad. En ose aspecto -
represPntan los propósitos, una re9ulaci6n, lo mismo -
de re par to, que de prnducc1(rn, do circu.1aci6n y ele co_ri 
sumo, rolacionado.s l'ntimamcntn entro .sf Es una acU\li 
dad positiva. que: Lruta do .loC)rar Ja repetida satisfacci6n 
o rr~mcclio de necesidades do manera real y aún mate
rial, a diferencia de la actitud dL; principios que resul
ta respecto a ]as nccc~sidacles o contingencias. En lo 
que concierne a óstos, puesto que! se considera que son 
perjudiciales y perturbadoras en lo qtw afecta al reme-
dio do ncccsidudcs primarias, la actitud fundamental es 
de r caccí6n, 

2_.¿¡ frnJJ •dad 1clró:'.1.l sr·1 fa evitar r~uo opcrc1írlP; co-
mo e3ernplo, se podr fc.1 dc•c1r que la flnaliclad ros pecto a 
esas causas o contingo:icius, estar fo casi concont:ruda
en evjtar Jas enfcrrncclaclcs, si f:sto furna posible y CQ 

mo la realídad os que no puudc evitarse sino en un gra
do más o menos amplio en un porcentaje~ rnfls o menos -
alto, pero sí empre habrf.1 de producir so el fenómeno. 
Los medios que responden a esa actitud de reacción sg_ 
rán compensatorios, curutivos o curativos-compensato
rios, para eliminar la economía privr1clc1, de la vida pri
vada de cada uno do Jos individuos, el perjuicio, y el 
trastorno qucj resulta por la aspiración de estas causas. 
En cambio en los otros, en los permanentes, el objeti
vo será siempre de una manera general una satisfacción 
positiva. No eliminar la nc~cesidacl, sino satisfacerla, 
teniendo en cuenta que una necesidad insatisfecha crea 
otras. 

[sto exacto respoclo a los fundmncnta]cs y a los 
positivos, no lo es tanto rc~spcclo a Jas contingencias 
cuyo remedio no implica 111::cesar iamonte la creación de 
otras nuevas ncccsidudes en ld pc;rsona rn1srna. Este -
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doble objetivo de seguridad sociaJ de acción, realiza
dora y opositora, se convierte así en total y completo 
rnspoto a .la vida en Sociedad. Sera necesario consid.Q 
rar lo mismo, necesidades do orden material que de o_r 
den espiríluaJ y psfquic:o, y situar, ¡.or tanto, el pro
blema ya C'n lórminos fundamentales frent() a directivos, 
de organización social, política y económica. 

El Sec_¡uro Social cons liluye en la actualidad la ba 
se do la legislación obrera do un pafs, porque la insti 
tución que más nmparo proporciona a los asalariados, -
quo sin ella quedar1an a morcad do la inseguridad eco
nómi.ca por no poderse procurar un sislema ele proLección 
con sus propios esfuerzos. 

El SücJuro Social, no esta fundado en sontimien-
tos de piedad parn los trabaJadores, los servic10s y be
nof1c1.0s que olorqa a los obreros tiene su fundamento -
en la mayor producción de la emprnsa, por lo que esta 
instHución tiene su baso un principios de economfo po
lítica. 

El E:studo viqila la ut11idad del elemento humano, 
con ol mismo cuidudo que el capitalista tierno para el -
meior rendimiento de sus invor siones. El Soquro Social, 
satisface, pues unn necesidad pública de carácter eco
nómico. 

Si desde ol punto de visla del interli!s particular 
del obrero es legítima do la implantación de un siste
ma con el Se9uro Social, que cstó destinado a proteger 
su economía familiar, también desdo el mas amplio 
punto de vista del interés particular de la Sociedad, 
tal medida hayu una justificdcion plena, porque con la 
misma sn tiende~ a r.;vílm quu L-J mi!:>C)ria y Ja angustia 
azoten qrande~; sectores du la pobJación nacional. 

El Seguro Social es en rmestros dias el mas po
deroso instrumento que la sociedad y el J>;1ado moder-
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no han puesto on juego para que eso sentimiento innct
to de la fraternidad humana 1 cristalic(~ y encarne soli
darizando al pa lr6n y al obrnro, al rico y al pobre, al 
rentista y aJ a salar indo. 

5.- LOS Sl:GllHOS SOCIALES 

La prcvi s1ón 1 dice Lo pez Núflez, puede practicar 
se de dos modos: por el ahorro o por el Seguro El -
ahorro es el consumo voluntarii.11nontc definido, os de
cir, eJ hecho ele consunur o 9ü.slar monos de lo que se 
produce o (Ji.rna; se practi(;a por la retención y acumul.Q 
ción de capilales en las propias manos dC' quien ahorra 
o por la imposici6n de los fondos e i.nstilucioncs parli 
cu1ares u oflciaJr:s establecidas con este objeto. 

Pero del ahorro sblo hrotu un bonef icio de fin ldo, 
esto os, un beneficio quu lh> se produce sino il cicrto
plazo, cuando el capital se forrno. Su efecto es muy
tardío, y lo que us peor, inseguro. U faJlecimionto -
prematuro del interesado, una onfc:rrncdad, verbigracia, 
puede malograr los frutos do la institución. 

El Seguro ataja este peJigro. Por ól, el asegura
do adquiero, desde cierto momonlo, dorocho a recibir -
un beneficio cuando so produzca el acontecimiento pre
visto, El Seguro es más eficaz que el ahorro, lo cubre 
desde un primer instante. l\ veces alc_¡o después; pero 
siempre antes que el ahorro lo pueda cubrir. Esta gran 
ventaja aleJa del espiritu dol aseyurado el temor y la -
zozobra que no acierta il borrar t>:ntcramontc una obra -
de ahorro en su pcrfodo de íniciución. 

Cuando se picmsa en el irnportanto problema de -
los Seguros Socia1cs, vuela Ja imaginac1on entre gran 
número de cuestiones que se plantean, lo primero que 
se ocurre: 
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¿Qué son los Seguros Socitllcs y cómo accionará
el estabJocimicnlo de su r6qi rncn en la economía del -
país? Se in len taré dar una cxphcaci6n clol concopto 
de Sc9uros Social os, y Ja influencia que 6stos puedon
cjcrccr en la economfa nacion<:il. 

Tratad1slas como /\. fv1anos, ddin<) al Seguro co
mo C?.l recurso a Lravós dcJ cual un gran número de 
existencias cconónncns amenazadus por peliqros analo
gos se orc3üniz.an para a tender mu lui.rnicnto a posJ.blcs -
necesidad es forLU1 las. JY 

El concepto gcnrnu.J de Seguro recibe distintas 
denominaciones S()gÚn las modalidades que; le imprimen
los rics9os que alicndo, Jos propósitos y finalidades -
que persi<Juen las instituciones que Jas organJzan, a v_g 
ces van'.a hu sla con Jas caructerf slicas especificas de -
Jos bl:ncfic1a110~> as.1, S\~ li<llllo de :;tx¡urns privados y
se~iuros suc1ules, los pr1mcioc; tiunden o reducir princi

palmcmtc Jos dai"1os cconórnicos ocasionu.dos por la Teª-. 
lización de siniestros que> afectan a .la prnpieclad, a -
las pcr sonas cuando óstas tienen capacidad pdra afron 
tar los costo~, clc;l sc(Juro; rnü:nlrns que los segundos,
basados en razonns de prnvisión social, tienen por ob-
3eto reducir los perjuicios ccon6rnicos ocasionados por 
pérdida de la facultad clci trabajo de Ja población econQ_ 
micamente dóbil, y evitan así la miseria constante que 
los amenaza. 

EJ rilrno de acclmación industrial rcqistrado en -
el país después de la revoluc.ión de 1919, ha incremen
tado Ja rnas_.rnitud dc los riesgos i.l que estcí sujeta la po
blación tiabajadora. Y el I:stado, inspirado en rncdidas 
polftico-socialcs 1!ltuvic;1H' en su auxilio con el csta
bJecimicnto de un sistema. vficaz ch: Stc(;uros Sociales -
que reduzcan los da1'ios a los o!ncrof;, que con una in-

significante cuola (islu y :;us famiJiaros rncihloran una 
atenci6n que sin el Sequro Social Je cstaria vedada. Pª
gar los honorarios de un rn6dico, Jos servicios de: los -
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medicinas y los qastos do und hospitalización son co
sas imposibJes para Jos lrabaiadorcs y los empleados -
pobres. Cuando estos onfnrmos no tionen otro camino -
que el del "yorbalcno" o eJ charJalán Con los Soqu
ros Sociales Jos enfermos pobrC!s ya no tionon porquó -
recurri1 a osos pi<:arcsco!> prJ.laclinos de Ja brujorfa ing_g 
nua y cloJ timo d.i sfrazado. Curarf'.C! ya no ns un Jujo -
de priv1.lc~giados. ::-:.ino nJ c:Jcrcir:io ele: uncl dc:fonsa vi ta.!. 

Do esa suor to, .la medicina c:s disfrutada por ma 
yor número de individuos. con lo cual ganan no s6Jo -
éstos, sino también la ciencia m6dica. Porque la medJ.. 
cina es un saber que so perfecciona en proporción con
las experiencias quo sus oficiantes realizan Cuando -
en la edad media los médicos por unu parto brujos y los 
charlatanes por otra, so diviclfan por i9uul a los enfer
mos, J d mc,d1cina se ha.:Jdl)u como c:n ol centr ,) do una 
nebl.'·)::-c1 ,_, ld.' tJ iJCh) ·.J'lt '\ ;.u.!t.Jba l1·1-:o diflciJ clist112 
guir quJCn eru. un c1c~n11ftco de Ja medicina, y quién -
era un bruJO. 

La ciencia m6dí.ca no contaba. en gian escala, -
con esa indispensable colaboración que consiste en la 
respuesta que a ella le da el elemento humano, res
puesta nutrida do datos experimcntalos que afinan a la -
ciencia y la conducen a ujustar sus t6rminos. 

Gracias a ínuuditos esfuerzos, con los cuales 
era necesario suplir a la carencia do respuestas huma
nas, 'i 9racias, naturnlrncnlo, a que la medicina le lle
va a la brujerfa Ja ventaJct de fundar se en principios -
cientlficos, fue crecir:ncio c;J contin~icntn humano que, -
a la vez que .recibe ele eJJa un brmt·fic10, la beneficia, 

Con eJ t'.SfdbJc•cünit:nlo clc1 Scquro Social la mee.U 
cina penelra r1n umplios scctou_•s dv ¡x1J)Jrw1tJn que lo -
eran aJenos. l\eciJx, asi, Ja r uspu1,st<1 di: n11tridos COIJ... 
tingentes humano;~ que antes )i;1bian pmmanecido mudos 
porqur· ja medicina no .l1oqdba a sus punrtds. 
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La Ciencia médi.ca recibo de esto un importante
beneficio, porque a ella lo ocurre, lo mismo que a todas 
las otras ramas del saber, que para afi narso y ajustar -
sus términos necesita do Ja rospuosta y la ayuda del -
pueblo, Ocus.ionacios por Jos siniestros que aniquilan
ª los trabajadores convirti6ndolos on una carga para la 
sociedad. l.Z/ 

Entre los principales riesgos quo reducen la capa
cidad do Lrabajo, pueden sofüllarso como más importan
tes: cnforrncdados y accídontes profosionalos, enfermg_ 
dades no proteslonalcs, maternidad! vejez y muerte. -
Cada uno do estos ries~1os origina una clase ospccíHca
d el Seguro Social. 

El Seguro Social so impone, como un servicio do 
interbs publico paro proteger la capacidad do trabajo -
de la población; conservar y reparar osla capacidad -
productiva que os el eje vital de la política de los Se
guros Sociales. 

Cualquiera quo sea la definición del Seguro, e1J.a 
implica los conceptos do riesgos, precios, siniostros
c indemnizaciones, estos hechos engendran fon6rnonos
especialcs que pueden accionar en forma muy distinta -
en la vida económica y política de las naciones. 

El Seguro Social constituye un medio y caractorÍ.§ 
tica de las formas avanzadas do producción que actúa -
en la industria provocando incrementos enormes. 

El funcionamiento del So9mo Social sólo alcanza 
su mayor gwclo do perfección en una cconorn(a sociali!i_ 
ta y en tocios los regímenes donde la propiedad privada 
os la base de su estructura económica, d Seguro So-
cial, con todas las impérfoc:ciones con9cnita s al propio 
régimen, sirvo sólo como un poderoso auxil \ar para li
mitar en parte, la intensa explotación que su c'jorce sQ_ 
bro la población trabajadora, 
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Los Seguros Social es tienen por objeto garantizar 
al trabajador contra Jos dai1os ocon6micos de todos los 
riesgos inhoron tes a su clase. 

Se .llaman Su~iuros Social os porque anto la imposj_ 
bilidad en que se encuentran obreros y empleados para -
pagar lus primas de esos scs:iuros la logislación univer
sal considera que dichas primas son obli9acionos rJ>ro- -
pias de la producción oconómica. 

t:l l:stado por evaluación del Dorccho, so ha CO!l. 

vertido en órgano do intereses colectivos a cuya consqr 
vación atiendo lcqislando con sentido de solidaridad -
social" 

No hay entonces en los Sotjtiros Sociales, princí
p10 alguno de beneficencia, sino afirmación de las ga
rantías d que ticrwn dcrncho los integrantes dR Ja soci_g 
dad para mejorar su dcst:irrollo ffsico y moral y para -
afirmar su libertad y SO<JU rielad. 

Por eso las 1 eyes del Scquro SociaJ, el quo se -
hace para ol pueblo, para mejorar sus condieiones de -
vida 1 fi)an restricciones al Drnccho privado; y así ve
mos cómo casi todos los países, para arbitrarse fon
dos con que hacer fronte a las atenciones de los traba
jadores, el Estado reglamenta las obliguciones patron-ª 
les imponiendo cuotas pura los Seguros Sociales, admj 
nistrando 6stos por medio de entidades de carácter o[! 
cial o semioficial, 

Es asf como en la mayor parte de las naciones,
hace tícrnpo están vigentes leyes de Seguros Sociales. 

En las pláticas anteriores ha quodado definido -
que el Seguro Social representa un sistema de compon
sación de las cargas económicas ontrc un ~1ran númoro 
de empresas y asegurados, constiluynndo un fenómeno 
do verdadera solidaridad industrial. Se trata. de un m.§. 
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todo cooporativo que tiene por objeto prote9or contra 
los principales rios9os quo la mayoría de Ja población -
puede sufrir en e] curso ele Ja vida, y por este modio -
se está en posib1liclad do predecir y medir .los aconteci
m1entos con relación a los qrupos, y ele extender a --
gran nummo Jo prn so nas 1<J protección con ti u los r ics
gos, haciendo quo cada unu de ollas soporte una pequ_g 
ña porción do .los coslos que implica c;l ase0ucarnionto 

Este sistema ha sido adoptado desde: licmpos loj.f! 
nos por los países más adelantados de la Tierra, 

Inglaterra vio, desde el siglo XVIll, la formaci6n
de clubes do protección para los enfermos y compensa
ciones para los entierros, y on 179 3 la ley de Hose -
eximió de impuesto a estas asociaciones 

No fue: s11n hü~:,tü lus aüos de l90B y 1111, que
so cstablocimon .. con cartJ.ctm obliqatorio, ~:ioquros es
tatales de salud, desocupación y vejez. No puede d_g 
cirse que en dicho país exisla un scquro del Estado 
contra accidentes, pero ós tos quedan a cargo de otras 
disposiciones legales do protección 

En Francia desdo fines del período napolo6nico -
se fundaron las socicdacL3s de socorro mutuo, y a partir 
de entonces so adoptaron dif orcntcs medios protoccíoni..§. 
tas de la vida del trabajador o de los económicamente
débilcs, husta que en 191B, por ducrnto ministerial, el 
Estado estipuló que paqai í'.::i u11 lunto por cic;nto dcl0rnll. 
nado de los gastos quo dcmwndatan Jds aseuu1adorns -·
rospeclivas: i2r:r sonro c~nferm(;dados, 25'/ sobro pri-
mas de rnatC>rnidad: Ge/ .. soln1: ~¡ilstos de c~11tierro y 4'V
sobr e propaqanda. Fn 19 2H c.l Sf:qu1 o obl i•Jütor ío con
tra invalidez y VC'JGZ fu;.! csl,Jll\(;cido, ic><Ji:~tr¿rndose ycl 

para esa fucha, entre los c!i~;11nlos rínsc_ios c1srn31irad,)f'. 

un nornc10 du ocho y medio rniJloncs de pcr S•)nd~ ase~J\J.. 

radas, 
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Alemania ha sido ol paf s que con rné ~; entusiasmo 
desarrolló an Lc~s dol nazismo, una µolíticé.l prnteccion1 s
ta de los más desamparados desdo eJ punto do vista 
económico, ya dcsclu ol siqJo XVI puede clccir~:;c que so 
apuntaba el nacimiento de un si slf'llW du scquros, pues 
desdo entonces se· consti Luyr:rori las llamada:~ sociecla-
dos do minc.~10!:'. de Prusw oblíqando d los patronos 1 -

mes laido, é.t JcJ irnpart1c1()ll (k lu cJl(~nción m(~dica rJra-
Luila y al suministro de !3ü.1uri0!3 durante la Ptlfcrrnedacl. 
por dos meses Conocido c1s el lwchu hi slÓ! ico ucon6-
mico de la lucha sostcnidtJ pur Ui~.-n1u1ck parü d ostablg 
cimiento, por pr irncra vuz, del Sur.Juro Social. r:l cre6-
el Se9uro sobre la basu de un plan tripartita, conlra -
enfermedades, acc1dunlc:; y vejez. Las tru::; qrandes -
leyes que al respecto fueron c::-:pudida!> por Bismark dc-
1883 a 1889, ascqur<_uon 1d protc~cción contra 1as cnfor.. 
mcdaclr:s .los acciclenl es Id invol iclr:;:; v lo vujPZ esta 
ü]~Jm,l p,,,'.d lJUiCJl\:;, q·;J11ll ll\ Jl:f;lh)!; d(; <LJ;) ¡¡¡¡] flld(CO~; -

anuale~:, I.:n 191·1 ;,r)!o eJ sequ1u conua cnfo1medados
cubna cerca de chr:CjS!f l!: rnil1onc:; dv trohdJdUoros y 
contaba con rc:survas por valor de llu;;ciunlor; seis millQ.. 
nes de marcos. Los u.;;c•qurados J!íl(Juban un 2''{ en las 
mutualidades volunLa1i0~; y 3· (~n las oblir,1atorias, co

mo máximo. 

La mitad de: la l:ontiil"iución 1a piHJ0Lh:l c'l patrón, -
según la naturaleza dcJ ~;uquro un ici2:'i \;xistfan ya -- -
veintu millones de persona:; coi·, un inqrcsq total ele 
mil cuut.rocienLo!:; 1ni.lloncs de; nwicos. 

SaiJído e:::, sin c;mLun_¡u, que vstc :c1r;tumu próspe 

ró sufri6 un violento (JL;sc;.·n::o u partir de 193 11, en -
que, como lo Jfi.1n¡;ua \lci11Jd, l':: :;u :;stud10 sobre ia -
crisis. Jos N;_.i.d:; ~u¡,ri111u.;1u:1 lu.': :;occ)ii<¡~; d los deso
cupados dc;sdu cl1cL1J 01'10 y p• t\ldJUii d1 tudci ~;u1Juro é.l -

}OS dr3JTH)C(iJ.lrJ:::, •J .lo~; COll!IJ!il'.c·t<1:;, d .\1):: JlldiOS, etct:
tora ch::Jando de: ¡;,),Jiir a di1~·Ln:.: trr1l1d,1ddoL:; todo í iusqo 
y subt:l1Luycnclo d1cl¡o;:; :;1:,t1:wd:.> pr•)!1'.Cc1onp;tas por el -
LralJdJO forZildo ,:;11 1 .. :drnpo.c;, t,1lkrcs y c:c·n!r11s do con--
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centraci6n. 

Como los países anteriores, la mayorfa do los de 
Europa y América establecieron sistemas de seguros so
ciales, dostacáncloso entro ellos: Suecia, Checoslova
quia y la Unión Sovi6tica, lo quo quiero decir que Jos -
seguros sociales han rcprosontaclo, y representan on el 
proceso de la producción, un fo.ctor muy importante on -
la economía de los pueblos. 

Supuesto quo el Seguro establece el equilibrio en 
la producción, que se rompe en parte cuando las masas 
populares ocasionan el d(,~spilfarro do Ja riqueza social, 
si no se aplica ésta a la sati sfacci6n de .las necesida
des fundamentales del hombre. 

Ya decfa Edwin Cunnan, on su lcorfa económica, 
que junto con la aspiración do una mayor igualdad eco
nómica encontramos on tocios los países del mundo una -
aspiracíón de mayor se~Jtiridad, de algo que elimino o -
mitigue al menos Jo!3 efectos de las caídas rápidas, do
una situaci6n de comodidad a una penuria. Con cuánta 
mayor razón se habrá dejado sentir osta aspiración en -
las clases más d&bilos de un país y principalmente on 
las clases asalariadas, que por falta de previsión, al -
término de un período demasiado corlo, se encuentran -
sin su salario y completamente desamparados en cuanto 
a los riesgos que los amenazan. 
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1.- EL SEGURO SOCIAL ES UN SEHVIC10 PUBLICO 

Una do 1as princ1 pales ctlractorfst.icas del Sc9uro 
Social, do acuordo con Jo que soi"la]a Ja ley, es que -
const.ituye un scrvic10 púl1.I ico, 

Ahora bien, prinrnranwnle, hay que señalar qu6 se 
entiende por servicio p(1 bl ico 

Los sores humanos tienen necesidades esenciales 
que deben satisfacer La suma de estas neccsidados 
forman las grandes necesidades sociales, cuya alonci6n 
es cada día más cornploJa n inolucliblo. 

Algunas ele esas actividades son servicios do los -
cuales no pueden prescindir una sociedad, como la ju.§ 
ticia. la ddonsa nacional. .1a poJ icfo, los transportE:s. 
la acl1v1clad nduca11vd y e:cunrinlic·il do1 [stado/ c,J cré
dito público y otias. 

Incorporar la satisfacción dn una necosidad ~¡ono
ral a la acci6n del poder púi;lico, es asumir una nuova 
tarea oficial juddicamcnf(· y su responsabilidad. 

La ad mini straci6n públ icd es una or9anizaci6n cu
ya actividad so encamina a la satisfacción do las neccs1_ 
dades colectivas principalmente en Jas formas de servi
cios públicos o modiantu órdenes diris¡idas a que so -
cumplan los fines del Estado. Sin rrn1bmyo, debemos -
precisar, que es a los particulMus a los qu<::1 incumbe -
la parle más importante y 9onmal de esa obra sociaJ -
inmensa, siendo menor eJ curnpo do acción del podor -
público en el actucd Estado Democr(il1co, que toma en 
cuenta factores socialus diversos pr1rd nsurnir Ja ros-
pon sabíJi~lad de; ellos en ld forma de .servicios públicos
o de otra actividad adrnin1 strutiva. 

En un principio las nccPsidéldes fueron directamen 
te sati sfochas por los Pclr ticularos. aunque Ja organiza-
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ci6n política se vio obligada a viqilar y a intervenir, -
como en el caso de los hombres que roqistra la histo
ria. Hoy os do vital importancia la intervención dol -
Estado, en la satisfacción do las necesidades do ali-
mentaci6n, modici nas, alojamiento, ac1ua potable, ves 
tido y olras más. 

La adminislración como sujeto do prestaciones -
en bienes y servicios al público ha ido oxtcndicnclo 
considerablomonto su campo de acción. 

Al írse marcando la crccionlo intervención del E..§. 
tado, ésto asumió la responsabilidad do proporcionar -
bienes y ciertos servicios a los administrados, se lla
mó a esta actividad "Servicio Público", por su doblo -
carácter: do ser una necesidad c:olocliva y, estar aten 
dida por el propio l:~>ludo. 

Los autores convienen un 1us difícultados que se 
presentan para definir suficicntcnwnte la noción de ser. 
vicio público. U na definición rigurosa y unánime admj 
tida, dice Cora.il, no ha sido dada. No obstante, daré 
a conocer una de las def ínicioncs más conocidas: 

Leon Diquít, define al Servicio Público como: "T_g 
da actividad cuyo cumplimiento debe ser asegurado, rg_ 
gulado y controlado por los gobernanlos porque el cum
plimiento de c~sta aclividad es indispensable para la 
realización y desarrollo de la in terclcpendcncia social
y es de tal naturnlcza que no µuedo ser realizada com. 
plelamente, sino por la intervcnci6n de la fuerza gu-
bernam en tal" . 1.1 

Para Lcon Dur3uit, d Servicio Público ora objeto 
de estuclio de todo el Derecho PúlJlico y que del Servj_ 
cio Público, dep1;ndfo loda la aclividad clol Estado. A 
esta tesis :;e 10 ha culificudo hoy en día de ineficaz e 
inexacta, debido a que el poder ejecutivo realiza acti
vidades o funcionos quo no son oslricLdrnenlc· du Servi-
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cio Público. 

Mauricc Haurioux, define al scrv1c10 público co
mo: "Un servicio Ll'cnico ofrecido al pliblico do una -
manera regular y continua, para la satisfacción de una 
necesidad colccUvu y por una organización pública no 
lucrativa". 1J 

De la anterior definición destacan como principa
les elementos del servicio público los siguientes: Sor
vicio Tócni.co, Servicio ReguJ ar, Servicio Prestado al -
Público, necesidad colocli va y orqanizaci6n pública, 

Ahora bien, Ja tcsi s subjetiva del smvicio públi
co señala al contrarío, que el Servicio Público es úni
camente aqu6JJo ruconociclo previamente por ol Estado. 

Nuestra legislación, do las dos posiciones ante-
riores, so apu9a más al criterio subjotivista, ya que -
reconoce como Servicio Público, det.c~rminudos servicios 
que desarro1Jan ciertos orqani smos creados precisamente 
con ese fin, y que en ocasiones su encuentran sujetos 
a una ley que delormina su forma de aplicación, como -
en el caso concreto del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

La influencia del derecho francés ha sido muy mqr 
cada al definirse cm la teoría y on Ja iurisprudencia m_g 
xicana, la noción de Servicio Público, inesperadas al
gunas en Leon Diguit, Gastan J6z.e, Haurioux. 

Diversas ejecutorias de la Quinta Epoca marcan -
algunos caractoros para configurar ol concepto jurídico 
de servicio público, en la doctrina jurídica mexicana. 

El Servicio Público es un survicio técnico prest-ª. 
do al pú!Jlico de una manoru ro0ular y con1inua, para -
la satisfacción del orden p(ibljco. y por una organiza-
ción pública .{Torno 15, Págs. 1251 y 1252) 

7 • 
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"La condici6n do la adrnini stración do be centrali
zar el servicio para que fa; to so considere público, ha 
sido objoto do rncL1ficaci6n cn6r<Jica al estimarse que
los servicios públicos pueden también suministrarse µor 
empre.füs privadas". (Tomo 2 O, P6.q. GG1 y Tomo 29, 
Pág. 1518, Torno 32, PcicJ. 823). 1/ 

Puede i:1preciarso que: destacan los mismos eleme._n 
tos smialados por Maurice l!aurioux: 

1.- Servicío Tócnico. 
2. - Servicio Re9 ular y Conlinuo. 
3 .- Servicio prestado al público. 
4 .- Orden Público (necesidad). 
5. - Organización Pública. 

Harcrno~; un estucho comparativo de los elementos 
que forman i;e~1un 11ucslru .leq1slacibn, al servicio públ.i 
co con las carüclcdst1cu:é; du1 servicio que prosta el -
lnstiluto ivíexic¿rno del Sequro Social, y poder determi
nar si es o no un servic10 público. 

1.- Servicio Técnico. r:s precisamente .la prostac:i6n 
de un servicio que satisfaga la nccosidad colecti
va en forma concreta u individualizada, realizado 
con el mncntos humanos cu.pací taclos, ayudados por 
el ma lurial técnico üclualizado, ya por el orden -
médico o en cd t6cnico propiamente::. 

2 .- Servicio rcqula1 y continuo. EJ Servicio ha de -
adaptar se a la nocc:sidad que está dc:slinado a S-ª. 
ti sfocm, y la pres Lación de bu ha cor se cm forma -
regular y contrnua prc:cisürncrllc durante todo e.I -
tiempo quc: dclurrnine Id neccs1cli.1Cl quu lu d.10 on-
CJ en. 

3. - Servicio prr:stado al púbJíco, Tal u E~ 11 caso dcd 
Seguro Social que presta sus scrvjcios a todos 
aquellos ind1v1duos quo tonqan ul careic:tur de a~_g, 
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gurados y también exlendiendo sus sorvic.ios y -
prestac101rns d Lodos .los beneficiarios reconocidos 
por la ley. 

4.- Orden p\Jb.lico. Debe tcndrn ü la sati:;facción de 
una nccusicl<'ld co.lt•ct1"d, qtw aJ decir dol autor -
Sena P-ojas "son rnúlt1plnf;, puro o.llas se ligan -
todas a idoas bdstantl:s simples. Se desea que -
la existencia del CJfUpo Eslata.1 del cu.11 so forrna
parte, sea mantenido y usCHJUrddo en contra do -
los pcliqros que Jo puedan amonazur" . .1/ 

5 .- Orgamzación Pública. Significa que el servicio -
debe ser olorgado por unu orquni zación pública y, 
en ocasiones la adminislraci6n pública lo presta -
díroctamontc o lo encorniondu a una empresa mix
ta do ld que' formd parte, o lo confrri a los part i
cuJarl.'·S. pc•rn siempre l1a3u uJ cirntr•JJ ostr icto do 
la prop1d adin1n11,l1uc1rm. 

r:n conclu.s1on, no~; atrevemos afirmar quo el Sog_g 
ro SociaJ es un Sc:rvício Püblico, porque el sm vicio -
que pres la es do carácter Lócnico, con ju!' to de normas -
a través del que estructuran la institución y regulan su 
funcionamiento, y que so somnto a Jos principios do -
adaptación, reqularidad y contlnu.idacl. prestado a to
dos aquellos individuos que como único recurso o fuen
te de inqrcsos para sobrevenir sus nncnsidaclos, tic-
nen el salario, otorgando prestaciones concretas e in
dividualizadas que al aurncjntar td riesgo trae consecuen 
lemonte aparejada la pÉ!rdida o disminuci6n del salario, 
y trata de sup.1ir esta. carnncia ya snn parcial o total 
del mismo, por medio clf~ r1cns101ws y subsieiios. 

As1 mismo, cabe rnunc1oncJ1 .lo qun Ja .1 ey dol 
1 º M , S • S , p r es e 1 1111 12 n r,; u a r 1 Í<' 11\o ,1 r) . 

"U Sc<Jurn Socia.l c•s o.I rnstrurnnnto básico de la 
Segur 1'lad f:~1Jr:lrtl Psta!J1f'CH1.> c0mu un snrvicio público 
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do carácter nacional on los términos de esta ley, sin
perjuicio de los sistemas instituidos por otros ordena
mientos". 

2 .- EL SEGURO SOCIAL ES UN ORGANISMO DESCEN
TRALIZADO 

Al igual que el inciso anterior, har6 una pequeña 
referencia de lo que es la descentralización admtnistra
tiva. 

Ha y vanas formas de descentralización, tal como 
lo mencionan diversos autores como Leon Duquit, Gabj 
no Fraga, pero en este estudio nos apartamos de estas 
clasificac1oncs por no encontrar un justo apoyo a la -
descenlralizaciéin de los a u toros mencionados 1 y a la -
vez que se tinta de dar una idea más o menos clara -
de la descentralización en orc;anisrnos como el Seguro -
Social. 

La dcsconlralización por servicio atiende a la na
turaleza t6cnica del mismo, que exige un organismo a_g 
t6nomo dotu.do do personalidad jurfdica y de un patrimo 
nio propio. I:s caracteríslico de esto rógimon un orden 
jurídico especial que determine la organización y funciQ 
namiento de una institución, en Ja cual se pretende re 
ducir sus relaciones jerárquicas con el podar central. 

Autonomía técnica no es independencia, porque el 
Estado relaja sus vínculos con esos organismos, pero -
se reservan medios eficaces para mantener la unidad -
política. Eslos medios son: facultades que tiene el -
poder legislativo de modificar léJ. ley respectiva, nom
brarnienlo de consejeros, diruclorcs, <:;crentes, porso-
nal t6cnico superior, control de sus prusupuestos, re vi 
si6n de su acción económica. El veto quu ti.ono eJ po 
der conlral, pecrnitu que las insti tuciorw~> descentraliza
das no so aparten ele la política gunora.l do un puís. 
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Las funciones do los organismos dcscrn1Lralizados 
obedecen desde luego a la idea ele hacer más eficaz la 
acción del poder público, creando entidades que gocen 
de un i·égimon rná s apropiado pnru Ja satisfacción de -
ciertas necesidades social(:!S. 

El régimen descentrali:z.ado pcrmilc particularizar 
la función y el órgano que la oliendo, sin todos los -
inconvenientes do un régimen tan complejo como el de 
la administración p(1blica. 

La descontralización no dosliqa totalmente a una 
persona jurídica de derecho púbJ ico de Ja rulación do -
tutela del Estado. Un r6qimcn de autonomía total PUQ.. 

de llevar a la desintcgraci6n del Estado Es por esta -
razón que éste so reserva determinadas focul tades para 
mantener la unidad de acción del poder público. 

Razones prácticas do muy diversa naturaleza, no 
mantienen el régimen descentralizudo en la punidad de 
su construcción jurídica. 

El Estado es el que fija los límites hasta donde -
llega la acción descentralizadon:i. 

En la descentralización el poder central relaja Jos 
vínculos que lo unen al ente público, pero conserva 
funciones de carácter personal que vigilan la política -
de esos organismos, y el manejo de su patrimonio. 

Fínalmente, el '~oscentralisrno implica para el rn-ª. 
nejo del servicio técnico, de un estatuto lE.HJal, dispo
ner do funcionarios técnicos apropiados a sus necesida
des, un presupucslo y un régimen económico que perrnj 
ta la autosuficienci.a dol servicio. Así, los organismos 
descentralizados, y que quede bien definido, son entes 
con personalidad jurídica, patrimonio propio, teniendo
u na au lonomÍé.1 ün rolación con eJ poder central, pero -
en rcalídad y de: hecho, osto no so lleva a cabo, ya -
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que el poder ccntraJ tiene una lutola administrativa quo 
se manifiesla diroclamonte al conjunto ele facu1t.ados -
propias que goza ol cjnculivo. 

Entre .1os factores que se clc:hen Lc:nur como hase -
para reconocer un 01qanismo dl;sccntralizaclo, son Jos -
si9uion tüs: 

a) Autonomía AdmJnistrativa. 
b) Aulonomfo [con6mica. 
e) A1.1Lono1nía Tócn1ca. 

a) Autonomfo t\dmin1stralív<J.- Consisto en que las 
autoridades administrativas centrales no dictan -
mandulos a los orqanisrnos duscentrnllzados, o -
sea que óstos loman su!; resoluciones por y paro -
sí 

bi Autonomfo [cun<)mica - Se rnun1íicsld on que os
tos o:gam smos pueden cld borar sus proyectos y -
programas, y estas resolucione:; quedan paro rc
sclvorsc: por mícm1!J10:::; dr~ la mísrnu. di:pcndoncia -
sin intervención dd podt.·1 ccntruJ. 

e) Autonornfo TGcnicü .- J::;ld e·:; rnuy importuntu PO..I 
que se rcqu1c:rr: du Utki i..l.triiJUC:ión o c.:.ipacilación 
técnica c;~,;pccLdizudct pdid .la udccuéHk1 p!'\:;3taci6n 
de un servicio púl;lic() soc1c.d, tlp(;<¡ado él las n_Q 
ccsiducle;; pura ul que; fu•.:: ci .. _:ado. 

Hesurniendo, sei!al.:::imo::; la d·'~;,:r:;;itJ. l í.zación es 
una forma ck or (_;di1ización t..j\! 1, :~t11 ru:;1p•.'1 lci::; vú:culos -
que Ja unr;n r·on el l-'Odu c.;1'tit1.J\. ],, !·':1n11tr: un illclllejo 

autónomo tanto cco1 1:1wu. ,¡(ímrn1.':>tr<Jt1 1iu (;l)!llO tf.1·nico. 

l'l rJrliculo ,-JU, du !u Lt_''/ d,,¡ 1nsl1l\ilu Mnxic<rnn
doJ Se<JUro Socrn1 pr c·:;criijc;: 
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ciaJ, en los l6rminos consignados on esta loy, cstd. a 
cargo doJ organismo público dcscontral izado con por .so
naJidad y patrimonio propios dnnominado Instituto Mexi
cano de1 Suquro Soc.ial". j/ 

Ahora bic'n, nuoslra J cc_;islaci6n rnconoco que• como 
organismos dr_:sccnlrahzé.l.do~:; son: 

''Las porsonas moraJns crh1das por lu Ley clc1 
Congreso de Ja lJ món c1 dc·crcto dr:.1 c;j(~cut ivo federal 1 

cualquiord que sr·a .la forma o or;Lructurn quo adopten, 
siempre que: rcünan Jos siqufontc~s ruqu1sitos· 

I. Que su palrirnorno su const 11 uya loldJ o parcial-
mcnt c con fondo~; o biune~ fudna.i(~s tl do otros -
orga ll1 smo s dl ~sc(;n l rali za dos <1:;1qnuc1qno s su bsJ 
dio, concos10nc~s o deroch0~; (JllP Jn aporto u oto_r: 
guc eJ Gob1C'Jl1() J'c·ckrdl o con el ronchmlonto dc
un Impuesto c'.spcci fico; y 

JI, Que su o!)JC'to o frnes suc;.n ld prnstric1ón do un -
serv1c10 pULJ1co o :mcial Ja v:..:plotac1on de bie-
nos o rc•cur sos pro pi nclad d1.· !a Nric1ón, .lu mvc1..§_ 
tlgacion cic•nt if lea y tccno1<'.>q 1cd. o Jd obtención 
y aphcac1ón de recurso~' parn í1nc:;; dn asisten-
cia o sc::qundad soc1dl". Ji/ 

3.- LA ADlví!NISTFACJON DL'L l. M.S.S, 

La adrn1n1struc1ón del Instituto Mex1cano del Se
guro Social c;slé3 intec¡radc.J por reprnscnli1nlcs do los -
tres sectores que: 1o clan vida y son: 

a) So tor Patrona! 
b) Secti)r OlJJt:lO 

e) Sector r: s ta ta 1 

Los que! iJ traves de 1in s1sterna dernocratico inte
gran los principales y superiores b1gc1nos dP adminis-
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tración del Instituto Mexicano del Seguro Social y son: 

A) La Asamblea General. 
B) El Consejo Técnico. 
C) La Comisión de Vigilancia. 
D) El Director General. 

(ART. 109) 

A) La Asarnbleél General. 
Constituye la élUtori.dad suprema del Instituto, y
e stá integrada por treinta miembros / designados -
diez por el ejecutivo federal, diez por las orga
nizaciones palronalcs y diez por las or9anizaciQ.. 
nes de traba1adoros, por un pcrfoclo de seis 
años, corresponde al ejecutivo federal estable
cer las bases para d ctc:rmi nar las organizucioncs 
de trabajadores y patronos, que do ben intervenir
en la desiqnaci6n de los miembros de esta Asam
blea y para calificar la elección. En el texto 
original de la ley que creó el Instituto, la autor.L 
dad del ejecutivo encargada de llovar a cabo es
ta función era la Secretaría dol Trabajo y Previ-
si6n Social. 

Es el órgano encargado de discutir anualmente el 
estado de ingresos y egresos, la memoria, el -
plan de laboras, el informe de la comisión de ~ 
gilancia. Así como cada tres años los balances 
actuariales y contables que presente el Consejo
Técnico. (ASAMBLEA GENERAL ARTS. 110, 111, -
11 5 y 11 6) • 11 

B) Consejo Técnico. 
El Consejo Técnico es el representante legal y -
ol administrador del Instttulo y estará integra.do
por doce miembros, correspondiendo desiqnar cua 
tro do cJ los a los ceprescnlantcs patrona.1 ns cm -
la Asamblea General, cualro a los repr nscnto.rü, ·s 



79 

de los trabajadores y cuatro a los roprosontantos 
del Estado ante la misma l\sambloa, con sus ro_§ 
pectivos suplen tos. El ejecutivo foderal podrá 
disminuir a la milad la ruprcsunlación os tataJ, -
cuando así lo estimo convcrnicnto. 

El Director Conoral será siempre uno de los Con 
sej eros del Estado y presidirá el Consejo Técni-
co cuando deba renovarse el Consejo T6cnico, -
los sectores ropresenlalivos de patronos y traba
jadores propondrán miembros propietarios y su- -
plentcs para cada plaza do Consejero y los ropr_g 
sentantos del Estado miembros propietarios y su
plentes para el mismo efecto. La designación de 
los Consejeros será hecha por la Asamblea Gene
ral en los términos quo íij u ol reglamento respog 
tívo. 

Los Consejeros asr oloctos durarán on su cargo -
seis afios, pudiendo sor reelectos. 

La designación será revocable, siempre que la Ri 
dan los miembros del sector que hubiere propues
to al Consejero de que so trate o por causas ju§_ 
tificadas para ello. 

En todo caso, el acuerdo dofini tivo correspondo -
a la Asamblea General 1 la que resolverá lo condu 
cente en los términos del reglamento, mediante -
procedimientos en que se oiga en defensa al Co.n 
sej ero cuya remoción se solicite. 

Entre las funciones más importantes (art. 118) la 
de decidir sobre la naturaleza de las inversiones 
de los fondos del Instituto, sujetándose a las -
estipulaciones lügalcs (art. 128) rnsuolve sobre -
todas las operaciones del 1. M.S.S. Y, que por 
su importancia relativa no ameritan acuerdo ex- -
preso de 1a Asamblea Cenewl, establece nuevas 
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dependencias clcJ Se9uro Social o clausura Jos 
anli9uos un c.! Distrilo federal o en 1u.s circuns
cripc10nes foréinea s.. Di scutc, y en su caso --
aprueba, c.! presupuesto du c9rnso:; y el pJan de 
laboros de la Dírncción c;cncr·al, concede, rnch-ª. 
za y moclif1ca pcn~>10nc~_;. 

Trnnc la facuJ!ad de nombrar y remover las aJtas 
catcr¡o1 ía s de pcr scrnaJ, como Jos subdirectores, -
jefes ele dcpar lumcnto y dcdcgaclos reqionaJos y -

ustatalcs, por ~;{ o u proposici6n dul Diroctor G.Q 
nora.! (CONSl:JO TJ:CNICO l\lrl'S. 112, 117) 

C) Comisión de \!i¡J11cJnciu. 
Sora dL:si~J1Wdt1 por .lc:1 Asambjca Cunewl que estará 
compuesta pur sus miurnbros. Pard formar (!Sta -

Conüsíón cc1dd uno do Jos sectores roprcscntatí-
vos de patronos y 1 r alia Jéldorcs lJLIC const tru.yan -
la ast.tmblea propond16 do:,; miembros propictanos
y dos supluntcs. JO}> cu¿¡Jcs duri1lrJn cm su cargo 

seis a1"¡0:; y podrr'.ln sc:r 1 uuJcclos. 

La eloccion !JUlJd¡; 1 ucaur en pr-:rsoni:ls que no fo1 
mon parte du dichos sectores [J r.;jccutivo fodg_ 
ral podrá dismrnuH a Ja mitad Ja reprcsentaci6n -
estatal cuando Jo esllme conveniente_ 

La desi9nac1ón serC.J rc!vocablo. siempre que la pi
dan los rnicrril)JOs dol sector quc:o hubinrc propues
to aJ representante ele que Sl3 trat(~ o por causas

juslificadas para clJo. I:n todo cdso uJ acuerdo 

definitivo corrc;t;pondn u lo Asarnblna Cenera], Ja 
que resoJv(;r<.i Ju conducente en Jos U 1rminos del

reulamcnto 1nccl1unl.ü jJ!Ocr_·cln111cnto c•n que SC Oiqa 

en dcfünsa a.l n11crn!jru cuy¿¡ rc:moción se so.l 1c1 te. 

Entre sus tll11lrnc10nc:s podc:mos rnenc10nar como Ja 

mü~; unpurtu.11l1'. Jd de v1gi.la1 qur, .lds invers101ir'.S 

cfoctuadc.io:; por c:J lnst1L\1t,i ;:.i;- hdt]éll'. Uu acuerdo-
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con lo estipulado en la ley (i\RTS. 124 a 128). -
También tiene la facultad do pracUcar las audito
rías ele los balances contublos y comprobar los -
avalúas du los bienes del lnsl.iluto, Lione, ade
más, lu opción de su<:icrir a la Asamblea y al - -
Consejo Tó,:nico, las medidas que considero pue 
den mejorar el funcionamiento del Seguro Social. 
Como ya se mencionó antes, tiene Ja obligación 
de presentar ante la Asamblea General un dicta-
men soLxc la memoria y el balance del Consejo -
Técnico. (COMISION VIGILANCIA ARTS. 113, 116, 
118, 119). y 

D) El Director ConeraL 
El Director General será nombrado por el presiden 
te de Ja República. Esta designación deberá re
caer en un mexicano por nacimiento, de roconoci 
da honorabilidad y capacidud técnica, y sólo po
drá ser destituido por el Presidente de la Rcpú-
blica, por causas graves mediante una investiga
ción en que se oiga su defensa. 

Entre las funciones del Director General tenemos 
las siguientes: presidir las sesiones del Consejo 
Técnico y la Asamblea General; cj ocutar los acuqr 
dos del Consejo Técnico; r cprcsent.m al Instituto 
ante las autoridades administrativas y judiciales; 
presentar anualmente al Consejo oJ estado de in 
gresos y egresos, la memoria. ol c~jorcicio fene
cido, y el plan de trabajo pura nl siguionto; pre 
sentar cada tres años al Consejo Técnico el ba
lance actuaría! y el contable; noml>rar y remover, 
a los empleados subaltorno s de los subdirec toros, 
jefes de: dt;parto.mcnto, Dele\Jados RcrJionulos es
tatales y locales. 

(DIRECTOR Gt:NERAL AHTS. 114, 120, 121). lQ/ 
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5.- EL SEGURO SOCIAL Y SU CAMPO DE APLICAClON 

Encontramos ostabJ ce ido e.1 campo de apHcación ·· 
de Ja Ley del Seguro Social en el artículo 120. al se
ñalar que "Son suJ otos de aseguramiento del l<.bqirncn ·· 
obligator10 y comprendo a· ' 0 

1. Las persona .s que so r~ncucntran vinculadas a 
otras por una rclr1c16n de trabajo, cualquiera que 
sea o.1 acto que Ja d6 origen y cualquiera que -
sea Ja personalidad jurfdica o la naturnleza eco
nómica del patr6r,, y aún cuantiu éste, on virtud 
de alguna ley especial, osté exento del pago de 
impuestos o derechos. 

TI, Los miembro~:: de socrndado~~ cooperativas de prQ 
duccihn y de adm1111st1iJcio1ws obrurds o mixtas, 
y 

III. Los e)lda tanos, comuneros, colonos y pequef\os
propietarios organizados en grupo sohdc1íío, so-
ciedad local o unión de crédito, comprendidos -
en la Ley de Cródito Aqrícola. .ll/ 

El primer Upo do personas que el Seguro Social -
protege son las personas que se encuentran ví.nculadas
a otras por una relación de trabajo, es decir, normal
mente perciben un salario, éste obedece a razones e~ 
peciales como es el hecho de la facilidad con que los 
asalariados tienen para asociarse y propugnar por la -
obtención de mayores n ivclcs de vida, Jo que so logra, 
dicho sea de paso, con la agrupación do los mismos -
en un qran porcentaje a travt.!s do las asociaciones 
profesionales, fenóme110 que no so presenta con otros
sectores do la población considerados económicamente 
débiles. 

Paulatinamente esta instüuc.t6n so ha ido exten
diendo hacia otros secL01.-1s quu recJaman su ayuda, 1o 
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que se logra mediante una serie de estudios, estadísti
cas y formulación do cotizaciones ospocialos, como 
os Gl caso do los trabajadores del campo. 

Igualmente son sujetos de asoguramionto del réqi 
men obligatorio Lal corno lo señala ol artículo 130. de 
la Ley del Seguro Social. 

I. Los tra'.)ajadorcs en índu strias familiares y los in 
depcnciien tes, como profosionalos, comerciantes -
en peq:..icño, artesanos y demás trabajadores no -
asalariados; 

II. Los ejidatarios y comuneros organizados para -
aprovechamientos forestales; .industriales o come..r. 
cialcs o en razón de fidcicom iso¡ 

III. Los ej ida tarios comuneros y pequeños propieta
rios que, para la explotación de cualquier tipo -
de recursos, cslén sujetos a contratos de asoci-ª 
ci6n, prodL;cción, funcionamiento y otro género -
similar a los anteriores; 

IV. Los pequeños propietarios con más de veinte hec
táreas de riego o su equivalente en otra clase -
de tierra, aú11 cuando no ostón organizados credj 
ticiamente; 

V. Los ejidalarios comuneros, colonos y pequeños -
propietarios no comprendidos Gn las fracciones -
anteriores; y 

VI. Los patronos personas íísicas con trabajadores -
asegurados a su servicio, cuando ya no estén 
asegurados en los términos do esta Ley. 

El Ejecutivo Federal, a propuesta del Instituto, -
determinará, por decrolo, las modalides y fecha de iffi 
plantación del Seguro Social en favor de los sujetos de 
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aseguramiento comprendidos en oste artículo, asf como 
de los trabajadores domésticos. W 

G,- PRCSTACIONI~S QUE CONrJCRC 

Las prestaciones o beneficios son Jas acciones -
que el Seguro Socíül realiza paru roparar las consecue.n 
cias que losionan la oconomfa del individuo producida -
por la malí zaci611 del ri esqo, o bien para prevenir y -
evitar su acontocimic~nto. 

Las características que las prostuciones presentan 
varían do acuerdo con su fin, su forma, su cuantía y 
las condiciones do su concesión. 

l.:s necesario hacer rdnroncía a .la importancia 
cada vez mayor que adquieren las prestacíonos preven
tivas en los soquros sociales al o.frontar problemas de 
higiene, salubridad u inspecciones en Jos centros de -
trabajo. 

Los palrorws que debidamonlo tengan afiliados a 
sus trabajadores, quedan relevados del cumplimiento· -
de las oblíqacionos que sobre responsabili<lad por ries
gos profesionales establece la Ley Federal del Trabajo, 
pudiendo !;in ombarqo dichos patronos vol untariamcnto -
a través de los Contratos Colectivos de Trabajo otor9ar 
por dicha rama mayores prestaciones que las consigna
das por el Instituto, al respecto el arUculo 85 y 60 -
do la Ley del Seguro Social establc~ce: "Los patrones
que cubrieren los capitales constitutivos determinados -
por el lnslituto, en los ca~;os previstos por el artículo
antcrior, quedarán liberados, en los U.nminos de esta -
Ley, del cumplimiento de las obli~Jaciones que sobre -
rnsponsabilidad por ricsqos de trabajo ostab.I ceo la Ley 
Federal del Trabajo, asJ corno la du c~ntorm las cuotas 
que prescribo la prosonte Ley, por el Jap!:->O anterior aJ 
siniestro, con res pecto al trabnjador acc1dontaclo y al
ramo clol S(~guro de !Ucsqos de Trabajo" Jl/ 
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EJ Régimen de Seguridad Social Mexicano, con -
base en los mandamientos legales quo lo rigen, está in 
tegrado, con clivorsas prnstacionos que so agrupan en -
tres grandes ramas: 

A.- PRESTACIONES Mf~DICAS; 

B. - PRESTACIONES ECO NO MICAS, y 
C.- PRESTACIONI:S SOCIALES. 

A. PHESTACIONES MEDICAS. - Que compren.den -
la atención de: 

a) Cnformedadcs no profesionales; 
b) Enfermedades profesional es; 
e) Accidento s en el trabajo, y 
d) Maternidad. 

La Se9 ur idud Social se preocupa del cuidado de -
la salud y comprende no sólo al asegurado, sino tam
bién a sus familiares con las solas limitaciones de pa 
rcntesco, cid ad, clcpendoncia económica que la propia -
ley estabJ oce. Y on particular el servicio módico cui
da la salud de Ja población desdo lres acciones: Pre
vención de Jos enfermedades, cuidado do los pacientes 
y do la rohabilitución de Jos mismos. 

r:n qcncral podemos decir que son todos lo:; ante
riores de caráclur médico que reciban ul asegurado y -
sus beneficiarios, derivadas ele la realización del ries
go cubierto; V. gr. la atención m6dica o consulta extQI. 
na, hospitalización, rnodicamontos, aparatos de próte
sis, ortopedia, asistencia móclica-quirúr~¡ica, obstetri
cia, etc. 

B, PIU~ST/\CION[S CCOt\JOMICAS º- Constituyen -
un aspoclo muy irnportanto poi que no sólo contribuyen
ª Ja prolL~ccitm cfo.1 salario de' los trahajadoros, sino -
que su olorqurnion to 1wcüsariumunl e influye en la buena 
marcha dcd proureso del pa is con lr.l pr ovc•nc·i6n do m<¡-



87 

les venideros. 

la.- Las que se otorgan en cualquier momento al 
presentarse una necesidad o una incapacidad que com
prenden: 

a.- subsidios por enformodad. 

b.- subsidios o pensiones por accidentes en el traba
jo (art. GS do la Ley del Seguro Social). 

c.- ayuda para gastos de funerales (art. 112 do la -
Ley del Seguro Social). 

d. - ayuda para matrimonio (art. 160 de la Ley del S_g 
guro Social) . 

e.- ayuda para lactancia (art. 102 de la Ley del Se
guro Social) . 

2a. - Las que olorgan una voz transcurridos los 
plazos de espcrn soi'ialados por la Ley y por la incapacj 
dad no derivada ele riesgos profosionalcs y son: 

a.- pensiones por vej cz (art. 13 7 de la Ley del Seg_!:!. 
ro Social) . 

b.- pensiones por invalidez (art. 128 de la Ley del -
Seguro Social) . 

c.- pensionesporviudezy orfandad (art. 149 de la -
Ley del Seguro Social) . 

Por subsidio se entiende la cantidad en dinero 
que se lo entrega al asegurado en los casos señalados, 
siendo proporcional al tipo du cnfc1 mcdacl du que so -
trate, V.gr. :;i so trata ele un acciduntn dD Lrabajo so
otorga ol 100% del sulario, sin quo pueda oxcoder del 
máximo dol grupo en que el patrón haya inscrito al lr-ª 
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bajador. 

En ca so do enfermedad no profesional aproximad§. 
mento el subsidio es do 60% del promedio del grupo -
asegurado. 

Las ponsiones se otorgnrán en los casos citados 
arriba, y las indomnizacioncs 9lobales consíston en la 
entrega on una sola voz do un ca pi tal, corno sería el -
caso do la dote matrimonial, cd fínJquito que se otorga 
a la viuda y /o concubina cuando contraigan nuevas nu.Q 
cias. 

Es importante dc:slacar qtt(J como requisito primor
dial para eJ otorqamhmlo de usto lipo do prestaciones, 
la Ley del Seguro Social cstalJloce un mínimo de cotiz§. 
ciones scJmanalus que Jo[; J~)cqurado::i c!ebon cubrir. 

C. PH[ST/\CIO Nt::3 SOCIAU:S. - r:sto tipo de pre_§ 
taciones apurncun dcrivuda:3 de la atención quu deben -
darse u Jos usc:qurudos y bc:ncficiarion para procurarles 
momcn los el e; c!;parcímíento, prcpc.lración y sobre todo, 
el adiestrarniunto du acLividadu!.:1 elrnnentales, ofícios,
otc., !Je realizan d lravé~s ch.! .los cunlro:> siquiontos: 

1.- Cenbos de Sc(]uridad Social para ül Bienestar Fa 
miliar. 

2 .- Centros juvenil u~;. 
3 .- Centrus vucacionales. 
4 .- Centros habitacionales para trnbajadores. (Al res 

pacto uxi sto el recilamcnto de los servicios de ha 
bitación, prevención de invalidez del lnstitu to 
Mexicano cid Suqurc Social). 

5,- Centros o tallc:re~; ck capucitac1ón, y 

6.- Teatro~; del Seguro Socwl. 

En los centros du Soc¡utidad Social para el BienO_§ 
tar Familiar, que tuvicra.n otí<Jlm C!Il las "Casas de la 
Asegurada", tienen corno función µrimord1al la de part:i-
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cipar y contribuir a la olovación do los niveles de vida 
de la poblaci6n. 

Están ul sorvicio de la mujer y cualquiera que 
sea su parentesco con el asequrudo, se imparten cono
cimientos de corle y con facción, cultura de belleza, PU 
meros auxilios, alimentación, cocina, pintura, etc. 

Los centros juvcnílcs y tal lores de capacitación -
están destinados a los trabajadores y a sus hijos, y en 
general se trata de utilizar (~l liornpo libre do los mis
mos, para desarrollar actividades de tipo social, cívi
co, deportivas y culturales, /\sf como contribuir en el 
desarrollo clt! la industria y economía dol pdfs mediante 
la preparación tócnica d ol asegurado, capacitándolo P-ª. 
ra desempeñar oíicios o carreras corlas 

En relación con los cc)ntros vacacionales, so es
tén realizando es ludios paro crear 111éis centros de este -
tipo, en atención ul entu:;;iusrno, con que los asegura
dos en particular y en el púl>lko en qcnoral, han recl. 
bido el que se cncm!nlra en Oaxlepec, Mor. según cle
claraci6n de altos funcionarios do 1él Institución que -
nos ocupa. 

El Sequro Social realiza a través do las Unida
des Habitacionales una extraordinaria labor para abaratar 
el costo do la vida con la construcción de unidades de 
vivi.enda que los asegurados puodon habitar con el cum
plimiento de las disposiciones quo existen en el Reglª
mcnto de los Servicios de Habitación, Previsión Social 
y Prevención de I nvalídez. .l.1/ 

I'inaJmc;ntc con los teatros anexos a las Unidades
dcl Seguro Social se ha 100rado incremcn tar el entusié!§ 
mo del público aficionndo, ya que se roprosontan obras 
con argurnentaciones y actuaciones de primera catego
ría a precios accesi.bles a los asegurados. 
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7 .- FINANCIAMIENTO 

Para la prestación del scrv1c10 que tiene encomeJl 
dado el Instituto Mo:.:icu.no del So9uro Social, y el - -
otorgamiento do las prostaciones anter.l.oros señaladas -
requiere contar con los modios suficientes como nurner-ª 
rio, locales o instnlaciono s adecuadas, aparatos espe
ciales, personal capacitado, etc., todo el equipo no
cosario para que~ la empresa cumpla con su cometido, -
se obtiene primord1almcnlc do aportes bimestrales que -
pagan los patronos y los trabajadores on atención al S-ª. 
lario que perciben, ui'ladi6ndoso la contribución corres
pondiente al E~1tado. 

Cabe cilar aquí el contenido do los artfoulos 3 2-
Y 33 de lu Ley dül Sc~_¡uro Social en relación con los
artfculos B2 y 8i1 de la Ley Federal dol Trabajo. .lQ/ 

Artfculo 32.- "Para lo~; efectos ele esta Ley, el -
salario base de cotización se integra con los pagos h-ª 
chos on efectivo por cuota diaria, y las gratificaciones, 
percepciones, alirncn tación, halJítación, pfimas, comi
siones, prcstuciones en esp(~cie y cualquier otra canti
dad o prestación que se cntreguu al trabajador por sus -
servicios. 

Artículo 84. - Ley l'ederal del Trabajo. 
El salario so inteqra con los paqos hechos en 

efectivo por cuolct diaria, gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en espe
cie y cualquiera otru cantidad o prestación que se entre 
gue al trabajador por su traba Jo. JJV 

Anfculo e 2. - Ley I'edcrctl el ol 'l'raLxijo. 
Salano es Jl.l 1 otr1!1uc:Jón que delio pctgar ol patrón 

al tralJaiador por ¿;u trubóJO, .lZ/ 

Artículo 33.- De acumdo con el salario IJdse ele 
cotización que perciban Jo~; ,;¡~:r:quraclo~, \ll 1:daran com-
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prendidos en alguno do los si~1u10ntos 9rupos; 

s A L A H I o D 1 A 1< I o 
Grueo Más el {) Pronwdio II as ta 

K $ ------ $ 2G.40 $ 30.00 
L 30.00 35.00 40.00 
M 40.00 45.00 50.00 
N 50.00 60.00 70.00 
o 70.00 75.00 80.00 
p 80.00 90.00 100.00 
R 100.00 115.00 130.00 
s 130.00 150.00 170.00 
T 170.00 195.00 220.00 
u 220,00 250.00 280.00 l!V 
w 280.00 - ----- ------

En el libro "Tesis Mexicanas de Scquridad So--
cial 11 el Dr. Ignacio Morones Prieto, ontoncos director 
general del Instituto Moxicano dol Ser3uro Social seña
la: "Posec!mos un gran patrimonio acumulado por el e.§ 
fuerzo do 25 afios, on bienes físicos puestos íntegra
mente al servicio de nuestros dcrechohabicntos tenernos 
también un motivo institucional, que representa nuestra 
riquezn intol ectual y moral y que: ostá constituida por
la expcriencíu dü nuestros rn6todos y sist·1.1 mas por la
capacidad de nuestro personal y por c.lnmentos aún 
má:: intangibles, pero no menos efectivos, como la -
ideología de la Seguridad Social y la con Ua nza que el 
país deposita on nosotros". 12/ 

De lo dicho untc:rwrrnentc,. ::_;e dcsprcr,dn que la
cotización SD hace en fornw trip;;¡rfito en d caso deJ -
seguro ordinano do la me.mera sigu1ontn· 
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a) Del Seguro de Accidentes del Trabajo y enferme
dades profesionales, lo corresponde al patrón el 
f inanciamien lo total, atentos al rio s00 que cmtra
fia para o.l trabajador la prcstací6n dul servicio. 

b} En Jas otras ramas del seguro como el de enfer
medades no profosionalo~' y maternidad, vejez, C..Q 

santía en edad avanzada y muerte; el financia-
miento so dístribuyc aproximadrnncnlo do Ja sí--
guient(~ manera: 

Patrón .......... , .. f •• , ••••••• 

Trabojador ................... . 
Estado . + •• , ................... . 

TOTAL 

62. 5% 
25. 0% 
12. 5% 

100.0% 

Respecto de los a scqurados miembros de las soci.Q 
dades cooperativas de producción, los de Jas socieda
des locales do Cródito Aqr(cola y los de lus sociedades 
de Credito I:jidal el pago do cuotas para la rama de en 
ferrncdadcs no profesionales, mat.ornidad y ele invalidez, 
vejez, cesantía y muerto, las mencionadas sociedades 
cubrirán ol 50% do las primas totales y el Gobierno Fe 
deral el otro 50%. l.Q/ 
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1. - EL TRABAJO COMO UN DERECHO Y DEBER SOCIAL 

Primeramonlo dar6 a conocer alqunos do los signifl 
cados de la palabra trabajo, scqun varios autores. 

Así, algunos autores aceptan que la palabra trab-ª 
jo proviene del la lín: Trubs, Trabis, porque ol trabajo 
es la traba del hombre. Otros que proviene do Laboaro
(Laborar). Algunos más dicen que~ trabajo procede del -
griego: Thlibo quo quiero decir apretar, oprimir, afligir, 
etc. de ahí que en italiano se lo conozca como Trava-· 
glio; francés: Travail; portugu6s: Trabalho; alemán: Ar
beit¡ inglés: Labour y Work, etc. 

Alfonso Madrid Y (Madrid Alfonso: "Derecho L-ª. 
boral Espat1ol") dice: trabajo en latín significa labor, -
molestia, cuidado, artificio, obra, sufrirnJento, dolor, 
etc. así expresa la cualidad 0ravostidol trabajo. 

En efecto, todo lrubajo demanda esfuerzo, poro -
al propio tiempo crea, aún el trabajo que se considera 
más improductivo cuando menos produce para el que lo 
realiza, una gran satisfacción. 

El concepto del trabajo, no obstante lo anterior
ha evolucionado, se dice que en la actualidad el trabajo 
individual es intrascendente si no se une o combina -
con otros esfuerzos. 

Se insiste mucho en que nuestra civilización es
la civilización del trabajo, puesto que nace, se desa·~ 
rrolla y progresa en ol trabajo, se li ene un gran apre
cio al mismo en cuanto significa actividad, producción 
y en cuanto reclaman máquinas qiqan!:oscas dispuestas 
a transformar la tierra, a combinar los eJ omentos y a -
derivar los productos útiles a lu. c:xislencia humana, 
exigiendo de este modo una especial disciplina, una -
técnica para lograr sus fines, Se habla también de la 
dignidad del trabajo afirmándose: con esto que el trabajo 
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es un valor del orden ético- jurídico al hombre conferi
do, y que al hombre dcva. 

Se apunta tamb16n hacia una rcliqi6n del trabajo, 
en el in len lo de liqarlo a una idea, si no de trasccn-
dencia, si on cambio in111<1ncnle a la vida y a nueslro 
destino; se trnta de fundd1, por olro ludo, un culto, 
una espocio do revoJación; exaclamcnte lu rcli~¡i6n dol
trabajo, una rnliq 16n la1 ccJ y humana 

Desdo esos puntos de vista --Económico, técnico, 
juríchco, reliqioso- el Lrabajo adquiere unu importan-
cia 1 cada vez mctyor, un cd ~~l:nlido dn quu no se puedo 
prescindir del mismo pura Ja comprensión do la \/ida. 

Considerando que el lraba¡o es una clt1 las diver
sas manifcsluc1onns de )d vibracil':m eterna y total do la 
mat cr.:. a, que oxclus1varnenle corros pondo cJ.1 hornbrn roa 
lizar. 

Sobre el Lrilbajo se han externado las ideas más
bellas, al cons1clorarJo como castign, como medio ele -
evaluación. ate. poro alcanzdmos a u~CO\Jcr ósla quo -
transcrfbimos de Jor(Je r. Nicola1 11 (Nicolai, Jorge F. 
11 Libcruci6n del Trubajo") dice, lo quo no es inmortal -
no es ol trabajador, sino ul trai>a 10, se dirá que es lo -
sirve poco al rnclividuo yo creo que :,;irvo mucho. El 
hombre que en lo rncís profondo de su ser so ha penetra
do con Ja idea funcrnnal que existe entre el trabajador, 
su íns Lrurncnlo ysu produclo, sentirá ól rnismo y quizás 
un mayor placor si sllbc que es inrnorlal su obra que -
quíun cspcru serlo pursorwlmonto. 

Ahon1 lJicn, el Lr0ba30 dul individuo tiene µor ob 
jeto c;l producir r1qucza, es oriontado tócnicamente, os 
patrimomo del sc~r humano corno unto socia.l, debiendo 
insistir en Jas palabrns de; JorgC' r .. Nicolai que hace-
mos nuoslrds: La inmorlu.lídad del trabajo, la ínmortaU 
dad de: la obra humana no es ~,;ólo la única iuu exislc;· 
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es también la única quo merece existir. 

La idcu de que el trabajo es un derecho y deber
social, nos dice el maostio Alberto Trucba Urbina: "Se 
inspira en d texto de Ja~> loqislacionos oxlranjcras. 
Ciertamonlc, el trabajo es un derecho y un deber so-
ciaJ, no es un artículo de comercio, oxiqu rospcto pa
ra las libertados y dignidad du quien lo presta y debo
cfectuarso en condiciones que asü~¡urcn la vida, la sa-
lud y un nivel económico decoroso para el trabajador y 
su familia; poro no sólo tiende a dic1nificar al trabaja
dor, sino que orí9ina reivinclicacionof; socialc~-;". Y 

Al rnspocto, oJ artfcuJo 3o. do la Nueva Ley f..Q 

doral del Trabajo pwscribl~: 'Tl trabajo es un derecho 
y un dcbor social. No es drtículo do comercio, exige
rcspeto para las liberlaclcs y dignidad do quíon lo proJi 
ta y debo efectuarse en condiciones quo aseguren la '1 
da, la salud y un niveJ oconómico decoroso para el tr-ª 
bajador y su farnilia. 

No podrán ostablc.:cornc distinciones entro los tra 
bajado res por motivo de raza, sexo, edad, credo reli
gioso, doclr ina política o condición social". ..1/ 

El artírn lo 4o. dol propio ordenamiento ai'iade: 
"No se podrá impedir cJ trabajo a ninquna persona ni -
que so dedique a la profesión, industria o comercio que 
le acomodo, siendo lícito. .C1 ejercicio de estos dere
chos s61o podrá vedarse por rnsoJuci6n do la autoridad
cornpetonto cuando se ataquen los derechos do terceros 
o se ofendan los de la sociedad. :;2/ 

Agrcc::ia ol .ilL1strc maestro Truel)a Urbina: "El -- -
principio tienu su oríqcm en el arLículo 123; ol trabajo 
es actividad humana y derecho ele todos los trabajado-
ros mexicanos y exlranjcros quo laboren en nuestro 
país, inclusivo los penados. Y 
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En relación con las re.ivindicaciones soc.ialos, el 
maestro Trucha nos dice: "La esencia reivindicatoria -
de la legislación fundamental dol trabajo, a la quo de
nominamos el lado invisible dol artículo 123, se consíg 
na catog6ricamunlc en el párrafo final del rnonsaje la
boral y social, cuya rcproclucci6n textual es irresisti-
blo: Nos satisface cumplir con un deber como 6stc, aun 
que estemos convencidos ele nuestra insuficiencia, por
que esperamos que la ilustración de cstü H. Asamblea -
perfeccionara Ma9islralmenle el proyecto y consignara
atinadamenle en 1a Constituci6n Política de la Repúbli
ca, las bases para la l<?qislación del trabajo, que ha -
de reivindicar los derechos del proletariado y a segurar 
el porvenir de 1111oslra Patria''. Más adclanl<::. agrega: -
"Las normas rcivindicaloria s de los derechos del prohi
tariado son, por definición, aqu611as que tienen por ti 
nalidad recuperar en favor de la clase trabnju.dora lo -
que por derecho J¡~ corresponde en razón do la explota
ción de lo misma en ol campo do la producción econó
mica esto os, el pago de la plusvalía do sde la Colo
nia hasta. nuestros días, lo cual true consigo la sociª
lización del ca pi tal, porqu o la formación ele éste fue -
originada f!or el esfuerzo humano". V 

/\ten di en do a la de fin ici6n 1 cqal, en tonclomo s por
trabaj ador, ele acuerdo con el artículo Bo. de la Loy -
Federal del Tra.baio: "Trabaja.dar es la porsona física -
que pres ta a otrn, rr sic a o moral un trabajo personal -
suborcl inado. 

Para los efectos de esta disposición, se entiende 
por trabajo toda actividad humana, intelectual o mate-
ria1, indopcnclientementc dol 1Jrado do preparación téc
nica requerido por cudu profusión u oficio". 

Hosullct in tc.:r usant;:~ rnproducir cJ "comentario" que 
al respecto forinuli..Hl lo~:; rnacslros /\ll)crto y Jur~¡u Trur::
ba, al decir con toda oporlunidacl que:~ el tc:<to cln.l ar-
tículo 80. r::ncic11a un contuniclo que: 1 c!)'tq11,1 y C!~ con-
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trario al rnonsajo doJ artfculo 123 consl.ilucionrll ... "en 
la exposición de rr1ot1vos du.1 p1oyh'l.o del artfculo 123 
se dijo que .1d ;~ n:.lc.1cio1w:o (~iilrn tr.il:iJ J<Hlor··s y pnlronc~s 

se1ían iqualilüri.J~: pcira c:v1t<lr c.J u;;o d1' tc""rmínos qun

pudieran consc:r,rrn cJ pasado lnn•;ui'•i; de subordinaci6n 
do lodo el que pi cslaL)a un servicio a otro Si el trnb-ª. 
jo es un dc:i echo y un ddwr :;ocial, c;s absurdo qun 
para caracterizar la nuturaJcz¿1 del lrubtlJO, se tnn9a -
que expresar quo ese trah030, clr.:!Je :;er ''subordinado". 
El concepto de: ::.>ubordinaci(in se considorü como un ro
sabio de aquella vioja auloridacl que tenían los patrones 
sobre Jos trabü_iadorns, rt:)cu1:.;rdo el contra to do trabajo -
del derecho civil y Jos Jocatios donde el patrón oru o1 
amo, en lanto que cJ trn!Xl)ildor un c:scJavo, un subor<ii 
nado. La obli9ación qLw 1 i onc: cJ trabajador de prestar
un servicio cficicmtr~, no \~ntra1~1a ~;uliordinuci6n sino -
simplemente d cumplimiento de un ddier. En tfaminos 
gcncralus, trabaJddor u:; todo aqu61 que prc:1ta un scrvi 
cio personal 0 otro mcdiuntc! rcmuncraci6n". ll/ 

Nuoslra actu¿d 1e9idaci6n complenH:nta el conce_Q 
to de trabajador al rC!<JUlLir Ja situa~.:ión ele! Ja cato9oría
do trabajadores ck "cudJo alto", o! articulo 9o. pros
cribe: "La calogorfa de lr ulmJador dr~ confianza depen
de de la naturu1nza ele: l.:H; funcJon(·~; dc:~;ernpoñadas y -
no do la desiqnaci6n que se dé ül fH.H:st.o. 

Son funciones du confianza ¡a~: ele dirccci6n, ins
pección, vi<]ílancia y fi scalizaci6n, cuando tenga cará.f 
ter general, y las quo se relacionan con trabajos perso
nales del patrón dentro do la e1TJpresa o establecimien
to". 

Cabo nuevamente citar el "comentario" que formu
la el maestro Truoba rasp<:cto del i:Ht.Ículo que antecedo 
y es ül siguiente: "La cate9oi (a do trahuiadorcs de con 
fianza es olneto du rncJlarnuntación ;:spcciül. Si bion -
0s ciorlo que e::slos truiJdjadorc_·~; dC:11om1nudo.s do cuello
a1to, no siGnlc;n JéJ!-; inquínl111!1.'S dr· )d clas(:; obrera, 
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eso no les quita su carácter de trabajadores fronte a -
la empresa. 

En cuanto a Ja naturaleza de Jos trabajadores de
confianza dobo ha.corso esta clasificaci6n: 1.- Altos -
empleados: Gorcntos, diroctoros, adm ini straclores y r.Q. 
presentan tos; y, 2.- Los propiarnonlc hablando Lraba
jadoros do confianza, 011 raz6n de su~:; functonos. 

Esto os, para quo tonga este carácter se requiere 
que ojorzan aclívicludcs <Juneralus de c.lirecc16n, inspec
ción, viq ilancia y f1 scaJ izac16n, dentro de la empresa -
o estab.locimiento, clu manera que no debe confundirse, 
por c;jernplo, Ja viqiJancia de la empresa con Ja vi9Uan
cia ele lu portc~r ía o cfo cualquier dopar ta mento o sec-
tor de la empresa en part1culür, en cuyo~; casos no son 
trabajadores de confi¿:ir1zu los que preslc.rn ostos servi.-
cios". 5}_/ 

Dont10 de la Loorfo inluqraJ del derecho del trabE. 
jo postulado por u1 rnul ticili.ldo maestro Trucba, señala 
que a la luz dc!J arlícuJo 123 no hüy mas quo dos cla-
ses sociaks, unQ la que se inluqra por personas huma
nas que son las que viven do su lra.l;a¡o y que por lo -
mismo están u~¡rupac!as on el foclor do producción donQ 
minado Lralmjo, y la otro que no es sino la personifica
ción de cau~uorías ocon6rnicas, determinados intereses 
y relaciones de clase que; representan Jos explotadores 
o sean los cap1 Lal i sta s y Jos ter r ate ni entes, 

El artículo 123, os por consiguiente, el derecho
de la clase trabajadora, no sóJo de~ obn:ro, sino dol -
empJcado, t 6cn ico, arte su no, etc Asi lo hace dinámj 
co Ja tcorfo inlc9rnl quu considcia como intcqruntcs de
la clar;c olirc1ril no s6lo al oiJrc'ro lnduslrial, sino al -
trabaJacior int(;Jcctual, u todo 11 l Cjran sector de prestu
dores de: scrv1c]us, clondu se incJuyl' a los profesiona
les, técnicos, comisionistas, aqun tes de comercio cn
gcne::ral. Asf pues, c;J concepto de c.lusc~ us murarnente 
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económico y cada clase lleno su iclcologfa: Por lo tan
to, la ideología de la looría intoc¡rul os marxi.sta, es -
prccisarncnlc Ja que consli Luye el contrato del urtículo -
123, la cual se 1dcntificu y se fu~;iona noccsariamento
con el derecho sociaJ. Los empleados públicos tambi6n 
son titulares de dcrochos sociales y perlonccon a la -
clase obrera. 

La extensión como miembro de una misma clase -
social del obrero al empleado público quedó consigna
da en el originar.io artículo 123 y en ol actual apartado 
B los sigue comprendiondaidcmtro de Ja clase obrera .. .lQ/ 

2 .- WS TRABAJADORES TEMPORALES O EVENTUALES 

2. 1 Definición y Conco¡1to. 
2. 2 Trabajadores Estaciona.les del Campo. 
2. 3 Acuerdos dictados por el ll. Consejo Técnico 

del I.M.S.S., relativo a Jos Trabajadores -
Tcmporulcs o Eventuales. 

No obstanlc quo el desarrollo del movimiento -
obrero en nue::>lro paí~3 ha traído considerables ventajas 
para la vida de Jas clases laboruntcs, ni Ja Ley Fede
ral del Trabajo, ni Ja mayor parte de Jos contratos co
lectivc s res u el von el problema do la protección integral 
de los trabajadores contra los diversos rios9os. 

La Ley del Seguro Social establece en forma ra-
cional y firme un amparo eficaz y pormanonte al más -
importante factor de la producción; Jas prestaciones 
que proporciona a los trabaJadoros tienen, con relación 
a numerosos contratos colucLivos, vcntüjas considera
bles, respetundo siempre las conquistas superiores al
canzadas órectamonte en .la contrat<Jción obrero-patro-
nal. 

El Seguro Social, al darlo protección a los traba
jadores temporales o eventuales urbanos, les proporcio 
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na un aumon to efectivo de la capacidad adquisitiva del 
salario, ya que al proporcionar servicios suficiontcs en 
los casos do riesgos profes1onaJes, de enformodados g_g 
norales, de invalidez, vej cz o muerto, evita que el tr-ª 
bajador distra)ga parte do su dinuro destinado a Ja ali-
mE:mtaci6n, habitación o al vcslido, en la satisfacción 
de noccs1clades uprcmíantos derivadas de la rcaJizaci6n 
de alguno de estos riesgos. 

Con el Seguro Social ol salario so oncucntra prQ 
tegido de disminución causada por contin9oncias impre
vistas y, adomés so coloca a los trabajadores en Ja sl 
tuación do poder disfrutar f6.cilmcnto do los bonefido.s -
que la técnica y la civilización han creado para la viffi 
lancia y defensa de la salud y ele la vida. 

2 .1. DEFINICION Y CONCEPTO 

Para dar una definición do esta categoría de lra
bajadores, os necesario recurrir al texto dol artículo -
80. de la Ley I'cderal del Trabajo, así como al del --
250. del propio ordenamiento, "os la persona ffsica -
que presta. a otra, física o moral un trabajo personal -
subordinado para la realización de una obra determinada, 
o tiempo determinado". 

Cla sificándo so a los mismos, par la prestación -
del servicio en trabajadores a tiempo fijo, y trabajas:lo 
res a obra dotcrminada. Pudiendo celebrarse dentro de 
este último, un contrato de trabajo por un tiempo inde
terminado, sorJÚn la duración de la obra, por ejomp.10 1 -

los contratos que so celebran para la rc:aJización do una 
construcción. 

Ll artícuJo 3o, dcd rcqlamunLo del sci9uro obJiqa
torio de: Jos trabaJadorus tc:rnpuraJus y ev(mluaJcs, .los
define: "Son LrabaJadores lempornlus o cv 1 :ntuaJe::, 
aquéllos quo en virtud de un contrato d8 trubajo, SC!d -

ve:rba1 o escrito, laboren 011 unrJ "HlPl"'º• ::rn qur: ~;;1s 
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actividades constituyan una nocos1dad permanente en -
ella o siéndolo, porque las rcaltzan con carácter acci
denta) 11

• .ll/ 

Se ha podido observar quo a esta catoqoría de trQ 
bajadores, por experiencias obtenidas en orqanizacionos 
sindicales, y nn oficinus ya sea particulares o do qo
bierno, no se les ha otorgado una protección completa, 
pues disponen ele muy pocas qarantfas de protección en 
tre las quo callo citar inestabilidad en cJ empleo, pues 
la ostabil idad, os un principio qun naco junto con el -
derecho del trabajo en nuestro pars, por el que, los -
trabajadores mexicanos no sólo adquirieron la dignidad
de porsonf1s, sino que se los confir.ió d derecho de -
conservar su traba.jo f3alvo que diera, motivo justifica
do de despido. 

Con la catogoría de trabajadores temporales y 
eventuales no sóJo so han evadido las disposiciones -
mfnimas legales, que deben observarse para la presont-ª 
ci6n de los servicios, sino que o.\ trabajador en estas -
circunstancias so coloca on una situación denigrante, -
pues no percibe en ning(1n tiempo 0aranlfas, ni adies
tramiento por parte do la empresa, o bien del sindicato 
al que es té afiliado. 

Sin embargo, qracias a la intervención de cier-
tas organizaciones públicas, se trata do reivindicar y -
de dignificar a los trabajadores temporales eventuales. 
V .gr. la acción ~ desarrollo que al efecto presta el SQ 

guro social, pues al ostablocor primero un Soguro Obli
gatorio, para esto tipo do trabajadores, lionde a atenuar 
la amargura de los mismos, comp1etándoso con "la gran
diosa obra o servicios que el rni srno pre sla. con la ins
talación de t()lleres de aclicslramH.mto o dn pcrfcccionA 
micmto induslriül Servicio quo debiera de contar con -
una amplia oficina de colocaci6n de- 1rabaiadoros a ma
nera de bolsa de trabajo, lo qul: coordínada con la re-
cién croada dependc;ncia de capac1 taci6n y bols<J ele trª-
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bajo en la Secretada del Trabajo y Previsión Social lo
graría, sin duda, una cxb·aordinaría labor social y ayu
daría en grande a los roqucnimiontos que las empresas -
manifiestan do mano do obra calificada. 

2. 2. THA13AJADOHES ESTACIONALES DEL C1\MPO 

Ahora bien, es nucesario hacer referencia a osta
categorfo do trabajadores, quo por la (ndolo de su tra 
bajo 1 o bien por las donominacíonos quo reciben, pue
den confundirse con los Liabajadoros tomporales o oven 
tualos, pues aqu611os roaJizan labores en los ciclos -
agrícolas y están sujetos a la duración del poríodo es
tacional. 

I:l concepto de trabajadores estacionales, lo en
contrarnos en el artfculo 170. del reglamento clol Segu
ro Social obliqatorio do los tiabajadoros del campo y -
prescribo: 11 Son tra!mjadoros estacionales dol campo, -
los quo laboran parn oxplotacionos agrrcolas, ganado-
ras, foros tales o mixtas, únicamente on determinadas -
épocas del aí'lo, limitadas a la duración ele la cosecha, 
la recolección, el dcsnhij e; y olros do análoqa natural e 
za agrícola, gunadcra, forestal o mixta 11

• W 

Ese ro<Jlamonto toma en cuenta las características 
de las laborns que OJCCutan los trabajadores estaciona
les del campo, dedicándoles disposiciones espocíficas
quc les otorga a ellos y a sus f amiliarns derechohabie.!} 
tes, servicios médicos, farnw.c6uticos, hospitalarios y 
subsidios en dinero para los casos ele accidentes en el 
trabajo y otros riosqos determinados. 

Por lu índole del trübajo estacional se dispone -
que ol Es Lucio debe; contrHJu1r ul costo de los servicios 
que se pr0stan a los mencioni.1clo s trabajadores y a sus
familiaro s, median Le Ja uporto.ción equita liva ele una 
cuota dislribuída enlrn el propio Estado y los patrones. 
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2.3. ACUEROOS DICTAlX)S POI\ CL u. CONsr:ro TEC
NICO DEL ! NSTITU'ID MCXJCANO DEL SEGUHO SQ 
CIAL, IU.:U\T!VOS A LOS THABAJADOHES TCMPORA
LES O EVENTUALt:S 

Debe cancclctrsc la inscripción de trabajadores, -
eventuaJc:.> atenlu ¿1 :>u incxíslcncüJ. jurídica, siempre 
que el mismo y sus llcncficiarios no hayan disfrutado -
do las pr1:!slacionos dol 1nstl!.uto. 

Entre tanto el ejecutivo fudcraJ no oxpida el re-
glamonto a que se ruf icru ol ar Lkulo 60. de la Ley doJ 
Seguro Social, el 1nstilulo no debe acuptar la inscrip
ci6n do trabajadores tcmporaJc;s o cvontuales, aunquc
los patrones inlerc:séHlos :;e Jo soliciten. (Acuerdo No. 
12578 del 30 do octubre do 19~i0) 

Traba3adorc:s [vcnluaJcs .- La calidad ovontual r_g 
sulta para los trabajadorus, dL, la naturalczu do las la
bores que dcscrnpc;i'tdn, du conformidad con el artículo-
24 fracción 111 du li.l Ley l'e<.h:raJ del Trabajo. (Acuer
do 4349 del 5 ele noviombru de l'Mfl) 

Trabajadores CventualnH. - Tinrwn este carácter -
los contratados para rcalizor una labor extraordinaria d~ 
terminada. 

Eventuales. - I:ventualos son aqu6.Uos que tengan -
tal carácter, conforme a Ja Loy red eral del Trabajo. 
(Acuerdo 3146 cle1 17 de aqoslo de 1949), 

Trabajadorc's Evi:.;ntualos. - Los Lr abiJjadores de la 
co:1strucci6n, dt::!Jen rc9irsv por l 1 .I 1n~0 tructivo de opera
ción dd SerJuro Socia} o!.Ji•Jatorro de; los trabajadores -
tcrnporaJos y u·1untualc~s urbano~~. (Julc10 ltl2 ele] Trib~ 

nal fiscal de Ja J'edmaci6n No. 373/75. 19G8, Pa.:;. -
214) . 

Traba3adores Evcntua.1 es de Ja Con slrucci6n" 



106 

Por Acuerdo No. 245430 del H. Consejo Técnico
fechado ol 26 do mayo de 1969, las relaciones do pa
trones y trabajadoras do .la construcción se regirán en -
lo sucesivo, por el inslruclivo derivado dol acuerdo 
mencionado. (Códiqo Social. Págs. 55B, 559, 570 y -
608) • 

3 .- BASE LEGAL Dl~L ASEGURAMIENTO DE LOS TRABA
JADORES TEMPORALES O EVENTUALES 

Resulta complejo y difícil lo referente a la Indu.§ 
tria de la Construcci6n on lo quo competo, al control
general y aseguramiento de los trabajadores de los mi.§ 
mos, es por eslo, que a nuostro ver y entender, cree
mos que las causas que oriqinan estos factot es pueden
ser las siguientes: Así mencionaremos, la obligación -
que tienen los patrones para con sus trabajadores, res
pecto de la atención quo debe tener para hacer posible, 
que se aseguren la responsabilidad dol trabajador para -
con el patrón, siendo que aquél, en las mayorías de -
las veces no so preocupa por ase~¡urarse, por desconog 
miento o ignorancia del buen sistema y, en consecuen 
cia, de sus obligaciones, ya sean por parte del patr6n
como del trabajador, para su prolección dentro del ase 
guramiento, que marcan los reglamentos respectivos.' 

El funcionamiento legal del Seguro Obligatorio de 
los trabajadores temporales o eventuales, lo encontra
mos en el artículo 60. de la Ley del Seguro Social, -
que prescribe: "El Seguro Social comprende: 

1 El Rég·imcn O ligalorio, y 

II El R6gimen Voluntario. W 

Ahora bien, o.l ca so cabe citar el artículo 7o. 
del mismo precepto que a la letra dice: El Seguro So-
cial cubre las contingencias y proporciona los servicios 
que se; especifican a propósito de cada régimen partiCQ 
lar, mediante prestaciones en uspEJcie y en d!nero, en-
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las formas y condiciones previstas por esta Ley o sus -
regl~mentos. ll!/ 

Este último precepto vlonc a dar fuerza o a conso 
lidar la firmeza de lo anleríormontc mencionado. 

4 .- CLASIFICACION DE LOS TRABAJAOORES TEMPORA
LES Y EVENTUALES 

4 .1 URBANOS 
4. 2 DE LA CONSTHUCCION 

El Instituto Mexicano del Seguro Social ha clasi
ficado a los Lrabajadores temporales o eventuales urba
nos en dos categorías: Los Urbanos y los de la Indus
tria de la Construcción. 

Los primeros podamos definirlos conformo el ar
tículo 3o. dol Reglamento de los Trabajadores Temporª
les o I:ventualos como aquéllos quo en virtud de un -
contrato do trabajo, sea verbal o escrito, laboren en -
una empresa, sin que sus actividades constituyan una -
necesidad permanente, en ella o si6ndolo, porque la -
realizan con carácter accidental. 

Los trabajadores eventuales o temporales, esta
rán sujetos al Seguro Social Obligatorio, siempre que -
hayan prestado, servicios duranto doce días hábiles o 
más en forma ininterrumpida o treinta días interrumpidos 
en un bimestre, para un solo patrón". lY 

Los trabajadores temporales o eventuales urbanos, 
de la construcción, son aquéllos que laboran on la In-
dustria de la Construcción o actividades derivadas. 

La difeiencia ontru los trabajadores lemporalos o 
eventuales urbanos, y do la construcción. radica en -
que éstos últimos son asevurablos, desde el primer día 
que presten sus servicios a una omproE.a, rnotívado es-
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to por el onorme riesgo que corran al realízar un servi
cio. 

5 .- TIPOS DE SECUHO QUE CO MPHENDE A LOS THA
l3AJADORES TEMPOHALl:S Y [VCNTUALES UHBANOS 

EJ art.ícuJo 2o. dcd f{uqJamenl.o del SccJuro oblig§. 
torio do los lrabajadorns lemporalus y uvuntualcs urba
nos sofiala quo: Las rumas que com¡n ende el So9uro 
Social para este li¡x), son las si<JUic:ntcs: 

I. ACCIDL:NTI:S Y eN FJ:HMCDADES PROrI:SIONALES. 
II. L:NFEHMf..:J)/\DES NO PHOFESIONALES Y MATERNI

DAD. 
III. INVALIDI:Z, VEJEZ y MUI:rrn:; y 
IV. CJ:SANTIA 1-:N EDAD AVANZADA. 

¿Qué son los Accidente.; dtd Trubajo? 

La Ley Federal del Trabajo nos da Ja respuesta -
en su arlfculo 474 "Accidcnlc de trabajo es toda le--
sión orgánica o perturl>acié>n funcional inmediata o PO.§. 

tcrior, o Ja mue: te, producida repentinu1nonto en ej erg 
cio / o con molivo del t.r¿¡bajo, cuulesquío1 a que sean -
el lugar y el tiempo en quu se pros te. 

Quedan incluidos en la definición antorior los accj 
dentes que so produzcan al trasladarse el trabajador cli. 
rectamente do su domicilio al Jugar del tra\)ajo y do -
ésto a aquól". 

Eníerrncdades Prof csionaks, SC(JCtn el artículo -
475 de Ja misma Ley, "Es Lodo estado putológico deri
vado ele Ja acción continuada du una caus¿1 que tonga -
su origen o motivo en ljl ttal>aJo o en oJ rn¡xlio en que 
ol tralJajador se vea obliuado d prc~sl¿¡r sus :servicios". 

Es importante consi~viar que nl cumµlrnüenlo do la 
Loy clcJ Seguro Social, releva al Pdl!ón el• lds obhgii-
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ciones quo sobre responsabilidad por riesgos profcsion-ª 
les establece la Loy Federal del Trabajo. 

Enformedaclos no profosiona.lc:s, - Son las onforr119 
dados que sufre oJ usu9urado c:n cualquier circunstancia 
ajena al medio o clesumpui'lo de su trabajo, propiamente 
debieran de llamarse onfcrnwdudes generales. 

l nvalidcz. - So consideril inválido al asegurado -
que por enfermedad o accidonLo no profesional, por ago 
tamiento do las fuerzas ffsicas o nwnlales o por dcfes¿ 
tos físicos o mentales padezca una afoccí6n o se on-
cuentre en un ostado quo se puede estimar do natural.Q 
za permanente, por el cual se lwllo imposibilitado para 
preocuparse, mediante un trabajo proporcionado a sus
fucrzas, sus capacidades, a su formaci{rn profesional -
y ocupación anterior, una remuneración superior al 50% 
de la remuneración habitual quo un Ja misma región rog 
ba un trabajador sano cid mismo sexo, semejante cap-ª 
ciclad, igual catecJorfa y formación profesional análoga. 

Vcj cz. ·- El asegurudo que habiendo cumplido se-
senta y cinco afios de edad, y ju stif iquo d pago al in..§ 
ti tu to de un mínimo de quinientas cot izacionos semana
les, podrá solicilui su pensión do vojoz. 

Cesantía en Edad Avanzuda. - So otorqa al aseg_g 
rado que habiendo cumplido sesenta ar"los de euad, ha
biendo pagado un mínimo de quinientas semanas de co
tizaciones on caso da que no ostó recibiendo una renta 
de invalidez y no gano más do la mitad de la remunera
ción habitual que en la misma región rccilJa un trabajª
dor sano, do su rnismo sexo, scmc~junto capacidad, -
igual categoría y formación profesional ¿rnólo0a, podrá 
solicitar la pensión do cesantía en edad av¿rnzada. 

Muerto. - [n este tJpo de scquro, so otorgan una 
serie de prestaciones pcrmanor1tus a Jd viuda, y/o con
cubina y a los huórfono s, llec;ando a bGnoflciar a los 
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ascendientes inmediatos cuando no existan los otros -
beneficiarios . 

Cabe soiialar tambi1]n quo oJ asoqurado puedo S\¿_ 
frir un oslado de invalidez dc~rivado de la producción -
dol accidento o nnfcrnrndad profesional, lo que dot:erml_ 
nará una incapaciclucl parcial o lolal permanente, otor-
gándoso a.1 asc9urado un subsidio en dinero atonto a la 
tabla do vaJuaci6n consignada on la Ley federal del -
Trabajo. 

6 .- HEGLJ\MENTO DE LOS TRABAJADORES TEMPORALES 
O EVENTUALES 

Este reglamento data del 24 de junio do 19 60, -
fue publicado en el Diario Oficial do la Federación el 
28 de junio do 19 fiO, y parn su estudio lo sintetiza
mos de la manera siguionte: 

CAPITUID 

CAPITUID 

CAPITUID 

CAPITULO 

CAPITULO 

CAPITULO 

CAPITULD 

CAPITUI.D 

CAPITUW 

I. - CAMPO DE APLICACION. 

11. - PtHSO NAS EXCEPTUADAS. 

IlI. - CO NTlNGENCIAS CUBIERTAS. 

IV. - OBLIGA'.lDRJEDAD. 

V. - AFILIACION. 

VI. - LISTAS DE RAYA. 

VII. - DEL PAGO DE CUOTAS. 

Vlll. - DEL SI:CUHO DE INVALIDEZ, VEJEZ, 
CESANTIA Y MUERTE. 

IX. - SANCIONES 
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I. - CAMPO DI: APLlCAClON 

El artículo 3o. del propio Ordcnarni onto soñaJa: 

"Son tr élbaJador os temporal us o c~von tu a.los, aqu.g 

llos que on vn tucl de un conlralo de trabajo soa vcrllal -
o escrito, laborun en una empresa, sin qur~ sus activi
dades constiluyan una nucc!sidad perrnancn te on ella y -
siéndolo, porquo las reulizan con carácter uccidental". 

Es imporlanlc destacar ele lo anterior lo que debo 
entendci so por traba3adoros temporales, porque en la 
práctica se: confunde frecucnlc:rncnte el carácter de tem 
poral o eventual de un lrubajador, por lo quo nos basta 
precj~ar que Jos servicios que aqu6lla prusto no constl 
tuycn una necesidad permanente. 

II. - PERSO NJ.l.S I:XCI:PTUADAS 

El artículo l 3o. del Roglilmcn to prcrncribe: "El -
presente rec1lamenlo no es aplicable a los trabajadores 
temporales o evc'!ntuales que empleen los p¿¡rticulares -
en labores quo demanden composturus o arreglos de la
casa que habiten". 1.§/ 

Esta disposición nos parece muy correcta al ex-
cluir de aseguramiento a personas que eve11tuillmente 
prestan sus servicios: Como arroglos o composturas -
de la casa habitada, porque evita un procedimiento com 
plejo para ol cobro ele cuotas, afiliación, etc. , resul
taría ideill el que si esas personas no ostán asegura
das en la nc9ociación a que pertenezcan por ser profe 
sionistas librns, formaran unior.es y solicitaran una -
protección al Sc9uro Social, aco1de con sus circu!1fJtan 
cias. 

Ya quo nos roforimos en esto precepto de las per 
sona.s exceptuadas, no está do más, ci1ar ol artfculo -
1230. fracc. 111 de Ja Constitución P0Ht1ca de los Es-



112 

tados Unidos Mexicanos, que dice: "Queda prohibida -
la utilización dol trabajo a los menores de catorce 
años". 11/ 

111. - CO NTl NGENCIAS CU 131ERTAS 

El artf culo 2o. doJ Reglamento y ol artrculo l lo. 
de la Ley son prer~optos que sofialan las ramas do Se
guro Cubiertas y son: 

I. Accidcntus de Trabajo y En fcrmedaclos Profosio 
nalos. 

11. r:nformccladcs No Profesi.onales y de Materni-
dacl. 

III. Invalidez, Vejez y Muerte. 
IV. Cesantía en f.clad Avanzada. 

Lo anterio1 sólo es necesario citarlo, ya que qu_Q 
dó explicado en olro capítulo anterior referente a "Ti
pos de Se9uro que corresponde ol Seguro Social 11

• 

IV. - 013LlGATOlU EDAD 

En el artículo 3o. Segundo PáITafo del Reglamen
to se sei"lala: "Los trabajadores eventuales o tempora
les estarán sujelos al Seguro Social obligatorio siem-
pre que hayan prosté.1do servicios durante 12 días hábi 
les o más en forma ininterrumpida o 30 días interrum¡:ii 
dos en un bimestre para un solo palr6n". 

Esta disposición quod6 plasmada do dicha manera, 
motivada por la cJran movi1 i.dad quü sufre el trabaja,dor -
temporal para la prestación de sus servicios, 

V. - AF1LJACIO N 

Huspocto de la afiliación, nos hablan los artfcu
los 4o,, Go. , 7o. y l lo. del propio Ordonamionto. El 
4o. proscribe: "Los patrones que celebran contratos -
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de trabajo eventuales o temporales en los t6rmínos del 
artfculo anterior estarán obliqados a inscribir a los tr-ª 
bajadoros que tenqan esto caráclcr en o1 Instituto Me
xicano dc.l ScrJllrO Social, dentro de un plazo quo no -
oxccdcrá de cinco dfas hóbilns siquicnlcs a la focha -
en que se hubiorn hecho la contra taci6n, si 6sla abar_ 
caro un tiempo de doce d.fos hábiles o mayor. 

En el caso do que el pcrfodo inferior a doce días 
se prolongare, Ja inscripción se: haró dentro de los - -
dos días siguientes a uquól cm qun so hubieron com-
pletado los doce días mencionados on el párrafo ante
rior. 

En el caso do prnstaci6n de servicios interrumPi 
dos la inscri¡x.:i6n i.W hará dentro de los dos días sí-
guicntcs a aqu61 en que se hubieron cornplc~taclo los -
3 O de servicio'', 

A su ·;ez, el artículo 60. a9rc)9a: "En aquellos -
casos en que un patrón contrate; a un trabajador que ya 
hubiere sido inscrito con anterioridad y que lo presen
te la tarjeta do afiliacíón, dará avU.;o al 1nstituto den
tro do un plazo de dos cJfos hábiles siqu1entos a la f_Q 

cha do contratación, en ol quo se mencionará oxclusi
vamonte el nombro dol asegurado, el número do la ta..r 
jeta do af íliación respectiva, el sal mio y c~l tiempo -
probable de trabajo o Ja indicación do quo no es pre'{! 
sible por la naturaleza del mismo. Así como los datos 
para la inscripción clol propio patrón. 

Del aviso de que so trata se entregará copia al -
trabajador, a fin de que ósto pueda obtener, mediante
su presentación y la exhibición de la credencial, las -
prestacionü~3 módicas, en uspoc:i o o 011 cl.inoro a que -
tuvicro derecho. 

Igual aviso so entregará al trabajador, con copia 
del Instituto, trntándosc: de; la inscripción inicial en -
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los términos deJ primor párrafo dol arlículo 4o. dol pr_Q 
sento ro91t1monto con objolo do que puoda obtener las -
prestaciones módicas 1 en c:spoci o o on dinero a que tQ 
viorn derecho", 

El artf;uJo 7o. del propio H.oglamcnto: "En aque
J1os casos en quo no se hubiorn fijado oJ lórmino dol -
trabajo contratado o que se; hubiere proJongado ol ma1}i 
festado en Ja soJicilud do inscripción o on c.l aviso de 
contra lación, cd patrón estará ob] igaclo a dar conoci
miento ele ostas cucunstancias al Instituto y do notHi 
car la scparnc16n del trabajador ul ocurrir ósta". 

El ar lículo l Jo. ~>0C-1ala: "Cuando un trabajador -
quo hubiC!SU estado inscnlo como temporal o eventual, 
delxi ser dado de alta como , sujeto aJ ró9ímon ordi
nario du la Ley, ol put16n r:stará obligac!o a comu111car 
e1 cambio a.I Instituto. I.:.l t.raba;aclrn estará obligado a 
dovolvc1 al lns 1 itu to por conducto deJ patrón, la lar jota 
que acredita su asc•quramionto como trabajador temporal, 
a fin de quo p1 oceda a darla de baJa como tnmporaJ o -
eventual y do <3.ltü en i:d rfü;imcn ordinario de la Ley. 

El aviso deberá proporcionarso a1 lnslituto en un 
plazo do cinco días hábiles". 

VI.- LISTAS DE R/WA 

tl arLícuJo Bo. prescribe: "Los patrones que CO!l 

traten trabaja.daros evcntualus o temporales, estarcin 
obligados a llovur por separado, Jistas do Raya de di
chos trabajadores y a conservarlas durante Jos cinco -
años siyu1e.nlos a las fochas de las mismas. 

Dichas li:jl,::is deberán contenm los dalos que en -
seguida se enumeran: 

A. Nombre doJ Potrón y número du su r1:;qistro on nl 
instituto. 
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B. Lapso quo abarque la Jista de Raya, 
C. Nombres de los trabaJuclorcs y números de re9is

lro quo Jcs haya asi~¡nado ol Instit11t0. 
D. Número de días trabujados, sillarios percibidos y 

dcducciom:""lS efectuadas por cuotas obreras para -
oJ Seguro Social, 

E. filma o hucd1a clígi tal do los trubajddores". 

VII. - DEt PACO Dr CUOTAS 

A.\ respecto, o.1 arlícu)o 9o. sc!'\ala: "El patr6n -
osta obligado a cntorar a.1 lnst.iluto las cuotas quo con 
forme a os lo dccrclo y a la Ley dol Sequro Social, CQ 

rresponde cubrir a ól y a sus trabajadores cvontualt:rn -
y temporalc~s, puchendo cluscontar n.1 importe de las - -
apartacionos obreras ol efectuar el paqo do Jos salarios 
rospcc1 ivos. Cuando no lo hagan asf oportunamonto, -
sólo le: podrá dc!0 contar a lo sumo cuatrn colizacionos
semanalos, qucddndo las rcstnntes, en su caso, a ca_!: 
go del patrón. Si ol conlrat.o de trabajo hubiere tormj_ 
nado y al pagar al trabajador, el patrón no lo hicieso
los descuentos quo le cm responden. quedarán a su -
cargo las cotizaciones quo liubicru ornitído descontar. 

Cuando los trabajadores laboren para el mismo -
patrón, tiempo menor de una semana, dcspu6s do tran..§ 
currídos Jos doce; días hábi.lcs o los trointa intorrumpj_ 
dos a que se refi.erc el artículo 3o., ol doscuonto de
berá hacerse en la forma ostablccída por cd reglamento -
del pago do cuotas. 

La liquidación correspondiente a estos trabajado
res se hará por separado en formularios especiales. 

fi.rlículo lOo.: "El importe, el(: ias cuotas a cargo 
de los patrones y do los Lrab<:iJtidorcs, se sujetará a -
las tablas de lo:; artículos G3 y 94 du la Ley del SegQ_ 
ro Social, para las ramas do enfermedadc::; no profos1o
nales, malornidad, invahdoz, ve3oz, cesantJa y muer-
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te, respeclivamento. 

Por lo que so refiere al se~Juro de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, el importe de -
las cuotas so ajustará a la clase y grado de riesgo, -
fijada por el Instituto a la empresa. 

La baso para el cálculo do las cuotas será el S.Q. 

lario diario del Lrabajador. Cuando la retribución en -
dinero sea estipulada por semana, so dividirá entro si..Q 
te para determinar c;J grupo al que purlccc el asegura
do. 

Tralánclose de lrabajacloros para obra a precio al
zado o destajo, el patrón declarará el salario diario -
probable, poro en las liquidaciones respectivas y para 
el descuento de la cuota obrera, so tomará on cuenta -
el salario realmon le devengado. 

Corresponden al patrón pagar las cuotas señala-
das para Jos trabajadores que sólo perciban el salario -
mínimo". 

vrn. - DEL SEGURO DE INVALIDEZ I VEJEZ I CESANTIA y 
MUEHTE 

Lo relativo a osle capítulo lo encontramos consig 
nado en el artículo 14, el que indica: "Son aplicables 
a los trabajadores temporales o eventuales asogurados
conforrne a este rnylamento, las disposiciones estable
cidas en el capítulo V de la Ley del Seguro Social, -
con la siguiente excepción: Los trabajadoras que al il}§ 

cribirso por prirnora voz CJI1 el Seguro Socidl tuvieren 50 
años o más de odad, para lcmm dorocho a Ja pensión -
por vojoz, scrJún los artículos 7 l y 72 do lu Loy, al -
cumplir 65 ó 60 ai'ío s de~ edad rnspecli vamente, dobe-
rán justificar al Inslituto tenor acrodi.Ladas cuando me-
nos 3 GO semanas de cotización, en el concepto ele que 
Jas pensiones respectivas se olorgarán on la propor---
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ci6n que corresponda actuaríalmonle". 

En ningún caso estas pensiones serán inferiores
ª las mínimas cslalJJecidas por la Ley". 

IX.- SANCIONES 

El artículo lSo. del Reglamonto en rolaci6n al ar 
tículo 1400. de lu. Ley preceptúa: "La inscripción fra_g 
dulenta de trabajadores evcntualGs y temporales, ol -
abuso en el disfrulo do las prestaciones, o la surninis 
tración de datos falsos, bien sea roalízado por patro--
nes o trabajadores 1 además de qua sean sancionados -
conforme el artfculo 140 de la Ley do1 Seguro Social, -
serán consignados, en todo caso, a las autoridades -
penales correspondientes". 

El artículo 283 de la Ley del Seguro Social al -
respecto scí'lala: "Los actos u omisiones quo on porjui 
cio do sus trabajadores o del Instituto cometan los pa
trones y demás personas obligadas en los t6nninos de -
esta Ley 1 so casliqarán con una multa ele $ 200. 00 a 
$ 5, 000. 00. Estas sanciones serán impuoslas por la -
Secretaría dol Trabajo y Provi si6n Social, en los térmi 
nos del Reglamento correspondíanto. 

7 .- INSTRUCTIVO DI: OPERACION DEL ASEGURAMIEN
TO DE LOS TRABAJADORES TEMPOHALES EVENTUA
LES URBANOS 

Este estudio de los trabajadores temporales o - -
eventuales urbanos lo vamos a realizar a través de un -
análisis del Instructivo. Para la aplicaci6n del Regla
mento del Seguro Social Obligatorio do los Trabajado-
res Tcmporalos y Eventual os Urbanos. 

Este Ordenamiento espDcial se oncar9a de expli-
car en detalle los puntos señalados en el Reglamento
respectivo. 
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Para su ostudio atondoromos a la dimensión que -
ele 61 se ha hecho saber: 

CAPITU LC) 

CAPITUlD 

CAPlTUID 

CAPITULO 

CAPlTUlD 

CAPlTUlO 

CAPITULO 

1 . - EXPLl CAClO NES PRI:VIAS. 

Il.- CONDlCIONI:S PAHA EL ASEGURA
M1ENTO DI: LOS TRA!3A}l-\DORES TEM 
POHALES Y I:VCNTUALES URBANOS, 

111 .- fECIIA DE INICIACION DEL ASEGU
RAMIENTO. 

IV.- DISPOSICIONES GENERALES. 

V. - DI: LA ArILIACION. 

VI.- DE LA TERMINACION Y PAGO DE -
LAS CUOTAS OBHERO-PATHONALES. 

V1I .- DE L1\S DISPOSICIONES TRANSITORIA 
LES. 

I. - EXPLICACIONES PREVU\S 

Este Ro9Janwnto reza el Ordonamionlo, es de -
aplicación úmcamcnle para los Tru.l.JaJador es Ternpora--
1es EvcntuaJ üs urbanos on tcndi6ndos1:; por ós tos agrega, 
a las personas vinculauas a otros en virtud do un con
trato de~ trnbajo, cuando ul mismo no se refiere a los
trabajos habiluaJes de una uxpJotaci6n uc¡dcola, gana.de 
ra, foros tal o mixta. 

De conformidad con el Artículo 3o. dcd Heglamcn
to: "Son Lraba3ado1u::: tumporüh:.:3 o cvcmludJes aqL10Jlos 

que, on virtud de un conlJ ato de trabajo, sea verbal o 
escrito, J abrn en en una empresa. sin que: sus activída
des conslit uyan una nucosidad permanente en oLla, o -
siéndolo los r0ulizan con car 5.cter accidental", 
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II .- CONDICIONES PARA EL ASEGUHAMIENTO Dl: LOS
TRABAJADORES TEMPOHALCS Y CVENTUAIXS URBA
NOS 

Las condiciones que debe reunir un trabajador pg_ 
ra su ascguramíento como ovon tuaJ o LomporaJ; so de
terminan tomando en cuenta, en Ja focha do su contra
tación, las dos situac10nes si~Juiuntos: 

1.- En o.1 Caso (A) - A parlir del décimo segun
do dfa de servicios. 

2 .- A partil deJ tri~¡6simo dfa do sorvici.os lnte-
rrumpido s. 

a) Que ol trabajador no hubiere estado inscrito -
con anterioridad en cJ Il6cpmcn del Seguro -
Social. 

b) Que el trnbaJador, ya hubimt: estado inscrito 
en c;J H69imcn del Scquro SociaJ. 

En el Ca so {a) • - Que ol traJ1¿.1Jador hilyu prestado 
sus servicios al mismo potrón en un bimestre (enten--
diéndose por tal el período de 60 días a par t.ir de la -
iniciación de los servicios), un mínimo do 12 días hábi 
les en forma ininterrumpida o 30 elfos intmrumpídos). 

En el Caso (b) . - So regula por el art[culo 60. -
del Reglamento., .. " 

III. - f'ECH.l\ DE I NICIACION DEL .l\SEGU RAMIEN10 

Ininterrumpidos, o 

3 .- A partir de1 primer elfo de servjcios (si la -
contratación hubiere abarcado un tiempo de -
doce días hábiles o mayor en forma inínte-
rrurnpida, o 30 dfas o más en forma interrurn.. 
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pida. (Artículo 4o. primor párrafo) . 

4 .- A partir del d6cirno soqundo día hábil de ser 
vicios (.sj por la contratación hubiese cumpg 
do el trabajador 30 días de servicios intorrum. 
pides) . 

5 .- En el Caso (b) . - A partir del primor día do -
servicio, osto es cuando el lrabajador ostó
inscrito en ol d:qimon del soguro social. 

IV.- DISPOSIClONr:S G[NJ:RALI~S 

PRI MLgO. - Los avisos previstos en el reglamento 
y las liquidacionos para d pago de las cuotas que de 
ben prestar los patronos al I nsliluto, so harán en for
mas especiales que {:slc lus proporcionará ~Jratuitamcn.. 

to. 

SEGUNDO.- Para la uPlicaeión dul Hc91amcnto a 
los patronus y a los trnliajadores quu so dediquen a la
industría do la construcci6n, el Inslilulo oxpoclirá un -
instructivo espcciul, en eJ quü se con u id orarán las ca
racterísticas quo presenta Uifü industria. 

TERCEHO. - Igualmente, para facilitar la aplica-
cí6n del rcglarnento, el institulo podrá considerar las
peculiaridados que los trabiljadoros Lomporalos y even
tuales prcsonlon en los Contratos Colectivos de Traba
jo. 

V.- DE LA AF'ILIACION 

DE IDS PATRONtS: Los patrones que ocupen tra
bajadores temporales o cvontualcs están obligados a -
inscribírse en el Instituto utilizando las formas ospoci,S! 
les que ésto les proporciono (Jratui tarncnte, 

La inscripción de los patrones se hará on la for-
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ma siguiente: 

a) Los ya inscritos en ol R6gimon ordinario que -
además contraten trabajadores temporales o eventuales 
deberán inscribir so tambi6n en cst·o último r6gimen, 
dentro do los dos dfas hélbilcs síguiontes a la inicia
ción de actividades, con dichos trabajadoras. 

I:l Inslituto asiqnará el mismo número de Regis-
tro Patrona) a~Jrcgándolc una caructcrfstica distintiva. 

b) El mismo t6rmino ~:;e apJica pnra los patronos
que únicamente uliliccn trabajadores temporales o oven 
tuales. 

e) Cuando los palroncs a quu se roficrc el párrafo 
anterior contraten posteriormente trabajadores del réqi
men ordinario, deberán comunicarlo al Instituto, inscct 
biéndoso o inscribit;ndo a sus trabajadores. Tonionclo -
por lo mismo dos números de rc9istro putronal. 

DE lDS Tl1AB¡\JA1X)RES: Su inscribir6.n a los tra
bajadores que so sof'lala n a continuación: 

a) Dentro de los dos días hábiles síguiontos al 
cumplimiento de los 12 dfas hábiles do servicios inin
terrumpidos. 

b) Dentro de los cinco días siguientes a su con
tratación si ésta abarcare un tiompo inicial de 12 días 
hábiles de servicios o mayor, ininterrumpidos, o 3 O -
días o mayor interrumpidos. 

Si la contratación inicial fuera inferior a 12 días -
hábiles ininterrumpidos, y so prolongare, dentro de los 
dos días hábiles siguiontes al cumpJimíonto do uno Lt 

otro plazo. 

e) Dentro de los dos días siguientes a la fecha -



122 

de contra taci6n a Jos trabajadoras que so refiero eJ ar
tículo 60. del Reglamento. 

A.hora bien, donbo de esto mismo capítulo so ha
ce una observación para ol caso de los servicios prest-ª 
dos por esta claso de lrnbajadores: "Los patrones es-
tán obligados, en los t6rminos dcJ artículo 7o. del R.Q 
glamento, a comumcur al Instituto, las pr6rroqas del -
tiempo de duración dol contrulo do trabajo, dentro de -
los dos días hábiles siquiontos a Ja fecha on que Ja -
prórroga se inicie, utilizando la forma do aviso de pr.Q 
rroga. 

En cuanto a la separación de los patronos con -
rospeclo do los trabaJacloros, hay que observar otras -
reglas: 

a) En el caso provisto por ol artículo 7o. de la-
Ley. 

b) Por cambio de Róq1mcn de Aseguramiento, y 

e) Por terminación del contrato, en esto último -
caso la baja se opera automáticamente, on los dos ant.s¿ 
riorcs i:.;l patrón proscntará ul aviso de baja. 

VI. - DE IA D l:TERivíI NACIO N Y PAGO DE 1-AS CUOTAS 
Ol3RERO PATRONAL[S 

1 .- La ob.lígaci6n de enterar las cuotas obrero pa 
tronales la curnplirá el patrón prosontondo al Instituto
la liquidación bimestral de paqo de cuotas, dentro de
los plazos y pc:rfodos estab.lc~cidos un la L\~Y y en el -
Reglamento para el pago de cuotas y conll ibucionos -
del R6c_¡imen del Se~1uro Soc1üJ, utilizando las formas -
espaciales quo para ol efecto se .lo proporcionen gratu.i 
tarn en to. 

2 .- La liquidación bimestral clE.Jlerá formular so -
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con b¿lSe en las listas do raya que únicamente compro.u 
darán a trabajadoras tompora.l es y cvcntualus urbanos, -
como lo ostablocc• o.1 artículo 80. dc.l Reglamento del -
Se9uro Social de c:stos t1abajadores. Las listas de ra
ya deben contunm Jos datos so11o.lados en ol artículo -
mencionado. 

3. - Il 1mporto do las cuotas obrero patronales a 
enterar 1 se aJustarti a lo dispueslo por el artículo lOo. 
deJ Req.lamcnlo del Seguro OblüJatorio do Jos TrabajadQ 
res Tc:mporalcs y I:vcntuaJ c~s Urbanos. 

Hay quo hacer hincapió en estas disposiciones -
señaladas 1 por Jo importancia del probkmu quo surgo -
generalmenlo, cuando al trubajador no so le asegura, -
por conveniencias del patrón por un lado, y por ol otro 
por ignorar 6sto su sHuac]6n jur(dica respecto del Se
guro Social; por Jo Lunto, cuando Jlegu a acontecer un 
problema ya sea, por accidentes de Lrnbajo, o bien 
cuando lloqan u sollci1ar una pro:>luci6n ocon6micn, es 
aquí, cuando el lrabaJaclor se da cuenla ele su situación, 
y algunas veces s1 las vmificacioncs que se llevan al 
caso son favorabJ es, su lo reconocürán !;us dorochos -
log:ítimos, pero on otras ocasiones simLlarcs, se le dg 
ja al dcsampa.ro no<Jándoselc por lo tanto, sus dorochos 
como trabajadores lomporalos o eventual e~:; urbanos. 

Lo mismo se puedo aplicar en lo que respecta a
las cotizaciones del salario. 

VII.- DE LAS DISPOSICIONES TRANSITOHIAS 

1.- INSCRJPCION c;r.:NEPj\L Dr LOS TRABAJADORES 

"De conforniidacl con lo dispucslo on el artícuJo
segundo transitorio deJ rcg.lamunlo, Jos trabajadores 
temporales y eventuales debrnán sur inscritos, on la -
primera inscripción goncrul, dentro clnJ plazo compren
dido en el lo .. y el 30 de agosto do 19GO, considmá11 
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dose para la doterminaci6n do la fecha do la iniciación 
do su ase9uramionto, las situacionos sic:¡uicntos: 

a) Para los trabajadores tcmporalos y oventuales 
que al lo. el o agosto do 19 GO hubieran reunido las con.. 
diciones ostabl ce idus un los artículos 3o., 4o. o Go. 1 

del Roqlamcnlo, eJ aseguramiento se contará a partir -
del lo. de agosto. 

b) Para Jos trabajadores temporales y eventuales 
que on ol transcurso dd mes de a~1osto reúnan las -
condiciones os Labl oc idas en los artículos 3o., 4o. o -
60., del Hcqlanrnnlo, el asequramionto so contará a -
partir del lo. do ar1osto. 

2.- INSC!UPCION DC LOS PATHONCS 

Los patronos que ocupan traba3adoros temporales 
o eventuales en las condicionos soñaladas en los pá
rrafos an teriorc s, deberán inscribir so simultáneamonte -
a la inscripción do sus Lrabajadoros". 

8 .- INSTRUCTIVOS DE OPERACiON DEL ASEGURAMIEN 
1D DE LOS THABAJADORES TEMPORALES O EVEN-
TUALES DE 11\ INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

El aseguramiento de los trabajadores tempora.los
de la industria ele la construcción, tiene como antece
dentes los si9uientos instrnctivos: El primero data del 
año de 19 60; el segundo de 1963, y un tercero que es 
el que se encuentra viqcnlo, aprobado por el II. Conse
jo Técnico en Acuerdo nCtrncro 24 S43 O de focha 26 de -
mayo de 19 69. 

La publicación quG del mismo se ha hecho, com
prendo las si9uic:ntos divisiones a saber, para su est_g 
dio: 
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CAPITUW I. - GENEIW.JDADES. 

CAPITULO 11. - DE LA AFILIACtON. 

CAPITUW 111. - Dl:L PAGO DE CUOTAS. 

CAPITUI.D IV. - DE LA VIGENCIA DE DERECHOS. 

CAPITUW \1 - DE LAS PRESTACIONES EN DINERO .. 

CAPlTUI.D Vl.- VEHIFICAC!ON, 

I.- GENEHALIDADCS. 

Campo do aplicación: 

El RegJamcnto del Seguro Obligatorio de los tra
bajadores Temporales y Evonlua.los Urbanos. es aplicª-. 
ble, conforme a osto instructivo, a los trabnjadores 
de la industria de Ja construcción, contratados para -
obra determinada o en formi.1 tompornl o eventual inde-
pendiontc:mentc de que e) salario se convcm9a por día o 
a destajo¡ que ejecuten trabajos tanto do conslrucción
en general, como de reparación, adaptación, domoli-
ci6n y actividades similares. Quedando exceptuados -
del aseguramiento obligatorio, los trabajadores que -
presten servicios a particulares en labores que deman
den composturas o arreglos de la casa que éstos habi 
ten. 

Se establece una modalidad, respecto de los obli
gados al cumpJimiento de las disposiciones del reg1:i-
mento considerándose: 

a) En primer lugar a los contratistas. 
b) A los subcontratistas. 
e) Los contratistas que realicen obras por adrninistrª

ción. 
d) Los propietarios do Ja obra. 
e) Finalmente el consorcio de empresas. 

~~--"··--·-··· 
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De la clasif1caci6n de lus Empresas Constructoras: 

Al respecto, el instructivo sc!1ala los siguientes 3 
casos: 

1.- Cuanclu unu empresa tenqa sus oficinas den
tro de la misma jurisclícci6n donde ustá ojocutando 
obras, la clasificaci6n se hará atendiendo a su aclivi 
dad exclusiva, fundamental o prc~dominantc. 

2. - Cuando una empresa Lene_¡ a oficinas en el te
rritorio o jurisdicción do un municipio, y los obreros -
los realicen en circunsc:ripcié>n el istinta, se clasificará 
en la clase I, en cuanto a su pmsonal de oficina o -
admínislrativo, en Lanto que, por el personal quo labQ.. 
re en Ja obra, se le clasificará on la clase y grado de 
riesgo que lo corresponda en los t6rminos cleJ. HegJ.amen
to citado. 

3 .- Cuando una empresa constructora, est6 ejoc!d._ 

tando obras on el mismo territorio o jurisdicción donde 
tenga sus oficinas y doje de realizar obras o termine -
las que viene ejecutando, será reclasificada por su sola 
actividad do oficina en la clase 1. 

II.- DE LA AFILIACION 

DE LOS P/\.THONCS .- El Instituto asignará a cada 
patrón un númcrn de rn9istro, a aquellos que ocupen a 
trabajadorus a olJru Jetarminada, temporales o eventua
les, anlcs de la iniciación de las obras, deberán ins
cribirse en los servicios de afiliación do cada locali.dad. 

DI:: IDS Tfü\BAJJ\DOru:s.- Se consideran como tra 
bajadorüs u obru dotcnnrnada, cNcnlu¿¡les o Lomporales 
de la consLrucción, il c.1c¡uó11os que conlrotc c;l patrón -
con Lal cut áctcr y por Jo Lransitorio del obj olo do su -
activ1dad no los deba temer inscritos en el Seguro So-
cial como traba3adores permanentes. 
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CONDlClONES PARA EL ASECURAMlENTO 

la. - Los patronos de la construcci6n, se obli
gan a contra lar corno trabajaclorns, únicumcnte a aqu6-
1los que ya hayan sido .inscritos nn el Sequro Social,
ya sea como lralJajacloros pcrmanontcs o como trabaja
dores eventuales. 

2a.- J:sta caloqorfa de trabajadores, que no es
tén afiliados dcburán registrarse directamonlc en el In..§ 
tituto, antes de ingresar a la obra, para lo cual él 
mismo oslableccró servicios permanentes do registro. 

3a. - Cuando por necesidades ur0entes en el prQ_ 
ceso de la obra el patrón tenga que contratar a trabaja
dores no registrados en el Instituto, o la obra no se -
encuentro en lugar donde no existan servicins pcrmaneJl 
tes do registro, el patrón deberá comunicar lo más proJl 
to posible, dentro del pluzo de cinco días, los avisos 
de inscripción correspondientes, o unu lista do los trª
bajadores quo contrate en tales condiciones. 

III. - DEL PAGO DE CUOTAS 

Los patrones registrados, deberán entregar el -
"Aviso de Registro ele Obra", a más tardar dentro de -
los cinco días de iniciada la obra, conteniendo el mi..§ 
mo: Nombre del patrón, domicilio, número de registro
patronal, númoro do registro en su caso, de la Cáma
ra Nacional do h1 Industria de la Construcción, ubica
ción de la obra, persona con quien so contrató la obra, 
tipo de obra, modalidad del contrato (contratista, sub
contratista), descripción ele la obra (cimcntaci6n, re- -
vestimionto) , fecha do iniciación, duración probable -
de la obrn y el número ele: ro9islro de la obra, impue_§ 
to por el lnstitulo a la presentación del aviso. 
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FECHA DE PAGO DE CUOTAS 

Dentro de Jos primeros 15 días de los meses de 
Enero, Marzo, Mayo, Julio, Soptimnbro, Noviembre pa 
garán el número do semanas qucj dulormina el calonda-
rio Ofícial de cotizaciones. 

DETEHMINACION DE LAS CUOT1\S 

Para las tros rumas del Seguro, so determinará -
aplicando el 19 .G875% a los inyrcsos obtenidos por 
los trabajadoro::.; como retribución do sus servicios. 

El importo base de la cotización individuaJ, se -
obti.eno div.idiondo la percepción total qu o para efectos 
do cotizaci6n en CJl So~Jtiro Social sea acumulable en -
el bimestre, onlrc el número de díar:i do salario, com- -
prendidos en el rni smo por fodo; ul resultado será con si 
dorado corno promedio do salario d.iarto obtenido por el 
trabajador y so tratará como sigue: 

a) Si óstc u s superior al promedio máxirno ele cotiz-ª 
ción "P'' (antes de la reforma a la Ley), se obten 
eirá como importo afecto al pago de cuotas, la -
cantidad que resulte do multiplicar dicho prome- -
dio por el número de días del salario en al bime_§ 
tre. 

b) Si el promedio de salario diario resulta inferior -
al salario mínimo regional, se obtendrá la canti -
dad que resulte do rnul tiplicar el salario mínimo
en el bimestro. 

e) Si no so presenta ninguno do los dos casos ante 
riores, la baso de la cotización será la percep-
ci6n to tal obtenida on el birne si.ro. 
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DISTRIBUCION DE LAS CUOTAS POR RAMAS DE SEGURO 

RAMAS DE SEGU HO 

COTIZANTES E.G.M. I.V.C,M. R.P. SUMA 
(!/ % % % /{l 

PATRON 5,6250 3, 7 500 6,5625 15,9375 
TRABAJADOR 2,2500 1,5000 ------- 3,7500 

s u MA 7,8750 5,2500 6,5625 19,6875 

El porcicnto do lUos9os Profosionalcs al igual 
que las cuotas por Enfcrmcd.Jdes Profosionales y Acci
dentes del Trabajo, quedan a cargo dol patrón. 

DE I.AS LISTAS Dr: RAYA 

Los patronos deberán llevar listas de raya y con
servarlas por un mínimo de cinco uüos, conteniendo -
nombres do los trabajadores, días de salario, tiempo -
trabajado, salarios y demás percepciones. 

DEL PAGO DE CUOTAS 

Deberá hacerse bimostralmonte, utilizando la for 
ma "Planilla de Pago de Cuotas Obrero-Patronales de -
la Industria de la Construcción". Al hacer el pago el 
Instituto comprobará, por los medios que estime conv§_ 
nientes, la veracídad de los datos reportados. Infor-
mando en su caso las om.isionos y las diferencias que 
encuentre en el cálculo de la cantidad a enterar. 

El Instituto abrirá una tarjeta por cuda obra regis
trada para llevar el control nccosario. 

Cuando los patrones no cumplan con Jos requisi
tos anteriores, el Instituto formular;) con base en las -
Listas de Raya respectivas, ol paqo de cuotas, en li
quidaciones ospocia.lcs, notificándolas a los patrones, 
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para que sean enterados, o se cobren por el procedi--
mionto económico-coactivo. 

IV. - DE LA VlCENCIA Dl: DERECHOS 

La Vi~1cnc1a de los Derechos so presume, inicia
da a partir de la prcscnlaci6n por el patrón,. del aviso
de iniciac.ión o reanudación do obra, canalizándose 
por medio dü los avisos de trabajo que oJ patrón enlre
gartí a los trabajaclorus tcmpora.les o eventuales para 
que reciban atención módica. 

El avíso tendrá viqrn1cia hasta 5G días calondario, 
si se cumplen los sí9uionles requisitos: 

lo. - Que el patrón corlifiquc en el aviso do trabajo, -
bajo su estricta responsabilidad, quo el trabaja-
dor hu luborado y cotlzado con 61 un mínimo de 
ocho semanas inin turrumpidas, 

2o.- Que el trabajador y/o sus bonoficiarios presenten
ese avíso, junto con su turjota do afiliación o -
copia do su aviso de inscripción. 

3o. - Que el trabajador compruebe por modio do las pl-ª. 
nillas do pago de cuotas, so compruebe que ha -
laborado ocho semanas consecutivas, con más de 
un patrón. 

Se observa que de no presentarse las hipótesis -
anteriores, el aviso de trabajo tendrá una vigencia de 
sólo 15 dfos. 

V.- DE LAS PRESTACIONCS EN DINERO 

POR JUESGO Píl.OFI:SION!;,.L. - Al trabajador incapa
citado temporalmente, se le olorgorei. un subsidio equi
valente al 100% del salario que deberá ser el devong-ª 
do en la fecha del siniestro, tratándose ele salario fijo, 
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o en el que resulto cloJ promedio do Jas semanas ante
riores a 61, tratándose'! de salario variable. 

POR [NffRfvl[DJ\D NO PROITSJO NJ\L, - El Instit!;!. 
to cubriré! al ase<_¡urado, un subsidio quo corresponda -
al grupo quo pertc~nozcu c,J salarlo dnvengado y manl-
feslado por el patrón en cd aviso do trabaJo. 

AYUDA PAHA GASTOS DE ENTirrmo ' - Se pagartin 
si se cumplnn ln;5 requisitos que cstabloco ol artfculo-
37 fracc. Vll inciso A y ()1 de la Loy del Seguro So-
cial . 

1NDI:MN1ZAC10NES Y PENSIONI:S.- Derivados de 
accidentes del trabaJo y enfornrndadm; profosirmales, -
se otorgarán on los tC!rminos de Iu Ley, con base en el 
salano man1 fcstado por e1 patrón on las formas do avi
so do accidentes de, trabctJO, enfurmcclaclos profesiona
les y accidontos en tr t.111 s1 to. 

PHCSTACION[S DI n:RlDhS. - Para su rnconocim.ien 
to el lnstiluto captará cm las "P.laniJlas de Pago", los
días de sa1ario o in9rnsos percibidos por cada uno de -
los asegurados y hará las conversiones correspondien
tes en semanas y <Jrupos promedio de salario, que ser
virán de base para calcular las pc~n siones, ayudas para 
matrimonio / y demás prestaciones que procedan. 

VI.- VERIFICACION 

En principio el Instituto hará las verificaciones -
necesarias para comprobar la observancia del cumplí-
miento de la Ley del Seguro Social, Reglamentos e In.§. 
tructivos y demás relativos. 

En la relación con ol presento Instructivo: 

lo. - So uestionará con las dopondoncias que contraten 
Obras Públicas, o con las encargadas de canee-
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der permisos de obras do construcción, que previa 
mente al otorgamiento do los mismos, exija el re 
quisilo do que el solicitan.te haya registrado su -
obra on ol Instituto Mexicano del Seguro Social. 

2o. - Igual coordinación so observará cuando se preten 
da regularizar una obra. 

3o.- Cuando el Instituto tenga conocimiento do que -
un patrón no se haya inscrito o presentado el r.Q 
gislro do alguna obra solicitará que se le apliquen 
las sanciones corrospondi entes, y asimismo, prQ 
cederá a la rnrJularizaci6n de acuerdo con las ba
ses do este Instructivo. 

4o. - finalmente, gestionará ante las dependencias f.Q 
dorales, estatal os y municipales, que se le pro
porcionen los datos e informes necesarios. 

'l'HANSl'lD!U1\S 

lo.- Los patronos podrán continuar con el sistema ante 
rior hasta la terminación del bimestre siguiente, 
siempre que a la fecha de la vigencia de este Ins
tructivo tengan obras en proceso. 

Zo.- Se abrogan los Instructivos de 1960 y 1963, a -
partir do la vigencia del presente. 

3o. - Quedan sin efecto las disposiciones que se opon 
gan a este Instructivo. 

4o. - El pre son te Instructivo entrará en vigor con carág_ 
ter nacional, a partir del 28 de Junio de 19 69. 
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Bif3LIOGRAFlA 

CAPlTULO IV 

1.- MADRID AIDNSO. lo. Derncho del Trabajo. 

2.- NICOLAI JORGE F.- Liboración del Trabajo. 

3. - Nueva Ley Federal del Trabajo. - ALBCR'ID TRUEBA 
U Rl3INA y JORGE THU El3A BARRE HA, Edit . Porrúa • -
M6xico, 1970. páq. 16 y 17. 

4. - Idem. pág. 16. 

5. - Id em . pág . 17 . 

6.- Nuevo Derecho del Trabajo.- TRUEBA URBINA AL
BERTO.- Teoría Integral. Edil. Porrúa. México, -
1970, pág. 267. 

7 • - O b . Citad a . p p • 3 2 5 - 3 3 G . 

8.- Ley Federal del Trabajo.- Arts. 8, 185, 187, 
188, 215 y Sigs. 

9 . - Idem. Art. 9 . 

10.- Ob. Citada. pp. 245-246. 

11. - Reglamento del Seguro Obligatorio de los Trabajª-. 
dores Temporal os y Eventuales Urbanos. - Art. 3, 
Leyes, Re9lamentos o Instructivo. Edit. I.M.S.S. 
México, 1969. pág. 429. 

12.- Artículo 17 Reglamento del Seguro Social obligatQ 
rio de los trabajadores del campo, - Leyes y Re
glamentos e Instructivos. Edit. I.M.S.S. México, 
1969. pág. 334-335. 
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13.- Ley del Seguro Social. Art. 60. 

14.- Idem. Art. 7o. 

15.- Reglamento del Seguro Obligatorio do los Trabai-ª. 
dores TempornJos y Eventuales Urbanos. Leyes, -
Reglamentos o Instructivos. Edil. I.M.S.S. 1973. 
pág. 3 63. Art. 3o. 

16.- Ob. Citada. Art. 130. 

17 .- Jurisprudencia de; la Corte Referente a los Trabai-ª. 
dores Temporales o Eventuales Urbanos, Dictado 
por la Suprema Corle do Justicia de la Nación. -
Ediclonos Mayo. Actualización Laboral y Admini..§. 
trativa. 
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COMPENDIO 

JURISPRUDENCIAS Y EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CO_B 
TE DE JUSTICIA DE LA NACION, REFEHENTE A LOS TI~ 

BAJAOORES TFMPOHALJ~S O EVFNTUALES URBANOS 

a) Contrato do Trabajo, Presunción do su existencia. 

b) Contrato de Trnbajo Temporal debe justificarse la 
causa motivadora de su limltací6n. 

e) Trabajadores [vontualcs, Uenon dorocho a Ja pr_Q 
rroga de sus contratos mientras subsistan las cau
sas que lcJs dieron origen. 

d) Contrato de Tral)ajo para obra determinada carga
de la prueba. 

e) Tesis relacionada. 
Trabajo par a obra determinada. 

f) Despido Injustificado. 

g) Seguro de Invalidez, Carácter del. 

h) Seguro Social, Responsabilidad del, por Invalidez. 

i} Riesgos Profesionales, indemnización por, tratán. 
dos e de trabajadores a destajo, 

j} Contrato de Trabajo, prórroga del. 
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JURISPRUDI:NCtA Y EJCCUTOIUAS DJ: LA CORTE REFERE(i 
TE A LOS THABAJADORE:S TCMPORAU;s O [VENTUALES U] 

BANOS 

CONTRATO DE THli.!3AJO. PRL:SUNCION DE SU EXISTEN
CIA 

La existencia del contrato do trabajo se presume -
entre el quo presta un servicio personal y el quo lo r..Q 
cibe, y a falta do c~_;tipulacionos expresas, la presta
ción de servicios so <:mtendor6 rcqida por la Ley Fede
ral del Trabajo y por las normas quo le son sup1eto-· 
rias. 
(Jurisprudencia: Apéndice de 1917-196S, Sa. parto, te
sis 3 2 , p . 4 5) 

CONTRA'lD DE THABAJO TEMPOHAL DEBE JUSTIFICARSE -
LA CAUSA MOTIVAJX)f\A DC SU LIMITACION 

De conformidad con 10!3 artículos 24, frac. IIJ -
(25-11) , 39 y 40 (38) , de la L(~Y I'cderal del Trabajo -
la contrataci6n temporal está lcgaJmenlc permitida; ahQ 
ra bien, para la licitud y validuz do un contrato tem
poral, debe justificarse su causa motivadora, o sea, -
que la na tura Je za dol servicio quo se va a prestar así -
lo amerite, pues el espíritu de la Lay estriba en no -
dejar al arbitrio del patrón cJ término dc;J contrato, SQ 

gún se colabora con el artículo 39 del mismo Ordena-
miento, que consagra el principio de permanencia del -
contrato, emcr9ido de el hecho de que el trabajador -
continúe en el servicio, mientras .subsistan las causas
que dieron origen a la contratación. 
(Jurisprudencia: Apéndice de 1917-1965, 5a. parte, te
sis 34 I p. 48) • SEXTA r:POCA. 
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TRABAJADORES EVENTUALES, TIENEN DERECHO A LA -
PRORROGA DI: SUS CONTRATOS MIENTRAS SUBSISTAN -
LAS CAUSAS QUl~ LES Dll:RON oruca~N 

Si en un conlralo colectivo so fijan los casos on 
quo cifJrtas Jabow::~ dcbun cons.idorarso como Lempora-
lcs, los contratos individuales do trabajo que se celg_ 
bren con los LrabaJadoros propuestos por el sindicato -
como cvcnlutlles, para dosomprn'\m esos labores duran
te un tiempo dolmrnirrndo, cumplen con lo ordenado 
por la fracción 111 dol artículo 24 (25-11) do la Ley -
Fcdcrul del Trabujo, pero cuando se pruebe que subsis 
ten las causus quo dieron ori9on a los contratos indi
viduales o que en el desempeño do las mismas labores 
se han empleado a nuevos elementos on substitución -
de los trabajadores evcntu<:.ilos, óstos tendrán dorocho, 
conformo al artfculo 39 de lu Loy citada, a que se les 
mantcnqa on su trabajo, es decir, a quo so prorroguen 
los contratos por todo d liempo que duren tales cir
cunstancias. 
(Jurisprudencia: Informo 1966, 4a. Sala, P. 22) 

CONTR.1\TO DC TRABAJO PARA 0131-V-'\ DETERMINADA. CAR 
GA DE LA PRUCBA 

Aún cuando es cierto que un contrato ele trabajo -
puedo terminar lcqalrnente por voluntad ele las partes o -
por causa distinta, tambi6n lo es que si la parte de-
mandada afirma que el contrato de trabajo terminó en -
virtud de haber concluido la obra para la que se había 
contratado al trabajador, es a dicha µarte a quien to
ca demostrar que 6ste habfa sido contratado para la -
rnaliza.ci6n do una obra ele terminada, que ésta conclu
yó, y si no lo hace, al fallar una junta en su contra
no violi:l sus yarantfos. 
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Por otra parto, debe decirse que cuando el contrQ 
to de trabajo so colcbra para obra determinada, os in
dispensablc que con· toda claridad se expreso cuál os 
su obra, yiJ. que de lo contrario no podrfo hablarse do 
un determinado objeto del contrato. 
(Jurisprudencia: Quinla Epoca, 1917-1965, 'la. Sala, -
Tomo LXJI, pá9. 1411. Sinclair Pierce Oil). 

TESTS RELACIONADA. 
TRABAJO PARA OBRA DETI:I\MIN!\Df\ 

Si se contrata u vurios obreros para la construc
ción de obra delerminada, y a la terminación do la -
misma, el patrono está ojccutando otros obreros, no ha 
lugar a oblis;arlo u. que las nuevos construcciones las
realicen los obreros quü Jos habfun contratado para la 
obra determinada, y el as¡ruvio quo por este conccpto
se haga valer contru el dictamen dictado por una Junta, 
que declaró unprocedentc la petición ele los obreros, -
deberá declararse infundado y ncc1arso o1 amparo. 
(Quinta Epoca: Torno LXllI, Págs. 1104. - Zamora Ma-
nuel y Coags.} 

DESPIDO INJU STiflCAOO 

Basta con que e.\ patrono impida, por cualquier -
medio, que el obrero oj ercito ol derecho que le da su 
contrato a desernper1ar su trabajo o quo rehuse a mims 
trarle ~::ste, para que incurra en la sanción fijada por la 
Ley; ya que~ con ese procedimiento priva al trabajador -
del derecho a ganarsD la vida, sin que se preciso que 
el asalariado sea despedido materialmente. 
(Jurisprudencia: Ap6ndice 1917-19 65, Quin la Epoca, 4a. 
Sala, Pág. 68) . 
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SEGURO DE INVALIDEZ, CARACTER DEL. 

El Se9uro de Invalidez licnc como finalidad protQ. 
ger al trabajador contra la inca¡x.1cidad general no origJ 
nada por ries90 profesional, concebida no solamente CQ 

mo da!1o físico, sino en rnlación con Jas re por cusio
nes económicas o profesionales que puedan ucarrcm 
las 1es.ionos o enfermedades; do conformidad con esto -
criterio, el Instituto del Seguro Social ha fijado pcn- -
siones para los casos de invalidoz, proporcionando al 
trabajador los modios rwcesarios para proveer a su su.Q 
sistencia de una manera l10nosta y sin loiwr que recu
rrir aJ asilo o a la caridad públic¿i; en estos c0i1clicio
nos, las pensiones quo le son o signadas al trabajador 
son suficientes para qarantizarlo una situación de rel-ª. 
tivo bionestar ccon6mico. 
(Jurisprudencia: Ap6ndicc 1917-19 65, Sexta Epoca, 
Quinta [poca, Pág. 152) . 

SEGUHO SOCJAL, HCSPONSABILIDJ\D DEL, POH INVALI
DEZ 

La intención del legislador en el sentido de que
el Instituto Mexicano del Scquro Social, tome a su 
cargo en substitución de los patrones, las obligacio-
nes que la Ley Federal del Trabajo señala, a 6stos, -
lo mismo en materia do riesgos profesionales que en -
los casos de invalidez, do VC:JCZ y de muerto, confir-
ma el criterio de que las disposiciones legales dicta
das con posterioridad en matetiél laboral, deben quedar 
relacionadas con las disposiciones existentes de la 
Ley del So9LlrO Social. 

Esto os, que al reformarse las fraccionas IX y XII 
del artículo 12 6 de la Ley Fcder al del Trabajo relati-
vas a Ja terminación cld contrato de trabajo, por incª
pacidad física o menlal de cualquie;ra ele Jus partes o
inhabilidad rnanifiusta del trabajador, otorgandoJG el d..Q 
recho a obtonor del patrón una indemnización consis-
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tente en el importo de un mes do salario, más di.ez dfos 
de salar.io por cada año de sorvic]os prestados, esta in
domnií:aci6n encuentra su corrolación en Ja reforma quo
se hizo al artículo 93 ele? la Ley del Sc9uro Social clc1-
fecha 29 ele diciornbru do 19!)G, nn cuyu disposición JQ 
gal se expresa, on Ja partu rolaliva, que los recursos 
necesarios para cubrir Jas prestaciones y los 9astos -
adminislrati vos del s(;:9uro ele invalidez, así como para 
la constiluci6n de las reservas t{Jcnicas, se obtendrán 
de las cuotas que ostán obliqados u. cubrir Jos palro-
nos, y los obreros, aparto de la contraprestación del -
Estado, a9rc~1ánc1osc en la Pi.lrlc final quo "Las disposj 
cienes del artículo '18 serán aplicabJos aJ seguro de iD. 
validez, du voj oz, de cesantfo on edad avanzada y de 
muerte". 

Asf pues, si so admite que la disposición consU 
tucional y la Ley del Scquro lienden a ostablecer ya
rantfas de supervivencia y tranquilida.d para los traba
jadores y quo, además, nuestra evolución legislativa -
sigue un parnlcJismo con la cvo1ucJ6n mundial de las -
instituciones anáJogas, rcsultu l69ico que por ello el -
legislador mexictino haya expedido la norma contonicla 
en el último párrafo del artículo 126 de la Ley Labo- -
ral, al obligar a los patrones a indemnizar a sus trabaj_ª 
dores en los casos do incapacidad ffaica o mental o -
de inhabilitación que impidan el cumplimiento del con
trato de trabajo, poro esta modificación no significa -
que el pago de Ja prestación colectiva no corresponda
al Instituto Mexicano del Se9uro Social, puos clara--
mente se ha visto quo la intc:nci6n del propio legisla
dor no fue duplicu.r o señalar dos formas distintas pa
ra resolver un mismc problema; esto es, si el objetivo 
es atender a la seguridad y tranquilidad do los traba
jadores cuando 6slos se cmcuentrun imposibHitados P-ª. 
ra realizar normalmente sus actividades la regla para
la aplicación de las leyes debe cntonder S() coordinadª
mcn te y no en süntido de su cxclu sión o de superposl 
ción. /\sÍ, el palr6n quo cumple con la obligación de-
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afiliar a sus trabajadores al Instituto Mexicano del Se
guro Social, queda liberado de cuulquicr indomnizacíón 
atento a que la ::cforma hecha a la Ley dol Trabajo no -
implica quo ol sistema impositivo do la seguridad so
cial tenga la consecuencia de imponer una doble tributª
ci6n. 
(Jurisprudencia: Apéndice 1917-1965, Quinta Parte, Se~ 
ta Epoca, Pág. 156, Tesis 1G4). 

RIESGOS PHOFESIONALL:S, INDEMNIZACIO N POR, TRA-
TAND'.JSE DE THABJ:\Ji\DOHES A DESTAJO. 

Para calcular cJ monto de una indcmn1zaci6n por
ries90 profesional tratándose de trabajadores que perci
ban su salario a dos tajo o por unidad do obra, deberá 
tomarse como base Ja cantidad que resulto de sumar los 
salarios que hubieran percibido en c.l último mes ante
rior al accidcntu (30 dfos atrtis), y no en el mes de -
calendario anterior, y dividirlo. dospuós entro 3 O días, -
pues s6Jo así s<: obtendrá la que corresponde al prome
dio diario en el ú.llirno mus anturior al o.ccidonte. 
(Jurisprudencia: Apéndice 1917-19 GS, Quin la Epoca, 4a. 
Sala, Tesis 140, Páq. 13S). 

CONTRATO D[ TRABAJO, PHOHHOGA DEL. 

Lo previsto en el arlículo 39 do la Ley federal -
del Trabajo, que; previene que cualquier trabajador tíene 
derecho o. que se lo prorrogue su contrato de trabajo -
miontra s subsistan Jas causas que lo dieron origcm, oc_g 
rre cuando el trnbaJ<:ldor descrnpc:ña un empleo por tiem
po fíJo y la necesidad obli<Ja a la contratación por ma
yor período del estimado, de la pcnsona 4uc lo clesern
peña, o fin de: c:vitar que S(~ contrate a un trabajador -
distrnlo, pudiendo entonces, si la necesidad del servi
cio lo requiere, convertirse en indefinido deJ tiempo de 
contratación. 

Amparo dir,.;clo 5333/55. Petr6lcos Muxican.os. -
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Febrero 20 de 1958. Unanimidad S votos. Ponente: - -
Mtro. Luis Dfaz Infante. Procedente de la tesis 481, -
pág. 251 do esto volumen ACTUALI:ZACION II LABORAL, 
1968. 
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CONSlDERAClONES Y CONCLUSIONES 

Es necesario formular las Conclusiones que sobre 
el Seguro Social, y en cspociul dol Róqimcn do Aseq\:!_ 
ramiento do los TrabaJadorc:s Temporales o t:vcntualcs, 
se pueden obtener; como parte final de este trabajo. 

Considorando que: U Rógimcn de Suguridad So-
cial, al estar identificado con los anhelos y a spiraciQ 
nes do los individuos, y ser concebidos como un Plan
General convenido por todos los Pueblos, y enarbolado 
por los Gobiernos. 

Considerando que: Los Seguros Sociales constit_g 
yen el ¡xiso inicial por ol que se canaHza la protección 
de los Sectores de la Población, que reclaman y están 
asegurndos. 

Considerando que: Los Servicios Médicos al --
constituir la piedra angular por la que se edifica la pro
tección al Dercchohabicnto. 

Considerando que: En virtud de la política traza
da por el Estado en materia de Seguridad Social ha per 
mitido al Seguro Social avanzar a pasos gigantescos. 

Con sidcrando que: El Régimen ordinu.rio del Seg_g_ 
ro Social, previos acuerdos Actuariales, ha logrado un 
gran avance en lo relativo al incremento del monto de 
las prestaciones en el aspecto económico. 

Considerando que: La Ley original del Seguro SQ 
cial permitió al Instituto Mexicano del Seguro Social -
el otorgamiento simultáneo de las diversas prestacio-
nes que se proscriben. 

Considerando que: El Régimen du Seguridad So-
cial es una meta, a la que so habra que alcanzar a tra
vés de cierto::> sistemas de protecc1on como el Seguro-
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Social. 

Considerando que: El Instituto Mexicano del Se
guro Social al estar ro9ido par una Ley Heglamontaria -
de la Ley Federal del Trabajo y 6sta, prever la regul!l. 
cí6n do nuovas catcgorfos de trnbajo. 

Se derivan las Conclusiones siquiontcs: 

PRIMEHA. - Sl3 debo tender al establecimiento de 
Normas Gen crnJ es para ':cJaran tizar Ja liberación de la -
miseria y el temor a la indiqoncia. 

SECUNDJ\. - La protección que ~)e otorga, no de
bo ser solamente para las personas que tengan cJ ca
rácter de lrabajadorns sino hacerlo extensivo por lo m_g 
nos a toda la población r:con6micamcnto actíva. 

TU\CI:HA. - Lu aloncié>n módica debo sor igual P-ª. 
ra todos los dcrochohubientos, c~n función a su padeci 
miQnto, y no en funci6n do su trnhajo o situación So
cial. 

CU!üff/L- Se debe lJovar a cabo una planeación
adccuada del otor9amicnto de los servicios médicos, 
pues s1 en las grandes Cüidadus las atenciones son r_g 
gulares, fuera do ellas, son de ficientcs e irre9ularcs. 

QUINTA. - Las Instituciones do Sc9uridad Social 
cld)cn adoptar una política preventiva de las enfermeda
des; r.o sólo temporal sino pcnnancnte. 

Sl.:X'l'i\. - Pora que los propósitos ck las Institu
cione~; de Scquridad se cumplan, es nLOcesano, que al 
ckr ecl :oiiLwil:nte St; le ui iunle no sólo del papel que 1:g 

¡;rc:suiu.i en la::; nlisrnd::>, sino acluallzados do los cu.m
iden;, tr¿¡mitc;; y ludo Jo rulativo al funcionamionto de
lo:; ;;r.1·-1i•·iu:; cJ que: tir:nu clenJcho. 
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SEPTIMA. - So debe hacer una difusión de los e§_ 
tudios y estimaclonos actuariales respecto a la incorpQ 
ración do los nuevos sectores de: lo población y reali
zar mesas redondas o audiencias públicos, para quo se 
tome en consideración el punto do vista del futuro ase
gurado. 

OCtAVA, - Al croar so el 1<6gimon ele Asoguramicn 
to para los trabajadores temporales o ovontuales, la -
omisión o incumplimiento de lt.is obligaciones patrona-
les respecto a las prestaciones do sorvicios do esta CQ 

tegoría de trabajadores, fuo doten id u. 

NOVENA. - Es inaplazable la creación do un orga
nismo mixto formado JXH ruprnsonlantos do los trabaja
dores del Cstado y de los empresarios, para la elabor-ª 
ci6n y realización de Programas de Adiestramiento y de 
Capacitación lndu s~rial, para los Trabajadores eventua
les en particular y en general a todos aquellos indivi-
duo s que precisan de un udicstramionto y una ulterior -
colocación en las factorías, principalmente en regiones 
altamente Induslrlalos. 

DECIMA. - Para la colocación do los trabajos -
eventuales se d cbcrá coordinar el Servicio Público de -
empleo que proscribe la nueva Ley federal del Trabajo, 
con las bolsas ciG Trabajo do las factorfas. 

DECIMA PRI MCI<A. - Las Instituciones de Seguri
dad Social deban coordinar sus osfuorzos, para el logro 
de un auténtico récJinwn de Seguridad Social. 

DECifv1A SI:GUNDA. - La Seguridad Social, debe -
ser integral, y tender aJ cstablecirn10nto de un mínimo 
de garantías, para resolver la total inseguridad del hom. 
bre, en una comunión de esfuerzos para el logro de -
propósitos comunes y recíprocos on relación a su ina-
lienablc dignidad de ser humano. 
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